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INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 
 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
 

CV-PC- 003-2023 SEN. 
 

CONTRATO DE APORTE PROCESO COMPETITIVO 
 

OBJETO 
 

Prestar el servicio público de bienestar familiar para contribuir en la atención 
integral, el fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos, potencializando 
los planes de vida de la población objeto de atención, para la participación y la 
construcción de paz, mediante la gestión y articulación inter y transectorial. 

 
ALCANCE: La ejecución del contrato tendrá las siguientes estrategias: 
 

• Contribuir al desarrollo y protección integral de niñas y niños de 6 a 13 años 

y sus familias, a través del fortalecimiento de habilidades, talentos y 

vocaciones, para la potenciación de sus proyectos de vida, la participación 

y la construcción de paz, mediante la gestión y articulación inter y 

transectorial. 

 

• Fortalecer las capacidades, habilidades, vocaciones y talentos, de las y los 

adolescentes y jóvenes entre los 14 y 28 años, 11 meses y 29 días, a través 

de escenarios de acompañamiento, formación, desarrollo, promoción del 

buen vivir y garantía de derechos, para la construcción integral de su 

autonomía y planes de vida.  

 
 

 
SEDE NACIONAL AGOSTO 2023 
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CAPÍTULO I 
INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS INTERESADOS 

 
1.1 CONDICIONES GENERALES. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es una Entidad Pública del orden nacional, que en adelante y para 
todos los efectos de este documento también se podrá denominar EL INSTITUTO. 
 
El interesado deberá examinar cuidadosamente la presente Invitación a presentar oferta, con el fin de que su 
propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas en ella contenidas son de obligatorio 
cumplimiento en caso de serle adjudicado el contrato de aporte. 
 
Si el interesado encuentra discrepancias, inexactitudes u omisiones en la Invitación o en los demás documentos 
que forman parte del presente proceso, o si tiene alguna duda en cuanto al significado, o sobre algún punto de la 
Invitación, deberá enviar las observaciones a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP 
II dentro del plazo previsto para tal efecto en el cronograma del proceso, numeral 1.20 de esta invitación. En caso 
de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente las condiciones de esta. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en este proceso, leer 
detenidamente el presente documento y los demás documentos del proceso, y cumplir con las exigencias 
previstas para el mismo. 
 
De igual manera, los interesados deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
Podrán participar en el presente proceso competitivo las entidades sin ánimo de lucro, teniendo en cuenta 
la necesidad del INSTITUTO, la cual solo puede ser atendida por este tipo de personas jurídicas, que tengan 
el otorgamiento o reconocimiento de personería jurídica para prestar el servicio de bienestar familiar o que 
este dentro de las excepciones, que se describen más adelante. 
 

• Los interesados deberán estar registrados en el SECOP II. 

• La presente invitación publica se desarrollará por zonas y la forma de adjudicación será la definida 
más adelante, en el capítulo pertinente. 

• Podrán presentar ofertas, interesados plurales (Uniones Temporales y Consorcios), las cuales deberán 
estar conformadas, únicamente, por los tipos de entidades atrás referidas. 

• El registro en el SECOP II para los oferentes interesados plurales DEBERÁ ser realizado a nombre del 
interesado plural, no podrá realizarse a través de un usuario diferente o de unos de sus miembros. 

• Examinar rigurosamente el contenido de la invitación pública, los documentos que hacen parte de esta, 
sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación Administrativa con Entidades del Estado, 
así como la asignación de riesgos propuestos sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en 
la etapa correspondiente. 

• No estar incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de interés, 
para participar en el presente proceso competitivo, ni para celebrar contratos o convenios con las 
Entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad legal vigente. 

• Cumplir las condiciones y reunir los requisitos aquí señalados. 
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• Adelantar los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se deben allegar con las ofertas 
y verificar que contengan la información completa y vigente que acredite el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la Ley y en el presente proceso competitivo. 

• Tener en cuenta el presupuesto asignado para el presente proceso competitivo. 

• Cumplir con las instrucciones que en esta invitación pública se impartan para la elaboración de su oferta. 

• Tener en cuenta que mediante ADENDAS se podrán modificar las condiciones establecidas en la 
presente Invitación Pública.  

• En el momento en que el sistema alerte a los interesados respecto de la expedición y publicación de 
adendas y ya haya presentado su oferta, deberá seguir los pasos relacionados en la guía de presentación 
de ofertas del SECOP II retirando su propuesta y presentándola de nuevo, en caso de no dar aplicación 
a lo anterior, se entiende por no presentada la oferta teniendo en cuenta la imposibilidad de adjudicarle 
en la plataforma de SECOP II. La guía podrá ser consultada por el oferente en el siguiente link: 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-
2020.pdf  

• Revisar los anexos y diligenciar totalmente los formatos contenidos en esta invitación pública. 

• Tener presente la fecha y hora límite para la presentación de manifestación de interés. 

• Formular las consultas a través de la plataforma del SECOP II.  

• Con la sola presentación de la oferta, se autoriza a la Entidad para verificar toda la información que en 
ella se suministre. 

• La presentación de la oferta, por parte del interesado, constituye evidencia de que se estudiaron 
completamente las especificaciones, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió 
las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas, que ha conocido y aceptado 
que la Invitación Pública y sus adendas y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las 
obligaciones que se adquieran en virtud del contrato de aporte que se celebre. 

• Este Proceso debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera 
separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entienden integrados a ellos los formatos 
que los acompañan, anexos, apéndices y adendas que posteriormente se expidan si a ello hubiere lugar. 

• Será responsabilidad del interesado, conocer todas y cada una de las implicaciones para realizar su 
ofrecimiento y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su oferta, sobre la 
base de un examen cuidadoso de las características del servicio. 

• Tener en cuenta que los documentos otorgados en el exterior deben estar apostillados y/o legalizados 
ante consulado, si a ello hubiere lugar, o su traducción simple, de conformidad con lo establecido en la 
Ley.  

• La oferta y todos los documentos que la integran deberán estar redactados en idioma castellano.  

• Los documentos que no estén en idioma castellano deberán presentarse por los interesados 
acompañados de una traducción simple a dicho idioma. El interesado que resulte adjudicatario deberá 
presentar la traducción oficial de todos los documentos antes de la firma del contrato de aporte. Dicha 
traducción, deberá ser efectuada por un traductor oficial, en los términos que establece la normatividad 
vigente.  

• El interesado es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución de toda la 
información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar reclamaciones, solicitar reembolsos, 
ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, que se deriven de 
su falta de diligencia. 

• El interesado, al elaborar su oferta, debe tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, 
cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus 
propias estimaciones. 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
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• Cada interesado debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su oferta, por lo cual el ICBF no será responsable en ningún caso de dichos 
costos, cualquiera que sea el resultado del presente proceso competitivo. 

• Los interesados tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir, IVA, los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra naturaleza que conlleve la 
celebración del contrato de aporte. 

• Podrá consultar permanentemente los documentos del presente proceso en la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. 

• Los documentos que se expidan con ocasión del proceso serán comunicados mediante su publicación 
en el SECOP II - www.colombiacompra.gov.co  – con lo cual se presume su conocimiento por parte de 
los interesados, salvo que por la naturaleza de este requiera de una formalidad distinta para su 
comunicación. 

• En caso de no presentar observaciones a los documentos del proceso competitivo, se entenderá que 
acepta en su totalidad el contenido y las obligaciones que de allí se sustraen en caso de ser adjudicatario. 

 
1.2 COMUNICACIONES. 
 
En desarrollo del presente proceso de selección, EL INSTITUTO, enviará las comunicaciones mediante la 
plataforma del SECOP II. En ningún caso EL INSTITUTO atenderá consultas telefónicas, por correo electrónico o 
personales. 
 
Todas las comunicaciones y peticiones de este proceso deben radicarse a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública- SECOP II y las respuestas se publicarán por el mismo medio. 
 
EL INSTITUTO atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido en esta 
Invitación. 
 
Ninguna aclaración por fuera de la plataforma de SECOP II podrá afectar el alcance y condiciones del proceso y 
sus Adendas, si las hubiere. Para estos efectos sólo se tendrán como válidas las comunicaciones escritas que se 
emitan por los funcionarios competentes. 
 
1.3 RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
El presente proceso de selección y el contrato de aporte que de él se derive, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
 

• La Constitución Política. 

• Ley 75 de 1968.- Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. 

• Ley 1098 de 2006.- Código de Infancia y Adolescencia - ICBF 

• Ley 7 de 1979- "Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema 

Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras 

disposiciones" 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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• Decreto 2388 de 1979- Por el cual se reglamentan las Leyes 75 de 1968, 27 de 1974 y 7 de 1979. 

• Decreto 2923 de 1994 - Por el cual se fijan las cuantías mínimas de la Garantía Única en los contratos de 

aportes que celebra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

• Decreto 1529 de 1996 - Por el cual se adiciona el parágrafo 1º del artículo 5º del Decreto 1477 del 5 de 

septiembre de 1995. 

• Decreto Ley 2150 de 1995- Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites 

innecesarios existentes en la Administración Pública. 

• Decreto 1137 de 1999- Por el cual se organiza el Sistema Administrativo de Bienestar Familiar, se 

reestructura el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015- Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Inclusión Social y Reconciliación 

• Los principios de la contratación pública establecidos en Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 

2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto Ley 019 de 2012 y Ley 1882 de 2018, demás decretos reglamentarios 

y normas aplicables que regulen la materia. 

• Manual de contratación vigente del INSTITUTO. 

• Ley 80 de 1993 y demás normas que hacen parte del Estatuto General de Contratación Estatal 

• Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean aplicables. 

1.4 CONVOCATORIAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso a través de la plataforma del SECOP II. 
 
1.5 CONTROL PREVENTIVO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las funciones preventivas y de control de gestión atribuidas a la Procuraduría Delegada para 
la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, de conformidad con los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 24 del 
Decreto Ley 262 del 2000, en concordancia con la Resolución 018 del 2000, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar convoca a esta Procuraduría a realizar el acompañamiento pertinente al presente proceso de selección. 
 
1.6 SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA 

 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará el hecho a la 
Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 
76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 8671; la línea transparente del programa, a los números 
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telefónicos: 9800 – 913 040 o (1) 286 48 10; correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co; 
correspondencia, personalmente en la dirección Carrera 8ª No.  7–27 Bogotá D.C. 
 
En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de la presente invitación pública y de los CONTRATOS 
que forma parte de este, el interesado obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las 
leyes consagran. 
 
En el caso en que EL INSTITUTO comprobare hechos constitutivos de corrupción por parte de un interesado 
durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la 
respectiva oferta.   
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del contrato, tales 
circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el 
efecto en la ley y en el respectivo contrato. 
 

1.7 DERECHOS Y DEBERES DEL INTERESADO 
Los establecidos en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993. 

 
Tener la oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para 
lo cual se han señalado en este proceso competitivo, etapas que permiten el conocimiento de dichas actuaciones 
y la posibilidad de presentar sus observaciones. 

 
Tener la oportunidad de indicar cuáles de los documentos aportados son de carácter reservado e invocar la norma que 
ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993.  Si el interesado 
no hace pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda la oferta es pública. 
 
Abstenerse de ocultar al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o suministrar información falsa. 
 
Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro del presente proceso, se entenderá que el 
interesado renuncia a la participación en el proceso competitivo y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, 
deberá informar tal hecho oportunamente. Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros 
de un Consorcio, Unión Temporal, ESAL, etc., este cederá su participación a un tercero, cuya naturaleza 
jurídica sea entidad sin ánimo de lucro o una organización o las organizaciones étnicas de reconocimiento 
especial, que cumpla con los criterios mínimos habilitantes y de verificación aquí contemplados, previa 
autorización del ICBF.  

 
1.8 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

En el presente proceso los interesados tienen garantizado su derecho a conocer y controvertir los informes, conceptos 
y decisiones que se rindan y adopten, para lo cual se establecen etapas que permiten el conocimiento de dichas 
actuaciones y otorgan la posibilidad de manifestar observaciones. Todas las actuaciones del EL INSTITUTO dentro 
de este proceso son públicas y los expedientes que las contengan estarán abiertos al público.  
 
En el caso de las ofertas presentadas por los interesados, estas estarán a disposición de quien así lo solicite 
únicamente durante el término de traslado del informe de evaluación preliminar dispuesto por la Entidad en el 
cronograma del presente proceso o en las adendas que lo modifiquen, salvo los documentos que por expresa 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
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disposición de la ley sean catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias de 
conformidad con el artículo 583 del Estatuto respectivo. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, EL INSTITUTO garantiza que en la Invitación Pública:   
 

• Se encuentran los requisitos y objetivos necesarios para participar en el proceso competitivo y la información 
contenida en los archivos de la Entidad. 

• Están dispuestas reglas objetivas, justas, claras y completas que permiten la confección de ofrecimientos de 
la misma índole. 

• Se encuentran las condiciones de calidad y precio de los bienes y servicios requeridos para la ejecución del 
contrato de aporte, todo lo cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las garantías que deben 
otorgarse. 

• No existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de responsabilidad, derivadas 
del erróneo suministro de datos, informes o documentos. 

• Las reglas consagradas no inducen a error a los interesados y no los llevan a formular ofrecimientos de 
extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la Entidad. 

 
TODO LO ANTERIOR, SE ENTIENDE ACEPTADO POR LOS INTERESADOS CON LA SOLA SUSCRIPCIÓN 
DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
 
1.9  PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO EN EL SECOP 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, el ICBF garantiza la publicidad de todos 
los procedimientos y actos asociados al presente proceso de contratación a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II. 
 
1.10  OBSERVACIONES Y ACLARACIONES. 

Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse únicamente a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, sin perjuicio del trámite a que haya lugar cuando sea necesario 
activar el protocolo de indisponibilidad establecido por la Colombia Compra Eficiente. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF por canales distintos 
al mencionado no serán tenidas en cuenta por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF hasta que sean 
remitidas por el SECOP II. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF solamente dará respuesta a las 
observaciones de los interesados a través del SECOP II. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, podrá incluir en la invitación pública definitiva, los temas 
planteados en las observaciones a la invitación pública siempre que se estimen relevantes, pertinentes y 
procedentes, para lo cual la entidad dará aplicación al procedimiento señalado en el numeral 1.15 del presente 
documento. 
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En todo caso todas las respuestas a los documentos aquí señalados serán publicadas por la entidad a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, en la fecha fijada para ello en el cronograma del 
presente proceso. 
 
En el evento en que los interesados presenten observaciones, y/o solicitudes de aclaración, que de ningún modo 
ameriten la modificación del contenido de la invitación pública definitiva, EL INSTITUTO las contestará bajo los 
parámetros aquí descritos.  
 
1.11  COMUNICACIÓN INTERACTIVA 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en cumplimiento de lo señalado en la Ley 527 de 1999 y con el fin 
de facilitar y agilizar la comunicación interactiva con los interesados durante el proceso de selección, informa que 
los mismos podrán allegar sus observaciones solamente a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública 
–SECOP II–. 
 
A través de este medio, los interesados podrán formular consultas, aclaraciones, sugerencias, observaciones, etc., 
frente a todas las instancias del proceso de selección.  
 
Así mismo, será responsabilidad exclusiva de los interesados verificar permanentemente a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–, todos los documentos que se generen con ocasión del mismo. 
 
1.12  PROTOCOLO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II 

En caso de presentarse una indisponibilidad de la plataforma SECOP II www.colombiacompra.gov.co durante el 
adelantamiento del proceso de selección, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y el INTERESADO 
deberán seguir el procedimiento establecido por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Indisponibilidad del 
SECOP II, la cual para todos los efectos establece los requisitos que se deben acreditar para considerar la 
existencia de tal indisponibilidad.  
 
La guía podrá ser consultada por el oferente en el siguiente link:  
 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf  
 
Evento en el cual, previo agotamiento del procedimiento, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, 
recibirá las mismas a través del buzón de correo direcciondecontratacion@icbf.gov.co   
 
1.13  DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO DE APORTE 
 
Será responsabilidad del interesado conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto 
del presente proceso.   
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el interesado ha realizado el examen completo de todos 
los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del interesado, al asumir los deberes de 
garantía asociados con la ejecución de los contratos de aportes que se deriven de este proceso, conocer 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi-14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
mailto:direcciondecontratacion@icbf.gov.co
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plenamente las condiciones económicas de los sitios donde se ejecutará el mismo, sin perjuicio de la facultad que 
asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan 
incidir en la formulación de su propuesta. 
 
1.14 DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 
Hacen parte del presente proceso de selección, entre otros, los siguientes documentos: 
 

• ESTUDIO PREVIO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA. 

• CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

• PACCO 

• MANUALES OPERATIVOS  

• FORMATOS DESCRITOS EN ESTA INVITACIÓN 

• ANEXOS DESCRITOS EN ESTA INVITACIÓN 

• PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE PROVEEDORES DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II (https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-
sec-gi-07provppregistroproveedor_v2.pdf ) 

• CONFIGURACIÓN DE LA CUENTA EN EL SECOP II 
(https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-05provppconfiguracioncuenta07-
09-2020.pdf ) 

• CREACIÓN DE INTERESADOS PLURALES EN EL SECOP II 
(https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-06provppinteresadoplural07-09-
2020.pdf ) 

• PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES EN EL SECOP II 
(https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-
03provpcpresentarobservaciones07-09-2020.pdf ) 

• PRESENTAR OFERTAS EN EL SECOP II (https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-
sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf ) 

• INFORMES DE EVALUACIÓN 
 
1.15 MODIFICACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA  
 
Las modificaciones a la invitación pública se harán mediante ADENDA, la cual no podrá ser expedida dentro de 
las 24 horas anteriores al vencimiento del plazo para presentar propuestas a la hora fijada para el cierre de la 
invitación pública. 
 
La publicación de la ADENDA se hará a través a través de la plataforma del SECOP II, en días hábiles de lunes a 
viernes, en el horario de 7:00 a. m. a 7:00 p. m., de conformidad con lo señalado en parágrafo 3º del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, y será de obligatorio cumplimiento para la preparación de la propuesta. 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las 
modificaciones que considere pertinentes, las cuales se publicarán a través de la plataforma del SECOP II, razón 
por la cual será responsabilidad exclusiva del interesado mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento. 
 
En el momento en que el sistema alerte a los interesados respecto de la expedición y publicación de adendas y 
ya haya presentado su oferta, deberá seguir los pasos relacionados en la guía de presentación de ofertas del 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-07provppregistroproveedor_v2.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-07provppregistroproveedor_v2.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-05provppconfiguracioncuenta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-05provppconfiguracioncuenta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-06provppproponenteplural07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-06provppproponenteplural07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-03provpcpresentarobservaciones07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-03provpcpresentarobservaciones07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
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SECOP II retirando su propuesta y presentándola de nuevo, en caso de no dar aplicación a lo anterior, se entiende 
por no presentada la oferta teniendo en cuenta la imposibilidad de adjudicarle en la plataforma de SECOP II. La 
guía podrá ser consultada por el oferente en el siguiente link: 
 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf  
 
En todo caso cuando sea procedente, prorrogará el cronograma que rige la presente invitación, para lo cual se 
dará aplicación a lo expuesto en el párrafo precedente dentro de los términos establecidos en el Decreto 1082 de 
2015.  
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma señalado en el inciso anterior, con posteridad 
a la diligencia de cierre, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF de manera unilateral, lo efectuará 
través del medio antes descrito, en la plataforma del SECOP II.   
 
Lo anterior no impide que, dentro del plazo fijado en el cronograma del presente proceso, los posibles interesados, 
si encontraren discrepancias en los documentos de la invitación pública o tuvieren dudas acerca de su significación 
o su interpretación, puedan consultarlas al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, a través de mensaje 
en la plataforma SECOP II. 
 
En ese sentido la entidad a través de documento escrito que será publicado en la plataforma del SECOP II dará 
respuesta a las mismas. 
 
Ninguna aclaración verbal podrá modificar los términos y condiciones de la invitación pública. 
 
1.16 DILIGENCIA DE CIERRE (FECHA Y HORA LIMITE PARA LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS) 
 
Los interesados en participar en el presente proceso deberán presentar sus propuestas de conformidad con el 
cronograma que se establezca en el presente documento y a través de la plataforma del SECOP II.   
 
Para lo anterior, el interesado debe encontrarse previamente inscrito como Proveedor dentro de la plataforma del 
SECOP II - https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
Serán de cargo del interesado, todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y  EL 
INSTITUTO, en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en números, prevalecerán las cantidades 
expresadas en letras, salvo que se presente error aritmético, caso en el cual la entidad procederá a su corrección 
y el oferente deberá estarse a las resultas de tal corrección. 
 
En caso de presentarse enmendaduras, borrones, tachaduras o raspaduras estas serán consideradas si son 
aclaradas expresamente por el oferente en la propuesta. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el interesado y  EL INSTITUTO según el cual dicha 
propuesta, permanece abierta para su evaluación y hasta la suscripción del contrato. 
 
Cada propuesta deberá ir acompañada de una carta de presentación firmada por el interesado singular o plural o el 
representante legal del interesado o del representante legal del consorcio o la unión temporal. 

https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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La presentación de la propuesta implica la aceptación por parte del interesado de la distribución de Riesgos. 
 
1.17 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Una vez efectuada la diligencia de cierre en la fecha y hora fijada para ello en el cronograma del presente proceso, 
el Comité Evaluador designado, verificará las condiciones mínimas de índole (i) legal; (ii) técnicas; (iii) financieras; 
(iv) de experiencia; exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas, de conformidad, con el procedimiento y 
las reglas para la selección, establecidas en el presente documento o en las adendas que lo modifiquen.  
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, 
para lo cual solicitará cuando lo estime conveniente a las entidades estatales y privadas y/o a los interesados la 
información que considere necesaria.  
 
De la misma manera, podrá designar funcionarios para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno 
de los interesados y obtener o solicitar por cualquier medio idóneo la información que requiera para verificar la 
información suministrada en las propuestas. 
 
El informe que contiene la evaluación de los interesados podrá ser consultado en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública –SECOP II–, por el término señalado en el cronograma del proceso. 
 
En la citada publicación (Evaluación) se relacionarán los interesados que se encuentran habilitados y el orden de 
elegibilidad para cada caso, según corresponda.  
 
Los interesados tendrán el término establecido por el comité evaluador dentro del periodo de evaluación de las 
propuestas, para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes, conforme a los términos 
establecidos en el parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018. 
 
EL INSTITUTO verificará los documentos que hayan sido aportados, tanto en la propuesta como en las respectivas 
respuestas a los requerimientos efectuados por la administración y determinará los interesados que quedan 
habilitados.  
 
En ejercicio de esta facultad, el interesado no podrá completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta u 
ofrecimiento. 
 
1.18 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 
Durante el término de traslado del informe de evaluación, los interesados podrán realizar las observaciones que 
consideren necesarias. 
 
Así mismo en el caso de las propuestas presentadas por los interesados, éstas estarán a disposición para su 
consulta en la plataforma del SECOP II de quien así lo solicite. 
 
1.19 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018, en todo proceso de 
selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal, la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al interesado, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán 
de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos.  
 
En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje serán 
solicitados por EL INSTITUTO y deberán ser entregados por los interesados hasta el término de traslado del 
informe de evaluación. 
 
1.20 CRONOGRAMA DEL PROCESO 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación estudios previos e 
invitación pública 

 24 de agosto de 2023 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.  

Observaciones a la invitación 
pública 

 24 de agosto al 28 de 
agosto de 2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Respuesta a Observaciones 
Presentadas a la invitación 

pública 
  30 de agosto de 2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Plazo para expedición de 
Adendas 

 30 de agosto de 2023 
www.colombiacompra.gov.co - Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II.  

Recepción de propuestas 
 4 de septiembre de 

2023 
11:00 am 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Publicación de consolidado de 
Propuestas 

4 de septiembre de 2023 
11:05 am 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Publicación del informe 
preliminar de verificación de 

requisitos mínimos habilitantes 
8 de septiembre de 2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Puesta a disposición del informe 
preliminar para presentación de 

observaciones (Traslado) y 
entrega de documentos 

requeridos por la entidad para 
subsanar 

8 de septiembre al 12 de 
septiembre de 2023  

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Respuestas a las observaciones 
al informe preliminar de 

verificación, 

14 de septiembre de 
2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Verificación definitiva y 
publicación. 

14 de septiembre de 
2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891371495%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=6QyxaF7mGNhJy3d0bIzHftsZWs6QfhRxSjraRPKAFkc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891527734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MUnbgWcXg1cGRxOk4j5yA6dAB50ibbyvFxRpYdWNftQ%3D&reserved=0
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Publicación de informe de 
elegibilidad o declaratoria de 

desierto 

14 de septiembre de 
2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

Suscripción del contrato 
15 de septiembre de 

2023 

www.colombiacompra.gov.co - Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II.  

 
SE INFORMA A TODOS LOS INTERESADOS QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONTIENEN REQUISITOS 
ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA PLATAFORMA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II; POR LO TANTO, ES RESPONSABILIDAD DEL INTERESADO 
VERIFICAR LA TOTALIDAD DE REQUISITOS EXIGIDOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN. ADICIONALMENTE SE INFORMA QUE EL PRESENTE DOCUMENTO Y SUS ANEXOS 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PROCESO. 
 
NOTA 1: El interesado debe radicar a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II los 
documentos que acrediten los criterios de verificación, criterios de selección, criterios de desempate hasta la fecha 
y hora límite establecida en el cronograma de la invitación.   
 
NOTA 2: Las horas establecidas en el presente proceso de selección, hacen referencia a la hora legal de la 
República de Colombia señalada por el Instituto Nacional de Metrología. 
 
NOTA 3: Cualquier modificación para extender las etapas previstas en el cronograma o el contenido del presente 
proceso de selección será realizada mediante adendas, las cuales se publicarán en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública- SECOP II, a más tardar antes de las 24 horas hábiles anteriores al plazo para presentar 
ofertas. 
 
NOTA 4: Es responsabilidad de los interesados presentar observaciones y propuestas en el término establecido 
en el cronograma, teniendo en cuenta que los términos son perentorios y preclusivos. De tal manera que, en caso 
de presentarse observaciones extemporáneas, estas podrán resolverse por el INSTITUTO en el transcurso del 
proceso.  
 
NOTA 5: Para efectos de solicitar a los oferentes la subsanación de documentos o errores, y para atender 
respuestas a observaciones, se publicarán avisos, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública- SECOP 
II. 
 
1.20.1 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
Para la presente contratación, las Entidades Privadas sin ánimo de lucro podrán presentar propuesta para una o 
varias zonas de las enlistadas más adelante. El proponente debe indicar en la carta de presentación para qué 
zona o zonas presenta su oferta teniendo en cuenta los cupos y modalidad de atención que componen la zona o 
zonas. 
 
El presente proceso competitivo de selección se adjudicará por el valor total de la oferta económica presentada 
por el interesado seleccionado para la zona o zonas en la cual resultó adjudicatario. 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891527734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MUnbgWcXg1cGRxOk4j5yA6dAB50ibbyvFxRpYdWNftQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2F&data=04%7C01%7CSandra.RiveraS%40icbf.gov.co%7C4c95a01bfbd947a4e0d008da078749c3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637830574891527734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=MUnbgWcXg1cGRxOk4j5yA6dAB50ibbyvFxRpYdWNftQ%3D&reserved=0
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La adjudicación se realizará de manera independiente para cada zona, para el efecto se realizará por el orden de 
asignación de elegibilidad en la presente invitación, de conformidad con las reglas de adjudicación definidas en 
esta invitación. 
 
Los proponentes podrán ofertar para todas las zonas que componen el presente proceso, sin embargo, un mismo 
proponente sólo podrá ser adjudicatario de una (01) zona. Excepcionalmente, podrán ser adjudicatarios de más 
de una (1) zona, siempre y cuando se encuentre como único proponente habilitado en la siguiente zona por 
adjudicar, es decir, que para este único evento un mismo interesado podrá ser adjudicatario de hasta (3) zonas o 
contrato de aportes a nivel nacional siempre que la capacidad residual lo permita. 
 
La adjudicación de cada zona se realizará teniendo en cuenta que el interesado cumpla con el lleno de requisitos 
establecidos en la presente invitación pública y atendiendo al orden de elegibilidad, y las reglas de adjudicación 
definidas en esta invitación. 
 
El presente proceso de selección se adjudicará por el valor total de la oferta económica presentada por el 
interesado seleccionado para la zona para el cual resultó seleccionado. 
 
El interesado deberá realizar su oferta de la siguiente manera: 
 
a). El interesado deberá diligenciar su OFERTA ECONÓMICA para cada ZONA a la cual presenta oferta en 
la plataforma transaccional SECOP II, so pena de RECHAZO. La propuesta económica presentada en la 
plataforma transaccional SECOP II deberá coincidir con la zona o zonas que relaciona en la carta de presentación 
de la oferta. En ningún caso, el valor podrá ser inferior al total del presupuesto oficial para cada zona, así las cosas, 
el interesado deberá diligenciar el valor del presupuesto oficial para la zona o zonas que corresponda, que se 
compone de la sumatoria del presupuesto oficial del aporte del ICBF y el valor de su contrapartida habilitante, para 
la zona o zonas que corresponda 
 
b). El interesado debe indicar en la carta de presentación de la propuesta el número de la ZONA o ZONAS 
a las que presenta su oferta. 
 
Se entenderá que en el valor indicado en el cuestionario de la propuesta económica en la Plataforma Transaccional 
SECOP II, están incluidos los impuestos, costos y gastos de toda índole en que los interesados puedan incurrir 
para la presentación de su oferta, legalización, ejecución y liquidación del contrato de aporte resultante de este 
proceso de selección, que estarán a cargo del interesado o asociado según el caso, y en todo caso, no podrá ser 
inferior al valor del presupuesto oficial establecido para la presente contratación. 
 

ZONA DEPARTAMENTO 
CUPOS 

INFANCIA 
PROPIOS 

CUPOS INFANCIA 
COMUNITARIOS - 

URBANO 

CUPOS  INFANCIA 
COMUNITARIO - 

RURAL 

CUPOS A&J 
PROPIOS 

CUPOS A&J 
COMUNITARIOS 

TOTAL CUPOS 
ATRAPASUEÑOS 

TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 
ATRAPASUEÑOS 

1 Guainía - 725 - - 500 1.225 $              1.524.782.189 

2 Vaupés - 450 - - 400 850 $              1.122.820.114 

3 Vichada 50 350 - 180 400 980 $              1.443.541.031 

4 
Norte de 

Santander - 400 50   450 $                 355.751.662 

5 Amazonas - 1.025 25 - 500 1.550 $              1.805.025.578 



PÚ
BLIC

A

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

                                                  

  

 

P
ág

in
a1

5
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

ZONA DEPARTAMENTO 
CUPOS 

INFANCIA 
PROPIOS 

CUPOS INFANCIA 
COMUNITARIOS - 

URBANO 

CUPOS  INFANCIA 
COMUNITARIO - 

RURAL 

CUPOS A&J 
PROPIOS 

CUPOS A&J 
COMUNITARIOS 

TOTAL CUPOS 
ATRAPASUEÑOS 

TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 
ATRAPASUEÑOS 

6 Cauca - 450 -   450 $                 354.361.838 

7 Nariño - 350 -   350 $                 275.360.225 

8 Nariño - 1.200 100   1.300 $              1.022.766.562 

9 Nariño - 825 25   850 $                 668.731.981 

10 Putumayo - 700 25 - 400 1.125 $              1.297.182.021 

11 Putumayo - 425 75 - 300 800 $                 935.739.978 

12 Putumayo - 250 25 - 400 675 $                 915.103.333 

13 Cauca - 925 125   1.050 $                 826.844.292 

14 Cauca - 1.500 100   1.600 $              1.259.953.204 

15 Cauca - 1.025 75   1.100 $                 866.217.828 

16 Cauca - 1.650 50   1.700 $              1.338.700.278 

17 Nariño 50 1.200 50 73 - 1.373 $              1.205.800.810 

18 Nariño - 825 25   850 $                 668.731.978 

19 Nariño - 675 50   725 $                 570.389.045 

20 Sucre 50 1.150 - 180 400 1.780 $              1.970.965.010 

21 
Norte de 

Santander - 1.050 50   1.100 $                 869.615.176 

22 
Norte de 

Santander - 300 50   350 $                 276.695.738 

23 
Norte de 

Santander 50 1.675 75 330 - 2.130 $              2.002.887.272 

24 Sucre - 1.775 25 - 400 2.200 $              2.093.080.402 

25 Sucre - 1.250 - - 700 1.950 $              2.145.024.400 

26 Bolívar - 1.025 175 - 900 2.100 $              2.410.541.257 

27 Meta - 525 50   575 $                 464.209.720 

28 Meta - 1.150 25   1.175 $                 948.602.468 

29 Meta 50 375 - 180 - 605 $                 701.604.302 

30 Meta - 1.250 25   1.275 $              1.029.334.594 

31 Guaviare - 425 25 - 400 850 $              1.122.362.239 

32 Magdalena - 275 75   350 $                 279.899.901 

33 Magdalena - 775 50   825 $                 659.764.051 

34 Magdalena - 375 25   400 $                 319.885.602 

35 Magdalena - 925 75   1.000 $                 799.714.001 

36 Magdalena - 1.100 150   1.250 $                 999.642.502 

37 Casanare - 1.200 25 - 1.000 2.225 $              2.641.325.624 

38 Caquetá - 950 150 - 1.400 2.500 $              3.106.417.130 

39 Caquetá - 625 - - 800 1.425 $              1.772.259.320 
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ZONA DEPARTAMENTO 
CUPOS 

INFANCIA 
PROPIOS 

CUPOS INFANCIA 
COMUNITARIOS - 

URBANO 

CUPOS  INFANCIA 
COMUNITARIO - 

RURAL 

CUPOS A&J 
PROPIOS 

CUPOS A&J 
COMUNITARIOS 

TOTAL CUPOS 
ATRAPASUEÑOS 

TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 
ATRAPASUEÑOS 

40 Boyacá - 2.925 75   3.000 $              2.376.401.271 

41 Boyacá - 400 -   400 $                 316.853.502 

42 Cundinamarca - 500 -   500 $                 398.387.630 

43 Cundinamarca - 1.150 50   1.200 $                 956.130.306 

44 Cundinamarca - 1.900 25   1.925 $              1.533.792.364 

45 Cundinamarca - 675 50   725 $                 577.662.060 

46 Tolima - 1.200 50   1.250 $                 980.807.504 

47 Tolima - 1.950 75   2.025 $              1.588.908.157 

48 Tolima - 1.250 125   1.375 $              1.078.888.261 

49 Huila - 750 50   800 $                 636.459.400 

50 Huila - 1.000 50   1.050 $                 835.352.965 

51 Huila 50 500 75 240 - 865 $                 933.583.068 

52 Huila - 875 25   900 $                 716.016.826 

53 Chocó - 200 25   225 $                 191.092.559 

54 Chocó - 850 50   900 $                 764.370.229 

55 Chocó - 1.150 50   1.200 $              1.019.160.305 

56 Chocó - 700 25   725 $                 615.742.683 

57 Chocó - 350 100   450 $                 382.185.118 

58 Córdoba - 700 50 - 500 1.250 $              1.402.967.565 

59 Córdoba - 1.450 - - 900 2.350 $              2.605.234.290 

60 Córdoba - 1.800 50 - 500 2.350 $              2.281.786.990 

61 Antioquia - 1.275 250 - 850 2.375 $              2.568.759.070 

62 Antioquia 100 2.250 250 480 500 3.580 $              3.730.097.234 

63 Antioquia - 975 100 - 600 1.675 $              1.812.081.126 

64 Antioquia - 675 125 - 600 1.400 $              1.595.054.909 

65 Antioquia - 925 75 - 550 1.550 $              1.672.583.331 

66 Arauca 50 950 50 240 800 2.090 $              2.629.008.257 

67 
Archipiélago de 

San Andrés - 300 - - 400 700 $                 988.153.225 

68 Bolívar - 750 100 - 700 1.550 $              1.808.137.693 

69 Bolívar - 850 25 - 700 1.575 $              1.828.156.008 

70 Bolívar - 800 50 - 500 1.350 $              1.485.990.589 

71 Bolívar - 900 - - 500 1.400 $              1.526.027.226 

72 Cesar 50 1.300 225 240 900 2.715 $              3.154.239.422 

73 Cesar - 1.950 125 - 1.000 3.075 $              3.278.188.384 

74 Valle del Cauca - 1.400 50   1.450 $              1.157.959.856 
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ZONA DEPARTAMENTO 
CUPOS 

INFANCIA 
PROPIOS 

CUPOS INFANCIA 
COMUNITARIOS - 

URBANO 

CUPOS  INFANCIA 
COMUNITARIO - 

RURAL 

CUPOS A&J 
PROPIOS 

CUPOS A&J 
COMUNITARIOS 

TOTAL CUPOS 
ATRAPASUEÑOS 

TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 
ATRAPASUEÑOS 

75 Valle del Cauca - 1.100 -   1.100 $                 878.452.302 

76 Valle del Cauca 50 1.225 50 330 - 1.655 $              1.640.537.881 

77 Valle del Cauca - 1.900 -   1.900 $              1.517.326.700 

78 Santander 
 -     2.775   125   -     900   3.800   $               3.805.742.810  

79 Santander 
 -     1.775   50   -     100   1.925   $                1.624.922.516  

80 Antioquia - 1.425 75 - 700 2.200 $              2.308.102.929 

81 Antioquia - 2.350 50 - 1.250 3.650 $              3.901.767.628 

82 Valle del Cauca - 800 -   800 $                 638.874.400 

83 Atlántico 50 1.700 - 240 - 1.990 $              1.843.222.066 

84 Caldas - 975 50   1.025 $                 825.551.151 

85 Atlántico - 1.350 -   1.350 $              1.083.317.963 

86 Quindío - 900 25 - 400 1.325 $              1.450.437.400 

87 Risaralda - 1.750 -   1.750 $              1.415.124.816 

88 Córdoba - 700 50 - 600 1.350 $              1.563.722.065 

89 Magdalena - 850 -   850 $                 679.756.901 

90 Caldas 50 550 50 240 - 890 $                 961.526.845 

91 Bolívar 50 2.050 - 330 600 3.030 $              3.229.720.908 

92 Bogotá - 925 75   1.000 $                 804.608.002 

TOTAL  700 95.750 4.925 3.283 23.950 128.608 $         126.670.569.322 

 
 
 

Nota 1: Para ver el detalle de los municipios por cada zona remitirse al numeral 2.5. 
 
Nota 2: Los interesados que manifiesten interés en alguna(s) zona(s) en las que existan cupos específicos para 
espacios propios de la Dirección de Adolescencia y Juventud del ICBF, deberán adelantar las acciones 
correspondientes al modelo operativo de atención de espacios propios y sus costos asociados.   
 
Los interesados deberán presentar su oferta únicamente a través de la plataforma SECOP II, para lo cual, deberán 
diligenciar los cuestionarios, adjuntar los formatos y documentos establecidos en las condiciones generales 
adicionales, así como en la plataforma SECOP II. 
 
Así mismo, se deja expresamente manifestado que es responsabilidad del interesado, al asumir los deberes de 
garantía asociados con la ejecución del contrato que se derive de este proceso, conocer plenamente las 
condiciones económicas, sociales, políticas y geográficas de los sitios donde se ejecutará el contrato, sin perjuicio 
de la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los 
aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 
 
Para la presentación de la propuesta tener en cuenta las siguientes reglas: 
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• Las propuestas deberán presentarse dentro del término señalado en el cronograma del proceso.  

• No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad 
a la fecha y hora de cierre de la convocatoria. Tampoco se aceptarán propuestas enviadas por otros 
medios en físico en las instalaciones del INSTITUTO, ni enviadas por correo electrónico o correo 
certificado, salvo que se presente indisponibilidad de la plataforma SECOP II, evento en el cual deberá 
agotarse el procedimiento establecido en la “Guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II.” 

• Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la presentación de 
documentos o información adicional, lo cual no obsta para que el INSTITUTO pueda solicitar las 
aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se aceptarán propuestas complementarias o 
modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria. 

 
Nota 3: Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar propuestas en el SECOP II deben tener en 
cuenta que los integrantes del Interesado plural deben estar registrados como Proveedor individual en el SECOP 
II. Una vez hecho esto, uno de los integrantes del interesado plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural 
(interesado plural), que solo deberá ser integrado por ENTIDADES JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO – ESAL 
o por organizaciones étnicas de reconocimiento especial y emplear este usuario para el envío de su oferta 
como Interesado plural. El integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para 
presentar la oferta como Interesado plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor plural (Interesado plural) 
se encuentran en “Guía de creación de interesado plural en el SECOP II que se encuentra en manuales y guías 
para proveedores.  
 
No se aceptan propuestas radicadas en físico, enviadas por fax u otro medio electrónico distinto al Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II. 
 
 
1.21  REQUISITOS FORMALES DE LA PROPUESTA 
 
1.21.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA. 
 
Todos los documentos constitutivos de las propuestas deberán presentarse en IDIOMA CASTELLANO. 
 
Los documentos con los cuales el interesado acredite requisitos habilitantes y/o condiciones técnicas adicionales 
que estén en idioma extranjero deberán ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al 
castellano, la cual deberá efectuarse en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso. Así mismo, 
cuando el interesado aporte dentro del proceso documentos públicos otorgados en el extranjero éstos deberán ser 
apostillados o legalizados de acuerdo con la Convención de la Apostilla, según corresponda. 
 
Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos previstos en los artículos 74 y 251 
del Código General del Proceso Colombiano (Ley 1564 de 2012) y 480 del Código de Comercio Colombiano, así 
como en la Resolución 1959 de 2020 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia o con el 
requisito de la apostilla contemplado en la Ley 455 de 1998, según sea el caso, siempre que, de conformidad con 
dichas disposiciones, así se requiera. 
 
Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo 
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será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido 
en contrato de aportes internacionales sobre el régimen de los poderes.” En el caso de sociedades, conforme lo 
prevé el citado artículo del Código de Comercio “al autenticar los documentos a que se refiere este Artículo los 
cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país”. Surtido 
el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser presentados ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites a que haya 
lugar. 
 
Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, conforme lo prevé la Ley 455 de 1998, 
no se requerirá del trámite de Consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización 
para documentos públicos extranjeros. En este caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el 
certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma 
distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del 
traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  
 
Nota: Los documentos con su respectivo trámite de apostilla podrán ser aportados en copia simple o copia 
auténtica, pero deben ser legibles y en todo caso, el ICBF se reserva el derecho de solicitar aclaración o la 
exposición del original, cuando la copia aportada no sea clara o legible. 
 
1.21.2 VIGENCIA DE LA PROPUESTA. 
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En todo caso, los interesados se comprometen a mantenerla vigente hasta la fecha de selección 
y a quien resulte favorecido hasta la suscripción del contrato resultante de este proceso. 
 
Durante este período el interesado no podrá retirar su propuesta ni modificar los términos o condiciones de la 
misma. 
 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso el interesado debe mantener  la totalidad de las 
condiciones de la propuesta 
 
1.22 COSTOS DE LA PROPUESTA 
 
Serán de cargo del interesado todos los costos asociados a la preparación y presentación de su propuesta y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en ningún caso será responsable de los mismos.  
 
1.23 CAUSALES DE RECHAZO. 

Son causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación pública y las expresamente señaladas 
en la ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, el ICBF rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 
 
 
a. Cuando se establezca que el oferente no cumple con los requisitos habilitantes establecidos en la invitación 

Publica. 
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b. De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 2018, la no entrega de la 
GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA junto con la propuesta NO SERÁ SUBSANABLE. Por ende, 
será RECHAZADA 

c. Cuando el interesado se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad                           para 

contratar establecidas en la Constitución o en la Ley o incurra o se encuentre en un conflicto de intereses. 

d. Cuando la oferta no sea presentada por una ESAL o los miembros de un consorcio o unión temporal no sean 

ESAL. 

e. Cuando la oferta sea presentada por ESAL jurídicamente incapaces para obligarse o cuando no cumplan con 

las calidades y condiciones habilitantes para la participación, indicadas en la convocatoria.  

f. Cuando la oferta sea presentada para una misma zona por el mismo interesado, ya sea en forma 

individual, o  como integrante de un Consorcio o Unión Temporal.  

g. En caso que la entidad detecte inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser 

resueltas por los interesados mediante pruebas que aclaren la información presentada.  

h. Cuando el interesado señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones 

previstas en la presente convocatoria o cuando presente condicionamientos para la aceptación de la oferta. 

i. Cuando el interesado no subsane o subsane parcialmente, aclare o atienda en debida forma y/o por fuera 

DEL TÉRMINO PRECLUSIVO Y PERENTORIO establecido por el INSTITUTO, los requerimientos, 

información o documentación solicitada por la Entidad, respecto de un requisito o documento habilitante 

j. Cuando la oferta se presente extemporáneamente o en un canal o plataforma distinto a SECOP II. 

k. Cuando esté incursa la ESAL oferente individual o integrante del oferente plural en causal de disolución o 

liquidación judicial obligatoria. 

l. Cuando el Proponente Plural presente propuesta desde la cuenta de uno de sus integrantes.  

m. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente en el 

análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 

n. Cuando la documentación allegada carezca de veracidad y ésta no pueda ser superada por el interesado. 

o. Cuando no se diligencie o se diligencie mal, la OFERTA ECONÓMICA en la ZONA a la cual presenta oferta 

en la plataforma transaccional SECOP II 

p. En los demás casos expresamente establecidos en el presente proceso competitivo, en la Ley y en la presente 

invitación. 
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1.24 SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 
El Contrato de aporte se adjudicará según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación.  
 
El procedimiento de orden de elegibilidad y adjudicación se llevará a cabo bajo las siguientes reglas:  

a. Los interesados podrán ofertar para todas las zonas a nivel nacional que componen el presente proceso, sin 
embargo, un mismo interesado sólo podrá ser adjudicatario de máximo una (01) zona o contrato de aporte a nivel 
nacional. 

b. Excepcionalmente, un mismo interesado podrá ser adjudicatario de hasta (3) zonas o contratos de aportes a 
nivel nacional, siempre y cuando se encuentre como único interesado habilitado en las dos (2) posibles zonas 
adicionales por adjudicar. Lo anterior sin perjuicio de la verificación que deba hacer EL INSTITUTO, especialmente 
la capacidad residual.  

c. La selección del orden de elegibilidad se hará por zonas de manera ascendente, es decir desde la zona de 
menor denominación a la zona de mayor denominación. 

d. El comité evaluador expedirá informe final de evaluación del proceso, y se señalará el interesado ubicado en el 
primer orden de elegibilidad de las zonas, en orden ascendente, es decir primero se adjudicará la zona 1, luego la 
zona 2 y así sucesivamente, al proponente que haya cumplido con todos los requisitos exigidos en el presente 
proceso competitivo de selección o procederá a la declaratoria de desierto de la zona correspondiente, si a ello 
hubiera lugar. 

 
e. Solo se podrá asignar una zona a un interesado. Así, una vez se asigne a un interesado en el primer orden de 
elegibilidad de una zona, de manera ascendente, su participación en las subsiguientes zonas no será tenida en 
cuenta. No obstante, y acorde con lo establecido en el literal b de este numeral, en caso de que un interesado al 
cual se la haya asignado una (1) zona, se encuentre en el primer orden de elegibilidad en otra zona a la que haya 
presentado propuesta, podrá ser asignado en primer orden de elegibilidad siempre y cuando no exista otro 
interesado habilitado para la zona mencionada. 
 
f. En todo caso, la adjudicación del presente proceso se hará conforme el orden de elegibilidad establecido con 
ocasión a la evaluación de los criterios ponderables de las propuestas. 
 
 g. El presente proceso competitivo de selección se adjudicará por el valor de la oferta económica presentada por 
el interesado seleccionado para la zona o zonas en las cuales resultó adjudicatario. 
 

1.25 ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES CONTRACTUALES. 
 
Con la firma de la propuesta se entenderá que el interesado acepta los términos de la invitación y por tanto, no se 
aceptarán reclamos posteriores a la celebración del contrato de aporte. 
 
El interesado deberá informarse de los impuestos, tasas, costos de pólizas y demás en que debe incurrir en caso 
de que sea adjudicatario del contrato de aporte. 
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CAPÍTULO II. INFORMACIÓN Y CONDICIONES DEL CONTRATO DE APORTE 

 
2.1 OBJETO  
 
Prestar el servicio público de bienestar familiar para contribuir en la atención integral, fortalecimiento de 
habilidades, vocaciones y talentos potencializando los planes de vida de la población objeto de atención, para la 
participación y la construcción de paz mediante la gestión y articulación inter y transectorial. 
 
ALCANCE: La ejecución del contrato tendrá las siguientes estrategias: 
 

• Contribuir al desarrollo y protección integral de niñas y niños de 6 a 13 años y sus familias, a través del 

fortalecimiento de habilidades, talentos y vocaciones, para la potenciación de sus proyectos de vida, la 

participación y la construcción de paz mediante la gestión y articulación inter y transectorial. 

• Fortalecer las capacidades, habilidades, vocaciones y talentos, de las y los adolescentes y jóvenes entre los 

14 y 28 años, 11 meses y 29 días, a través de escenarios de acompañamiento, formación, desarrollo, 

promoción del buen vivir y garantía de derechos, para la construcción integral de su autonomía y planes de 

vida.  

2.2 PRESUPUESTO OFICIAL Y FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 
El Presupuesto Oficial de la presente invitación es de CIENTO VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. 
($126.670.569.324) que corresponde al aporte del ICBF. La contrapartida mínima habilitante que oferta el 
interesado es del 3% el cual se discrimina para cada zona. 
 
El contrato se adjudicará y se suscribirá por el valor del Presupuesto Oficial para cada zona, sumado con el valor 
de contrapartida habilitante, por tanto, el Valor final del contrato de aporte para cada zona será en todos los casos, 
la sumatoria de dichos valores, como se discrimina a continuación:  

 

ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS  

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

1  Guainía                               1.225   $              1.524.782.189   $                 45.743.466   $          1.570.525.655  

2  Vaupés                                  850   $              1.122.820.114   $                 33.684.603   $          1.156.504.717  

3  Vichada                                  980   $              1.443.541.031   $                 43.306.231   $          1.486.847.262  

4  Norte de Santander                                  450   $                 355.751.662   $                 10.672.550   $             366.424.212  

5  Amazonas                               1.550   $              1.805.025.578   $                 54.150.767   $          1.859.176.345  

6  Cauca                                  450   $                 354.361.838   $                 10.630.855   $             364.992.693  

7  Nariño                                  350   $                 275.360.225   $                   8.260.807   $             283.621.032  

8  Nariño                               1.300   $              1.022.766.562   $                 30.682.997   $          1.053.449.559  

9  Nariño                                  850   $                 668.731.981   $                 20.061.959   $             688.793.940  

10 Putumayo                               1.125   $              1.297.182.021   $                 38.915.461   $          1.336.097.482  

11 Putumayo                                  800   $                 935.739.978   $                 28.072.199   $             963.812.177  
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ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS  

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

12 Putumayo                                  675   $                 915.103.333   $                 27.453.100   $             942.556.433  

13 Cauca                               1.050   $                 826.844.292   $                 24.805.329   $             851.649.621  

14 Cauca                               1.600   $              1.259.953.204   $                 37.798.596   $          1.297.751.800  

15 Cauca                               1.100   $                 866.217.828   $                 25.986.535   $             892.204.363  

16 Cauca                               1.700   $              1.338.700.278   $                 40.161.008   $          1.378.861.286  

17 Nariño                               1.373   $              1.205.800.810   $                 36.174.024   $          1.241.974.834  

18 Nariño                                  850   $                 668.731.978   $                 20.061.959   $             688.793.937  

19 Nariño                                  725   $                 570.389.045   $                 17.111.671   $             587.500.716  

20 Sucre                               1.780   $              1.970.965.010   $                 59.128.950   $          2.030.093.960  

21 Norte de Santander                               1.100   $                 869.615.176   $                 26.088.455   $             895.703.631  

22 Norte de Santander                                  350   $                 276.695.738   $                   8.300.872   $             284.996.610  

23 Norte de Santander                               2.130   $              2.002.887.272   $                 60.086.618   $          2.062.973.890  

24 Sucre                               2.200   $              2.093.080.402   $                 62.792.412   $          2.155.872.814  

25 Sucre                               1.950   $              2.145.024.400   $                 64.350.732   $          2.209.375.132  

26 Bolívar                               2.100   $              2.410.541.257   $                 72.316.238   $          2.482.857.495  

27 Meta                                  575   $                 464.209.720   $                 13.926.292   $             478.136.012  

28 Meta                               1.175   $                 948.602.468   $                 28.458.074   $             977.060.542  

29 Meta                                  605   $                 701.604.302   $                 21.048.129   $             722.652.431  

30 Meta                               1.275   $              1.029.334.594   $                 30.880.038   $          1.060.214.632  

31 Guaviare                                  850   $              1.122.362.239   $                 33.670.867   $          1.156.033.106  

32 Magdalena                                  350   $                 279.899.901   $                   8.396.997   $             288.296.898  

33 Magdalena                                  825   $                 659.764.051   $                 19.792.922   $             679.556.973  

34 Magdalena                                  400   $                 319.885.602   $                   9.596.568   $             329.482.170  

35 Magdalena                               1.000   $                 799.714.001   $                 23.991.420   $             823.705.421  

36 Magdalena                               1.250   $                 999.642.502   $                 29.989.275   $          1.029.631.777  

37 Casanare                               2.225   $              2.641.325.624   $                 79.239.769   $          2.720.565.393  

38 Caquetá                               2.500   $              3.106.417.130   $                 93.192.514   $          3.199.609.644  

39 Caquetá                               1.425   $              1.772.259.320   $                 53.167.780   $          1.825.427.100  

40 Boyacá                               3.000   $              2.376.401.271   $                 71.292.038   $          2.447.693.309  

41 Boyacá                                  400   $                 316.853.502   $                   9.505.605   $             326.359.107  

42 Cundinamarca                                  500   $                 398.387.630   $                 11.951.629   $             410.339.259  

43 Cundinamarca                               1.200   $                 956.130.306   $                 28.683.909   $             984.814.215  

44 Cundinamarca                               1.925   $              1.533.792.364   $                 46.013.771   $          1.579.806.135  

45 Cundinamarca                                  725   $                 577.662.060   $                 17.329.862   $             594.991.922  

46 Tolima                               1.250   $                 980.807.504   $                 29.424.225   $          1.010.231.729  

47 Tolima                               2.025   $              1.588.908.157   $                 47.667.245   $          1.636.575.402  
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ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS  

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

48 Tolima                               1.375   $              1.078.888.261   $                 32.366.648   $          1.111.254.909  

49 Huila                                  800   $                 636.459.400   $                 19.093.782   $             655.553.182  

50 Huila                               1.050   $                 835.352.965   $                 25.060.589   $             860.413.554  

51 Huila                                  865   $                 933.583.068   $                 28.007.492   $             961.590.560  

52 Huila                                  900   $                 716.016.826   $                 21.480.505   $             737.497.331  

53 Chocó                                  225   $                 191.092.559   $                   5.732.777   $             196.825.336  

54 Chocó                                  900   $                 764.370.229   $                 22.931.107   $             787.301.336  

55 Chocó                               1.200   $              1.019.160.305   $                 30.574.809   $          1.049.735.114  

56 Chocó                                  725   $                 615.742.683   $                 18.472.280   $             634.214.963  

57 Chocó                                  450   $                 382.185.118   $                 11.465.554   $             393.650.672  

58 Córdoba                               1.250   $              1.402.967.565   $                 42.089.027   $          1.445.056.592  

59 Córdoba                               2.350   $              2.605.234.290   $                 78.157.029   $          2.683.391.319  

60 Córdoba                               2.350   $              2.281.786.990   $                 68.453.610   $          2.350.240.600  

61 Antioquia                               2.375   $              2.568.759.070   $                 77.062.772   $          2.645.821.842  

62 Antioquia                               3.580   $              3.730.097.234   $              111.902.917   $          3.842.000.151  

63 Antioquia                               1.675   $              1.812.081.126   $                 54.362.434   $          1.866.443.560  

64 Antioquia                               1.400   $              1.595.054.909   $                 47.851.647   $          1.642.906.556  

65 Antioquia                               1.550   $              1.672.583.331   $                 50.177.500   $          1.722.760.831  

66 Arauca                               2.090   $              2.629.008.257   $                 78.870.248   $          2.707.878.505  

67 
Archipiélago de San 
Andrés                                  700   $                 988.153.225   $                 29.644.597   $          1.017.797.822  

68 Bolívar                               1.550   $              1.808.137.693   $                 54.244.131   $          1.862.381.824  

69 Bolívar                               1.575   $              1.828.156.008   $                 54.844.680   $          1.883.000.688  

70 Bolívar                               1.350   $              1.485.990.589   $                 44.579.718   $          1.530.570.307  

71 Bolívar                               1.400   $              1.526.027.226   $                 45.780.817   $          1.571.808.043  

72 Cesar                               2.715   $              3.154.239.422   $                 94.627.183   $          3.248.866.605  

73 Cesar                               3.075   $              3.278.188.384   $                 98.345.652   $          3.376.534.036  

74 Valle del Cauca                               1.450   $              1.157.959.856   $                 34.738.796   $          1.192.698.652  

75 Valle del Cauca                               1.100   $                 878.452.302   $                 26.353.569   $             904.805.871  

76 Valle del Cauca                               1.655   $              1.640.537.881   $                 49.216.136   $          1.689.754.017  

77 Valle del Cauca                               1.900   $              1.517.326.700   $                 45.519.801   $          1.562.846.501  

78 Santander  3.800   $              3.805.742.810  $               114.172.284  $          3.919.915.094 

79 Santander  1.925   $              1.624.922.516  $                  48.747.675  $          1.673.670.191 

80 Antioquia                               2.200   $              2.308.102.929   $                 69.243.088   $          2.377.346.017  

81 Antioquia                               3.650   $              3.901.767.628   $              117.053.029   $          4.018.820.657  

82 Valle del Cauca                                  800   $                 638.874.400   $                 19.166.232   $             658.040.632  

83 Atlántico                               1.990   $              1.843.222.066   $                 55.296.662   $          1.898.518.728  
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ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS  

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

84 Caldas                               1.025   $                 825.551.151   $                 24.766.535   $             850.317.686  

85 Atlántico                               1.350   $              1.083.317.963   $                 32.499.539   $          1.115.817.502  

86 Quindío                               1.325   $              1.450.437.400   $                 43.513.122   $          1.493.950.522  

87 Risaralda                               1.750   $              1.415.124.816   $                 42.453.744   $          1.457.578.560  

88 Córdoba                               1.350   $              1.563.722.065   $                 46.911.662   $          1.610.633.727  

89 Magdalena                                  850   $                 679.756.901   $                 20.392.707   $             700.149.608  

90 Caldas                                  890   $                 961.526.845   $                 28.845.805   $             990.372.650  

91 Bolívar                               3.030   $              3.229.720.908   $                 96.891.627   $          3.326.612.535  

92 Bogotá                               1.000   $                 804.608.002   $                 24.138.240   $             828.746.242  

TOTAL   128.608   $         126.670.569.322   $           3.800.117.081   $     130.470.686.403 

 
Nota 1: El valor de los aportes del ICBF fue calculado de acuerdo con el Anexo 1 - Cobertura y presupuesto 
por Regional. 
 
Nota 2: Los aportes de contrapartida habilitante que realizará la ESAL, se incluirá en la Cláusula del Valor y Forma 
de Desembolso del anexo contrato de aporte y este formará parte del valor del contrato de aporte junto con el 
aporte del ICBF; además se verá reflejado la información contractual registrada en SECOP II. 
 
2.3 FUENTE DE LOS RECURSOS 

 
El valor de los contratos de aportes y/o procesos se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal 
relacionados en la plataforma SECOP II. 
 

2.4 PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de diciembre de 2023, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 
 
2.5 LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución de los contratos de aportes será en las zonas que se señalan a continuación. Para el detalle 

de la cobertura por municipio ver: Anexo 1 - Cobertura y presupuesto por Regional. 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

1 Guainía 94001 Inírida   46 Tolima 73024 Alpujarra 

1 Guainía 94343 Barrancominas   46 Tolima 73067 Ataco 

1 Guainía 94663 Mapiripana (CD)   46 Tolima 73168 Chaparral 

1 Guainía 94883 San Felipe (CD)   46 Tolima 73217 Coyaima 

1 Guainía 94884 Puerto Colombia (CD)   46 Tolima 73236 Dolores 

1 Guainía 94885 La Guadalupe (CD)   46 Tolima 73483 Natagaima 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

1 Guainía 94886 Cacahual (CD)   46 Tolima 73555 Planadas 

1 Guainía 94887 Pana Pana (CD)   46 Tolima 73563 Prado 

1 Guainía 94888 Morichal (CD)   46 Tolima 73585 Purificación 

2 Vaupés 97001 Mitú   46 Tolima 73616 Rioblanco 

2 Vaupés 97161 Carurú   46 Tolima 73671 Saldaña 

2 Vaupés 97511 Pacoa (CD)   46 Tolima 73675 San Antonio 

2 Vaupés 97666 Taraira   47 Tolima 73001 Ibagué 

2 Vaupés 97777 Papunahua (CD)   47 Tolima 73026 Alvarado 

2 Vaupés 97889 Yavaraté (CD)   47 Tolima 73124 Cajamarca 

3 Vichada 99001 Puerto Carreño   47 Tolima 73148 Carmen de Apicalá 

3 Vichada 99524 La Primavera   47 Tolima 73200 Coello 

3 Vichada 99624 Santa Rosalía   47 Tolima 73226 Cunday 

3 Vichada 99773 Cumaribo   47 Tolima 73268 Espinal 

4 
Norte de 

Santander 
54250 El Tarra 

  
47 Tolima 73275 Flandes 

4 
Norte de 

Santander 
54810 Tibú 

  
47 Tolima 73319 Guamo 

5 Amazonas 91001 Leticia   47 Tolima 73352 Icononzo 

5 Amazonas 91263 El Encanto (CD)   47 Tolima 73449 Melgar 

5 Amazonas 91405 La Chorrera (CD)   47 Tolima 73504 Ortega 

5 Amazonas 91407 La Pedrera (CD)   47 Tolima 73547 Piedras 

5 Amazonas 91430 La Victoria (CD)   47 Tolima 73622 Roncesvalles 

5 Amazonas 91460 Miriti - Paraná (CD)   47 Tolima 73624 Rovira 

5 Amazonas 91530 Puerto Alegría (CD)   47 Tolima 73678 San Luis 

5 Amazonas 91536 Puerto Arica (CD)   47 Tolima 73770 Suárez 

5 Amazonas 91540 Puerto Nariño   47 Tolima 73854 Valle de San Juan 

5 Amazonas 91669 
Puerto Santander 
(CD)   

47 Tolima 73873 Villarrica 

5 Amazonas 91798 Tarapacá (CD)   48 Tolima 73030 Ambalema 

6 Cauca 19318 Guapi   48 Tolima 73043 Anzoátegui 

6 Cauca 19418 López de Micay   48 Tolima 73055 Armero 

6 Cauca 19809 Timbiquí   48 Tolima 73152 Casabianca 

7 Nariño 52079 Barbacoas   48 Tolima 73270 Falan 

7 Nariño 52427 Magüí   48 Tolima 73283 Fresno 

7 Nariño 52621 Roberto Payán   48 Tolima 73347 Herveo 

8 Nariño 52250 El Charco   48 Tolima 73349 Honda 

8 Nariño 52390 La Tola   48 Tolima 73408 Lérida 

8 Nariño 52473 Mosquera   48 Tolima 73411 Líbano 

8 Nariño 52490 Olaya Herrera   48 Tolima 73443 Mariquita 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

8 Nariño 52520 Francisco Pizarro   48 Tolima 73461 Murillo 

8 Nariño 52696 Santa Bárbara   48 Tolima 73520 Palocabildo 

8 Nariño 52835 
San Andrés de 
Tumaco   

48 Tolima 73686 Santa Isabel 

9 Nariño 52051 Arboleda   48 Tolima 73861 Venadillo 

9 Nariño 52083 Belén   48 Tolima 73870 Villahermosa 

9 Nariño 52203 Colón   49 Huila 41006 Acevedo 

9 Nariño 52233 Cumbitara   49 Huila 41244 Elías 

9 Nariño 52256 El Rosario   49 Huila 41359 Isnos 

9 Nariño 52378 La Cruz   49 Huila 41503 Oporapa 

9 Nariño 52399 La Unión   49 Huila 41530 Palestina 

9 Nariño 52405 Leiva   49 Huila 41551 Pitalito 

9 Nariño 52540 Policarpa   49 Huila 41660 Saladoblanco 

9 Nariño 52687 San Lorenzo   49 Huila 41668 San Agustín 

9 Nariño 52693 San Pablo   49 Huila 41807 Timaná 

9 Nariño 52694 San Pedro de Cartago   50 Huila 41013 Agrado 

9 Nariño 52786 Taminango   50 Huila 41026 Altamira 

10 Putumayo 86219 Colón   50 Huila 41298 Garzón 

10 Putumayo 86568 Puerto Asís   50 Huila 41306 Gigante 

10 Putumayo 86569 Puerto Caicedo   50 Huila 41319 Guadalupe 

10 Putumayo 86573 Puerto Leguízamo   50 Huila 41378 La Argentina 

10 Putumayo 86749 Sibundoy   50 Huila 41396 La Plata 

10 Putumayo 86755 San Francisco   50 Huila 41483 Nátaga 

10 Putumayo 86760 Santiago   50 Huila 41518 Paicol 

11 Putumayo 86320 Orito   50 Huila 41548 Pital 

11 Putumayo 86757 San Miguel   50 Huila 41770 Suaza 

11 Putumayo 86865 Valle del Guamuez   50 Huila 41791 Tarqui 

12 Putumayo 86001 Mocoa   50 Huila 41797 Tesalia 

12 Putumayo 86571 Puerto Guzmán   51 Huila 41020 Algeciras 

12 Putumayo 86885 Villagarzón   51 Huila 41078 Baraya 

13 Cauca 19022 Almaguer   51 Huila 41132 Campoalegre 

13 Cauca 19050 Argelia   51 Huila 41206 Colombia 

13 Cauca 19075 Balboa   51 Huila 41349 Hobo 

13 Cauca 19100 Bolívar   51 Huila 41615 Rivera 

13 Cauca 19290 Florencia   51 Huila 41799 Tello 

13 Cauca 19450 Mercaderes   52 Huila 41001 Neiva 

13 Cauca 19532 Patía   52 Huila 41016 Aipe 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

13 Cauca 19693 San Sebastián   52 Huila 41357 Íquira 

13 Cauca 19785 Sucre   52 Huila 41524 Palermo 

14 Cauca 19110 Buenos Aires   52 Huila 41676 Santa María 

14 Cauca 19142 Caloto   52 Huila 41801 Teruel 

14 Cauca 19212 Corinto   52 Huila 41872 Villavieja 

14 Cauca 19300 Guachené   52 Huila 41885 Yaguará 

14 Cauca 19455 Miranda   53 Chocó 27075 Bahía Solano 

14 Cauca 19513 Padilla   53 Chocó 27372 Juradó 

14 Cauca 19573 Puerto Tejada   53 Chocó 27495 Nuquí 

14 Cauca 19698 
Santander de 
Quilichao   

54 Chocó 27001 Quibdó 

14 Cauca 19780 Suárez   54 Chocó 27050 Atrato 

14 Cauca 19821 Toribío   54 Chocó 27099 Bojayá 

14 Cauca 19845 Villa Rica   54 Chocó 27245 El Carmen de Atrato 

15 Cauca 19137 Caldono   54 Chocó 27413 Lloró 

15 Cauca 19355 Inzá   54 Chocó 27425 Medio Atrato 

15 Cauca 19364 Jambaló   54 Chocó 27600 Río Quito 

15 Cauca 19517 Páez   55 Chocó 27025 Alto Baudó 

15 Cauca 19533 Piamonte   55 Chocó 27077 Bajo Baudó 

15 Cauca 19585 Puracé   55 Chocó 27205 Condoto 

15 Cauca 19701 Santa Rosa   55 Chocó 27250 El Litoral del San Juan 

15 Cauca 19743 Silvia   55 Chocó 27361 Istmina 

15 Cauca 19824 Totoró   55 Chocó 27430 Medio Baudó 

16 Cauca 19001 Popayán   55 Chocó 27450 Medio San Juan 

16 Cauca 19130 Cajibío   55 Chocó 27491 Nóvita 

16 Cauca 19256 El Tambo   55 Chocó 27580 Río Iró 

16 Cauca 19392 La Sierra   55 Chocó 27745 Sipí 

16 Cauca 19397 La Vega   56 Chocó 27006 Acandí 

16 Cauca 19473 Morales   56 Chocó 27150 Carmen del Darién 

16 Cauca 19548 Piendamó - Tunía   56 Chocó 27615 Riosucio 

16 Cauca 19622 Rosas   56 Chocó 27800 Unguía 

16 Cauca 19760 Sotará Paispamba   57 Chocó 27073 Bagadó 

16 Cauca 19807 Timbío 
  

57 Chocó 27135 
El Cantón del San 
Pablo 

17 Nariño 52001 Pasto   57 Chocó 27160 Cértegui 

17 Nariño 52019 Albán   57 Chocó 27660 San José del Palmar 

17 Nariño 52036 Ancuya   57 Chocó 27787 Tadó 

17 Nariño 52110 Buesaco   57 Chocó 27810 Unión Panamericana 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

17 Nariño 52207 Consacá   58 Córdoba 23079 Buenavista 

17 Nariño 52240 Chachagüí   58 Córdoba 23555 Planeta Rica 

17 Nariño 52254 El Peñol   58 Córdoba 23570 Pueblo Nuevo 

17 Nariño 52258 El Tablón de Gómez   58 Córdoba 23807 Tierralta 

17 Nariño 52260 El Tambo   58 Córdoba 23855 Valencia 

17 Nariño 52287 Funes   59 Córdoba 23168 Chimá 

17 Nariño 52381 La Florida   59 Córdoba 23182 Chinú 

17 Nariño 52411 Linares   59 Córdoba 23417 Lorica 

17 Nariño 52418 Los Andes   59 Córdoba 23464 Momil 

17 Nariño 52480 Nariño   59 Córdoba 23500 Moñitos 

17 Nariño 52683 Sandoná 
  

59 Córdoba 23586 
Purísima de La 
Concepción 

17 Nariño 52685 San Bernardo   59 Córdoba 23660 Sahagún 

17 Nariño 52788 Tangua   59 Córdoba 23670 San Andrés Sotavento 

17 Nariño 52885 Yacuanquer   59 Córdoba 23672 San Antero 

18 Nariño 52022 Aldana 
  

59 Córdoba 23675 
San Bernardo del 
Viento 

18 Nariño 52210 Contadero   59 Córdoba 23815 Tuchín 

18 Nariño 52215 Córdoba   60 Córdoba 23001 Montería 

18 Nariño 52224 Cuaspud Carlosama   60 Córdoba 23090 Canalete 

18 Nariño 52227 Cumbal   60 Córdoba 23162 Cereté 

18 Nariño 52317 Guachucal   60 Córdoba 23189 Ciénaga de Oro 

18 Nariño 52323 Gualmatán   60 Córdoba 23300 Cotorra 

18 Nariño 52352 Iles   60 Córdoba 23419 Los Córdobas 

18 Nariño 52356 Ipiales   60 Córdoba 23574 Puerto Escondido 

18 Nariño 52560 Potosí   60 Córdoba 23678 San Carlos 

18 Nariño 52573 Puerres   60 Córdoba 23686 San Pelayo 

18 Nariño 52585 Pupiales   61 Antioquia 5031 Amalfi 

19 Nariño 52320 Guaitarilla   61 Antioquia 5040 Anorí 

19 Nariño 52354 Imués   61 Antioquia 5142 Caracolí 

19 Nariño 52385 La Llanada   61 Antioquia 5190 Cisneros 

19 Nariño 52435 Mallama   61 Antioquia 5425 Maceo 

19 Nariño 52506 Ospina   61 Antioquia 5579 Puerto Berrío 

19 Nariño 52565 Providencia   61 Antioquia 5585 Puerto Nare 

19 Nariño 52612 Ricaurte   61 Antioquia 5591 Puerto Triunfo 

19 Nariño 52678 Samaniego   61 Antioquia 5604 Remedios 

19 Nariño 52699 Santacruz   61 Antioquia 5670 San Roque 

19 Nariño 52720 Sapuyes   61 Antioquia 5690 Santo Domingo 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

19 Nariño 52838 Túquerres   61 Antioquia 5736 Segovia 

20 Sucre 70110 Buenavista   61 Antioquia 5858 Vegachí 

20 Sucre 70215 Corozal   61 Antioquia 5885 Yalí 

20 Sucre 70233 El Roble   61 Antioquia 5890 Yolombó 

20 Sucre 70235 Galeras   61 Antioquia 5893 Yondó 

20 Sucre 70418 Los Palmitos   62 Antioquia 5001 Medellín 

20 Sucre 70473 Morroa   62 Antioquia 5002 Abejorral 

20 Sucre 70508 Ovejas   62 Antioquia 5021 Alejandría 

20 Sucre 70670 Sampués   62 Antioquia 5030 Amagá 

20 Sucre 70702 San Juan de Betulia   62 Antioquia 5036 Angelópolis 

20 Sucre 70717 San Pedro   62 Antioquia 5055 Argelia 

20 Sucre 70742 San Luis de Sincé   62 Antioquia 5059 Armenia 

21 
Norte de 

Santander 
54003 Ábrego 

  
62 Antioquia 5079 Barbosa 

21 
Norte de 

Santander 
54128 Cáchira 

  
62 Antioquia 5086 Belmira 

21 
Norte de 

Santander 
54206 Convención 

  
62 Antioquia 5088 Bello 

21 
Norte de 

Santander 
54245 El Carmen 

  
62 Antioquia 5129 Caldas 

21 
Norte de 

Santander 
54344 Hacarí 

  
62 Antioquia 5148 El Carmen de Viboral 

21 
Norte de 

Santander 
54385 La Esperanza 

  
62 Antioquia 5197 Cocorná 

21 
Norte de 

Santander 
54398 La Playa 

  
62 Antioquia 5206 Concepción 

21 
Norte de 

Santander 
54498 Ocaña 

  
62 Antioquia 5212 Copacabana 

21 
Norte de 

Santander 
54670 San Calixto 

  
62 Antioquia 5237 Donmatías 

21 
Norte de 

Santander 
54800 Teorama 

  
62 Antioquia 5264 Entrerríos 

22 
Norte de 

Santander 
54125 Cácota 

  
62 Antioquia 5266 Envigado 

22 
Norte de 

Santander 
54174 Chitagá 

  
62 Antioquia 5282 Fredonia 

22 
Norte de 

Santander 
54223 Cucutilla 

  
62 Antioquia 5308 Girardota 

22 
Norte de 

Santander 
54377 Labateca 

  
62 Antioquia 5313 Granada 

22 
Norte de 

Santander 
54480 Mutiscua 

  
62 Antioquia 5318 Guarne 

22 
Norte de 

Santander 
54518 Pamplona 

  
62 Antioquia 5321 Guatapé 

22 
Norte de 

Santander 
54520 Pamplonita 

  
62 Antioquia 5347 Heliconia 

22 
Norte de 

Santander 
54743 Silos 

  
62 Antioquia 5360 Itagüí 

22 
Norte de 

Santander 
54820 Toledo 

  
62 Antioquia 5376 La Ceja 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

23 
Norte de 

Santander 
54001 San José de Cúcuta 

  
62 Antioquia 5380 La Estrella 

23 
Norte de 

Santander 
54051 Arboledas 

  
62 Antioquia 5390 La Pintada 

23 
Norte de 

Santander 
54099 Bochalema 

  
62 Antioquia 5400 La Unión 

23 
Norte de 

Santander 
54109 Bucarasica 

  
62 Antioquia 5440 Marinilla 

23 
Norte de 

Santander 
54172 Chinácota 

  
62 Antioquia 5467 Montebello 

23 
Norte de 

Santander 
54239 Durania 

  
62 Antioquia 5483 Nariño 

23 
Norte de 

Santander 
54261 El Zulia 

  
62 Antioquia 5541 Peñol 

23 
Norte de 

Santander 
54313 Gramalote 

  
62 Antioquia 5607 Retiro 

23 
Norte de 

Santander 
54347 Herrán 

  
62 Antioquia 5615 Rionegro 

23 
Norte de 

Santander 
54405 Los Patios 

  
62 Antioquia 5631 Sabaneta 

23 
Norte de 

Santander 
54418 Lourdes 

  
62 Antioquia 5649 San Carlos 

23 
Norte de 

Santander 
54553 Puerto Santander 

  
62 Antioquia 5652 San Francisco 

23 
Norte de 

Santander 
54599 Ragonvalia 

  
62 Antioquia 5660 San Luis 

23 
Norte de 

Santander 
54660 Salazar 

  
62 Antioquia 5664 

San Pedro de Los 
Milagros 

23 
Norte de 

Santander 
54673 San Cayetano 

  
62 Antioquia 5667 San Rafael 

23 
Norte de 

Santander 
54680 Santiago 

  
62 Antioquia 5674 San Vicente 

23 
Norte de 

Santander 
54720 Sardinata 

  
62 Antioquia 5679 Santa Bárbara 

23 
Norte de 

Santander 
54871 Villa Caro 

  
62 Antioquia 5697 El Santuario 

23 
Norte de 

Santander 
54874 Villa del Rosario 

  
62 Antioquia 5756 Sonsón 

24 Sucre 70124 Caimito   62 Antioquia 5809 Titiribí 

24 Sucre 70204 Coloso   62 Antioquia 5861 Venecia 

24 Sucre 70221 Coveñas   63 Antioquia 5038 Angostura 

24 Sucre 70230 Chalán   63 Antioquia 5107 Briceño 

24 Sucre 70400 La Unión   63 Antioquia 5134 Campamento 

24 Sucre 70523 Palmito   63 Antioquia 5150 Carolina 

24 Sucre 70678 San Benito Abad   63 Antioquia 5310 Gómez Plata 

24 Sucre 70708 San Marcos   63 Antioquia 5315 Guadalupe 

24 Sucre 70713 San Onofre   63 Antioquia 5361 Ituango 

24 Sucre 70820 Santiago de Tolú 
  

63 Antioquia 5647 
San Andrés de 
Cuerquía 

24 Sucre 70823 Tolú Viejo 
  

63 Antioquia 5658 
San José de La 
Montaña 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

25 Sucre 70001 Sincelejo   63 Antioquia 5686 Santa Rosa de Osos 

25 Sucre 70265 Guaranda   63 Antioquia 5819 Toledo 

25 Sucre 70429 Majagual   63 Antioquia 5854 Valdivia 

25 Sucre 70771 Sucre   63 Antioquia 5887 Yarumal 

26 Bolívar 13042 Arenal   64 Antioquia 5004 Abriaquí 

26 Bolívar 13160 Cantagallo   64 Antioquia 5042 Santafé de Antioquia 

26 Bolívar 13473 Morales   64 Antioquia 5044 Anzá 

26 Bolívar 13490 Norosí   64 Antioquia 5113 Buriticá 

26 Bolívar 13580 Regidor   64 Antioquia 5138 Cañasgordas 

26 Bolívar 13600 Río Viejo   64 Antioquia 5234 Dabeiba 

26 Bolívar 13667 San Martín de Loba   64 Antioquia 5240 Ebéjico 

26 Bolívar 13670 San Pablo   64 Antioquia 5284 Frontino 

26 Bolívar 13688 Santa Rosa del Sur   64 Antioquia 5306 Giraldo 

26 Bolívar 13744 Simití   64 Antioquia 5411 Liborina 

27 Meta 50006 Acacías   64 Antioquia 5501 Olaya 

27 Meta 50150 Castilla la Nueva   64 Antioquia 5543 Peque 

27 Meta 50223 Cubarral   64 Antioquia 5628 Sabanalarga 

27 Meta 50251 El Castillo   64 Antioquia 5656 San Jerónimo 

27 Meta 50270 El Dorado   64 Antioquia 5761 Sopetrán 

27 Meta 50318 Guamal   64 Antioquia 5842 Uramita 

27 Meta 50680 San Carlos de Guaroa   65 Antioquia 5034 Andes 

27 Meta 50689 San Martín   65 Antioquia 5091 Betania 

28 Meta 50287 Fuente de Oro   65 Antioquia 5093 Betulia 

28 Meta 50313 Granada   65 Antioquia 5101 Ciudad Bolívar 

28 Meta 50330 Mesetas   65 Antioquia 5125 Caicedo 

28 Meta 50370 Uribe   65 Antioquia 5145 Caramanta 

28 Meta 50400 Lejanías   65 Antioquia 5209 Concordia 

28 Meta 50450 Puerto Concordia   65 Antioquia 5353 Hispania 

28 Meta 50577 Puerto Lleras   65 Antioquia 5364 Jardín 

28 Meta 50590 Puerto Rico   65 Antioquia 5368 Jericó 

28 Meta 50683 San Juan de Arama   65 Antioquia 5576 Pueblorrico 

28 Meta 50711 Vistahermosa   65 Antioquia 5642 Salgar 

29 Meta 50124 Cabuyaro   65 Antioquia 5789 Támesis 

29 Meta 50568 Puerto Gaitán   65 Antioquia 5792 Tarso 

29 Meta 50573 Puerto López   65 Antioquia 5847 Urrao 

30 Meta 50001 Villavicencio   65 Antioquia 5856 Valparaíso 

30 Meta 50110 Barranca de Upía   66 Arauca 15223 Cubará 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Zona Departamento 
Cod. 

Municipio  
Municipio 

  
Zona Departamento 

Cod. 
Municipio 

Municipio 

30 Meta 50226 Cumaral   66 Arauca 81001 Arauca 

30 Meta 50245 El Calvario   66 Arauca 81065 Arauquita 

30 Meta 50325 Mapiripán   66 Arauca 81220 Cravo Norte 

30 Meta 50350 La Macarena   66 Arauca 81300 Fortul 

30 Meta 50606 Restrepo   66 Arauca 81591 Puerto Rondón 

30 Meta 50686 San Juanito   66 Arauca 81736 Saravena 

31 Guaviare 95001 San José del Guaviare   66 Arauca 81794 Tame 

31 Guaviare 95015 Calamar 
  

67 
Archipiélago de San 

Andrés 
88001 San Andrés 

31 Guaviare 95025 El Retorno 
  

67 
Archipiélago de San 

Andrés 
88564 Providencia 

31 Guaviare 95200 Miraflores   68 Bolívar 13030 Altos del Rosario 

32 Magdalena 47545 Pijiño del Carmen   68 Bolívar 13074 Barranco de Loba 

32 Magdalena 47703 San Zenón   68 Bolívar 13188 Cicuco 

32 Magdalena 47707 Santa Ana   68 Bolívar 13268 El Peñón 

32 Magdalena 47720 
Santa Bárbara de 
Pinto   

68 Bolívar 13300 Hatillo de Loba 

33 Magdalena 47030 Algarrobo   68 Bolívar 13440 Margarita 

33 Magdalena 47053 Aracataca   68 Bolívar 13468 Mompós 

33 Magdalena 47268 El Retén   68 Bolívar 13650 San Fernando 

33 Magdalena 47288 Fundación   68 Bolívar 13780 Talaigua Nuevo 

33 Magdalena 47660 Sabanas de San Ángel   69 Bolívar 13006 Achí 

34 Magdalena 47161 Cerro de San Antonio   69 Bolívar 13430 Magangué 

34 Magdalena 47205 Concordia   69 Bolívar 13458 Montecristo 

34 Magdalena 47258 El Piñón   69 Bolívar 13549 Pinillos 

34 Magdalena 47551 Pivijay   69 Bolívar 13655 San Jacinto del Cauca 

34 Magdalena 47675 Salamina   69 Bolívar 13810 Tiquisio 

35 Magdalena 47189 Ciénaga   70 Bolívar 13212 Córdoba 

35 Magdalena 47570 Puebloviejo   70 Bolívar 13244 El Carmen de Bolívar 

35 Magdalena 47605 Remolino   70 Bolívar 13248 El Guamo 

35 Magdalena 47745 Sitionuevo   70 Bolívar 13654 San Jacinto 

35 Magdalena 47980 Zona Bananera 
  

70 Bolívar 13657 
San Juan 
Nepomuceno 

36 Magdalena 47058 Ariguaní   70 Bolívar 13894 Zambrano 

36 Magdalena 47170 Chibolo   71 Bolívar 13052 Arjona 

36 Magdalena 47245 El Banco   71 Bolívar 13062 Arroyohondo 

36 Magdalena 47318 Guamal   71 Bolívar 13140 Calamar 

36 Magdalena 47460 Nueva Granada   71 Bolívar 13433 Mahates 

36 Magdalena 47541 Pedraza   71 Bolívar 13442 María La Baja 
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36 Magdalena 47555 Plato   71 Bolívar 13836 Turbaco 

36 Magdalena 47692 
San Sebastián de 
Buenavista   

71 Bolívar 13838 Turbaná 

36 Magdalena 47798 Tenerife   72 Cesar 20011 Aguachica 

36 Magdalena 47960 Zapayán   72 Cesar 20032 Astrea 

37 Casanare 85001 Yopal   72 Cesar 20175 Chimichagua 

37 Casanare 85010 Aguazul   72 Cesar 20178 Chiriguaná 

37 Casanare 85015 Chámeza   72 Cesar 20228 Curumaní 

37 Casanare 85125 Hato Corozal   72 Cesar 20250 El Paso 

37 Casanare 85136 La Salina   72 Cesar 20295 Gamarra 

37 Casanare 85139 Maní   72 Cesar 20310 González 

37 Casanare 85162 Monterrey   72 Cesar 20383 La Gloria 

37 Casanare 85225 Nunchía   72 Cesar 20517 Pailitas 

37 Casanare 85230 Orocué   72 Cesar 20550 Pelaya 

37 Casanare 85250 Paz de Ariporo   72 Cesar 20614 Río de Oro 

37 Casanare 85263 Pore   72 Cesar 20710 San Alberto 

37 Casanare 85279 Recetor   72 Cesar 20770 San Martín 

37 Casanare 85300 Sabanalarga   72 Cesar 20787 Tamalameque 

37 Casanare 85315 Sácama   73 Cesar 20001 Valledupar 

37 Casanare 85325 San Luis de Palenque   73 Cesar 20013 Agustín Codazzi 

37 Casanare 85400 Támara   73 Cesar 20045 Becerril 

37 Casanare 85410 Tauramena   73 Cesar 20060 Bosconia 

37 Casanare 85430 Trinidad   73 Cesar 20238 El Copey 

37 Casanare 85440 Villanueva   73 Cesar 20400 La Jagua de Ibirico 

38 Caquetá 18029 Albania 
  

73 Cesar 20443 
Manaure Balcón del 
Cesar 

38 Caquetá 18094 
Belén de Los 
Andaquíes   

73 Cesar 20570 Pueblo Bello 

38 Caquetá 18150 Cartagena del Chairá   73 Cesar 20621 La Paz 

38 Caquetá 18205 Curillo   73 Cesar 20750 San Diego 

38 Caquetá 18247 El Doncello   74 Valle del Cauca 76020 Alcalá 

38 Caquetá 18256 El Paujíl   74 Valle del Cauca 76041 Ansermanuevo 

38 Caquetá 18592 Puerto Rico   74 Valle del Cauca 76054 Argelia 

38 Caquetá 18610 San José del Fragua   74 Valle del Cauca 76100 Bolívar 

38 Caquetá 18753 
San Vicente del 
Caguán   

74 Valle del Cauca 76122 Caicedonia 

38 Caquetá 18785 Solita   74 Valle del Cauca 76147 Cartago 

38 Caquetá 18860 Valparaíso   74 Valle del Cauca 76243 El Águila 

39 Caquetá 18001 Florencia   74 Valle del Cauca 76246 El Cairo 
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39 Caquetá 18410 La Montañita   74 Valle del Cauca 76250 El Dovio 

39 Caquetá 18460 Milán   74 Valle del Cauca 76400 La Unión 

39 Caquetá 18479 Morelia   74 Valle del Cauca 76403 La Victoria 

39 Caquetá 18756 Solano   74 Valle del Cauca 76497 Obando 

40 Boyacá 15001 Tunja   74 Valle del Cauca 76622 Roldanillo 

40 Boyacá 15047 Aquitania   74 Valle del Cauca 76736 Sevilla 

40 Boyacá 15087 Belén   74 Valle del Cauca 76823 Toro 

40 Boyacá 15090 Berbeo   74 Valle del Cauca 76845 Ulloa 

40 Boyacá 15092 Betéitiva   74 Valle del Cauca 76863 Versalles 

40 Boyacá 15097 Boavita   74 Valle del Cauca 76895 Zarzal 

40 Boyacá 15104 Boyacá   75 Valle del Cauca 76130 Candelaria 

40 Boyacá 15106 Briceño   75 Valle del Cauca 76248 El Cerrito 

40 Boyacá 15109 Buenavista   75 Valle del Cauca 76275 Florida 

40 Boyacá 15114 Busbanzá   75 Valle del Cauca 76306 Ginebra 

40 Boyacá 15131 Caldas   75 Valle del Cauca 76520 Palmira 

40 Boyacá 15135 Campohermoso   75 Valle del Cauca 76563 Pradera 

40 Boyacá 15162 Cerinza   76 Valle del Cauca 76036 Andalucía 

40 Boyacá 15176 Chiquinquirá   76 Valle del Cauca 76111 Guadalajara de Buga 

40 Boyacá 15180 Chiscas   76 Valle del Cauca 76113 Bugalagrande 

40 Boyacá 15183 Chita   76 Valle del Cauca 76126 Calima 

40 Boyacá 15187 Chivatá   76 Valle del Cauca 76318 Guacarí 

40 Boyacá 15189 Ciénega   76 Valle del Cauca 76606 Restrepo 

40 Boyacá 15204 Cómbita   76 Valle del Cauca 76616 Riofrío 

40 Boyacá 15212 Coper   76 Valle del Cauca 76670 San Pedro 

40 Boyacá 15215 Corrales   76 Valle del Cauca 76828 Trujillo 

40 Boyacá 15218 Covarachía   76 Valle del Cauca 76834 Tuluá 

40 Boyacá 15224 Cucaita   76 Valle del Cauca 76890 Yotoco 

40 Boyacá 15226 Cuítiva   77 Valle del Cauca 76001 Cali 

40 Boyacá 15232 Chíquiza   77 Valle del Cauca 76233 Dagua 

40 Boyacá 15238 Duitama   77 Valle del Cauca 76364 Jamundí 

40 Boyacá 15244 El Cocuy   77 Valle del Cauca 76377 La Cumbre 

40 Boyacá 15248 El Espino   77 Valle del Cauca 76869 Vijes 

40 Boyacá 15272 Firavitoba   77 Valle del Cauca 76892 Yumbo 

40 Boyacá 15276 Floresta   78 Santander 68001 Bucaramanga 

40 Boyacá 15296 Gámeza   78 Santander 68081 Barrancabermeja 

40 Boyacá 15317 Guacamayas   78 Santander 68092 Betulia 

40 Boyacá 15332 Güicán de La Sierra   78 Santander 68132 California 
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40 Boyacá 15362 Iza   78 Santander 68169 Charta 

40 Boyacá 15367 Jenesano   78 Santander 68190 Cimitarra 

40 Boyacá 15368 Jericó   78 Santander 68235 El Carmen de Chucurí 

40 Boyacá 15377 Labranzagrande   78 Santander 68255 El Playón 

40 Boyacá 15401 La Victoria   78 Santander 68276 Floridablanca 

40 Boyacá 15403 La Uvita   78 Santander 68307 Girón 

40 Boyacá 15407 Villa de Leyva   78 Santander 68406 Lebrija 

40 Boyacá 15442 Maripí   78 Santander 68418 Los Santos 

40 Boyacá 15455 Miraflores   78 Santander 68444 Matanza 

40 Boyacá 15464 Mongua   78 Santander 68547 Piedecuesta 

40 Boyacá 15466 Monguí   78 Santander 68573 Puerto Parra 

40 Boyacá 15476 Motavita   78 Santander 68575 Puerto Wilches 

40 Boyacá 15480 Muzo   78 Santander 68615 Rionegro 

40 Boyacá 15491 Nobsa   78 Santander 68655 Sabana de Torres 

40 Boyacá 15494 Nuevo Colón 
  

78 Santander 68689 
San Vicente de 
Chucurí 

40 Boyacá 15500 Oicatá   78 Santander 68705 Santa Bárbara 

40 Boyacá 15507 Otanche   78 Santander 68780 Suratá 

40 Boyacá 15514 Páez   78 Santander 68820 Tona 

40 Boyacá 15516 Paipa   78 Santander 68867 Vetas 

40 Boyacá 15518 Pajarito   78 Santander 68895 Zapatoca 

40 Boyacá 15522 Panqueba   79 Santander 68013 Aguada 

40 Boyacá 15531 Pauna   79 Santander 68020 Albania 

40 Boyacá 15533 Paya   79 Santander 68051 Aratoca 

40 Boyacá 15537 Paz de Río   79 Santander 68077 Barbosa 

40 Boyacá 15542 Pesca   79 Santander 68079 Barichara 

40 Boyacá 15550 Pisba   79 Santander 68101 Bolívar 

40 Boyacá 15580 Quípama   79 Santander 68121 Cabrera 

40 Boyacá 15599 Ramiriquí   79 Santander 68147 Capitanejo 

40 Boyacá 15600 Ráquira   79 Santander 68152 Carcasí 

40 Boyacá 15621 Rondón   79 Santander 68160 Cepitá 

40 Boyacá 15632 Saboyá   79 Santander 68162 Cerrito 

40 Boyacá 15638 Sáchica   79 Santander 68167 Charalá 

40 Boyacá 15646 Samacá   79 Santander 68176 Chimá 

40 Boyacá 15660 San Eduardo   79 Santander 68179 Chipatá 

40 Boyacá 15673 San Mateo   79 Santander 68207 Concepción 

40 Boyacá 15676 San Miguel de Sema   79 Santander 68209 Confines 
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40 Boyacá 15681 San Pablo de Borbur   79 Santander 68211 Contratación 

40 Boyacá 15693 Santa Rosa de Viterbo   79 Santander 68217 Coromoro 

40 Boyacá 15720 Sativanorte   79 Santander 68229 Curití 

40 Boyacá 15723 Sativasur   79 Santander 68245 El Guacamayo 

40 Boyacá 15740 Siachoque   79 Santander 68250 El Peñón 

40 Boyacá 15753 Soatá   79 Santander 68264 Encino 

40 Boyacá 15755 Socotá   79 Santander 68266 Enciso 

40 Boyacá 15757 Socha   79 Santander 68271 Florián 

40 Boyacá 15759 Sogamoso   79 Santander 68296 Galán 

40 Boyacá 15762 Sora   79 Santander 68298 Gámbita 

40 Boyacá 15763 Sotaquirá   79 Santander 68318 Guaca 

40 Boyacá 15764 Soracá   79 Santander 68320 Guadalupe 

40 Boyacá 15774 Susacón   79 Santander 68322 Guapotá 

40 Boyacá 15776 Sutamarchán   79 Santander 68324 Guavatá 

40 Boyacá 15790 Tasco   79 Santander 68327 Güepsa 

40 Boyacá 15804 Tibaná   79 Santander 68344 Hato 

40 Boyacá 15806 Tibasosa   79 Santander 68368 Jesús María 

40 Boyacá 15808 Tinjacá   79 Santander 68370 Jordán 

40 Boyacá 15810 Tipacoque   79 Santander 68377 La Belleza 

40 Boyacá 15814 Toca   79 Santander 68385 Landázuri 

40 Boyacá 15820 Tópaga   79 Santander 68397 La Paz 

40 Boyacá 15822 Tota   79 Santander 68425 Macaravita 

40 Boyacá 15832 Tununguá   79 Santander 68432 Málaga 

40 Boyacá 15835 Turmequé   79 Santander 68464 Mogotes 

40 Boyacá 15837 Tuta   79 Santander 68468 Molagavita 

40 Boyacá 15839 Tutazá   79 Santander 68498 Ocamonte 

40 Boyacá 15842 Úmbita   79 Santander 68500 Oiba 

40 Boyacá 15861 Ventaquemada   79 Santander 68502 Onzaga 

40 Boyacá 15879 Viracachá   79 Santander 68522 Palmar 

40 Boyacá 15897 Zetaquira   79 Santander 68524 Palmas del Socorro 

41 Boyacá 15022 Almeida   79 Santander 68533 Páramo 

41 Boyacá 15051 Arcabuco   79 Santander 68549 Pinchote 

41 Boyacá 15172 Chinavita   79 Santander 68572 Puente Nacional 

41 Boyacá 15185 Chitaraque   79 Santander 68669 San Andrés 

41 Boyacá 15236 Chivor   79 Santander 68673 San Benito 

41 Boyacá 15293 Gachantivá   79 Santander 68679 San Gil 

41 Boyacá 15299 Garagoa   79 Santander 68682 San Joaquín 
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41 Boyacá 15322 Guateque   79 Santander 68684 San José de Miranda 

41 Boyacá 15325 Guayatá   79 Santander 68686 San Miguel 

41 Boyacá 15380 La Capilla 
  

79 Santander 68720 
Santa Helena del 
Opón 

41 Boyacá 15425 Macanal   79 Santander 68755 Socorro 

41 Boyacá 15469 Moniquirá   79 Santander 68770 Suaita 

41 Boyacá 15511 Pachavita  79 Santander 68745 Simacota 

41 Boyacá 15572 Puerto Boyacá   79 Santander 68773 Sucre 

41 Boyacá 15664 San José de Pare   79 Santander 68855 Valle de San José 

41 Boyacá 15667 San Luis de Gaceno   79 Santander 68861 Vélez 

41 Boyacá 15686 Santana   79 Santander 68872 Villanueva 

41 Boyacá 15690 Santa María   80 Antioquia 5120 Cáceres 

41 Boyacá 15696 Santa Sofía   80 Antioquia 5154 Caucasia 

41 Boyacá 15761 Somondoco   80 Antioquia 5250 El Bagre 

41 Boyacá 15778 Sutatenza   80 Antioquia 5495 Nechí 

41 Boyacá 15798 Tenza   80 Antioquia 5790 Tarazá 

41 Boyacá 15816 Togüí   80 Antioquia 5895 Zaragoza 

42 Cundinamarca 25148 Caparrapí   81 Antioquia 5045 Apartadó 

42 Cundinamarca 25183 Chocontá   81 Antioquia 5051 Arboletes 

42 Cundinamarca 25258 El Peñón   81 Antioquia 5147 Carepa 

42 Cundinamarca 25326 Guatavita   81 Antioquia 5172 Chigorodó 

42 Cundinamarca 25394 La Palma   81 Antioquia 5475 Murindó 

42 Cundinamarca 25426 Machetá   81 Antioquia 5480 Mutatá 

42 Cundinamarca 25436 Manta   81 Antioquia 5490 Necoclí 

42 Cundinamarca 25513 Pacho   81 Antioquia 5659 San Juan de Urabá 

42 Cundinamarca 25518 Paime   81 Antioquia 5665 San Pedro de Urabá 

42 Cundinamarca 25736 Sesquilé   81 Antioquia 5837 Turbo 

42 Cundinamarca 25772 Suesca   81 Antioquia 5873 Vigía del Fuerte 

42 Cundinamarca 25777 Supatá   82 Valle del Cauca 76109 Buenaventura 

42 Cundinamarca 25807 Tibirita   83 Atlántico 8078 Baranoa 

42 Cundinamarca 25823 Topaipí   83 Atlántico 8137 Campo de La Cruz 

42 Cundinamarca 25871 Villagómez   83 Atlántico 8141 Candelaria 

42 Cundinamarca 25873 Villapinzón   83 Atlántico 8296 Galapa 

42 Cundinamarca 25885 Yacopí   83 Atlántico 8372 Juan de Acosta 

43 Cundinamarca 25019 Albán   83 Atlántico 8421 Luruaco 

43 Cundinamarca 25040 Anolaima   83 Atlántico 8436 Manatí 

43 Cundinamarca 25086 Beltrán   83 Atlántico 8520 Palmar de Varela 
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43 Cundinamarca 25095 Bituima   83 Atlántico 8549 Piojó 

43 Cundinamarca 25099 Bojacá   83 Atlántico 8558 Polonuevo 

43 Cundinamarca 25151 Cáqueza   83 Atlántico 8560 Ponedera 

43 Cundinamarca 25168 Chaguaní   83 Atlántico 8606 Repelón 

43 Cundinamarca 25178 Chipaque   83 Atlántico 8634 Sabanagrande 

43 Cundinamarca 25181 Choachí   83 Atlántico 8638 Sabanalarga 

43 Cundinamarca 25260 El Rosal   83 Atlántico 8675 Santa Lucía 

43 Cundinamarca 25269 Facatativá   83 Atlántico 8685 Santo Tomás 

43 Cundinamarca 25279 Fómeque   83 Atlántico 8770 Suan 

43 Cundinamarca 25281 Fosca   83 Atlántico 8832 Tubará 

43 Cundinamarca 25286 Funza   83 Atlántico 8849 Usiacurí 

43 Cundinamarca 25320 Guaduas   84 Caldas 17001 Manizales 

43 Cundinamarca 25328 Guayabal de Síquima   84 Caldas 17272 Filadelfia 

43 Cundinamarca 25335 Guayabetal   84 Caldas 17380 La Dorada 

43 Cundinamarca 25339 Gutiérrez   84 Caldas 17433 Manzanares 

43 Cundinamarca 25398 La Peña   84 Caldas 17444 Marquetalia 

43 Cundinamarca 25402 La Vega   84 Caldas 17446 Marulanda 

43 Cundinamarca 25430 Madrid   84 Caldas 17486 Neira 

43 Cundinamarca 25438 Medina   84 Caldas 17495 Norcasia 

43 Cundinamarca 25473 Mosquera   84 Caldas 17541 Pensilvania 

43 Cundinamarca 25489 Nimaima   84 Caldas 17662 Samaná 

43 Cundinamarca 25491 Nocaima   84 Caldas 17867 Victoria 

43 Cundinamarca 25530 Paratebueno   84 Caldas 17873 Villamaría 

43 Cundinamarca 25572 Puerto Salgar   85 Atlántico 8001 Barranquilla 

43 Cundinamarca 25580 Pulí   85 Atlántico 8433 Malambo 

43 Cundinamarca 25592 Quebradanegra   85 Atlántico 8573 Puerto Colombia 

43 Cundinamarca 25594 Quetame   85 Atlántico 8758 Soledad 

43 Cundinamarca 25658 San Francisco   86 Quindío 63001 Armenia 

43 Cundinamarca 25662 San Juan de Rioseco   86 Quindío 63111 Buenavista 

43 Cundinamarca 25718 Sasaima   86 Quindío 63130 Calarcá 

43 Cundinamarca 25769 Subachoque   86 Quindío 63190 Circasia 

43 Cundinamarca 25841 Ubaque   86 Quindío 63212 Córdoba 

43 Cundinamarca 25845 Une   86 Quindío 63272 Filandia 

43 Cundinamarca 25851 Útica   86 Quindío 63302 Génova 

43 Cundinamarca 25862 Vergara   86 Quindío 63401 La Tebaida 

43 Cundinamarca 25867 Vianí   86 Quindío 63470 Montenegro 

43 Cundinamarca 25875 Villeta   86 Quindío 63548 Pijao 
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43 Cundinamarca 25898 Zipacón   86 Quindío 63594 Quimbaya 

44 Cundinamarca 25001 Agua de Dios   86 Quindío 63690 Salento 

44 Cundinamarca 25035 Anapoima   87 Risaralda 66001 Pereira 

44 Cundinamarca 25053 Arbeláez   87 Risaralda 66045 Apía 

44 Cundinamarca 25120 Cabrera   87 Risaralda 66075 Balboa 

44 Cundinamarca 25123 Cachipay   87 Risaralda 66088 Belén de Umbría 

44 Cundinamarca 25245 El Colegio   87 Risaralda 66170 Dosquebradas 

44 Cundinamarca 25290 Fusagasugá   87 Risaralda 66318 Guática 

44 Cundinamarca 25307 Girardot   87 Risaralda 66383 La Celia 

44 Cundinamarca 25312 Granada   87 Risaralda 66400 La Virginia 

44 Cundinamarca 25324 Guataquí   87 Risaralda 66440 Marsella 

44 Cundinamarca 25368 Jerusalén   87 Risaralda 66456 Mistrató 

44 Cundinamarca 25386 La Mesa   87 Risaralda 66572 Pueblo Rico 

44 Cundinamarca 25483 Nariño   87 Risaralda 66594 Quinchía 

44 Cundinamarca 25488 Nilo   87 Risaralda 66682 Santa Rosa de Cabal 

44 Cundinamarca 25506 Venecia   87 Risaralda 66687 Santuario 

44 Cundinamarca 25524 Pandi   88 Córdoba 23068 Ayapel 

44 Cundinamarca 25535 Pasca   88 Córdoba 23350 La Apartada 

44 Cundinamarca 25596 Quipile   88 Córdoba 23466 Montelíbano 

44 Cundinamarca 25599 Apulo   88 Córdoba 23580 Puerto Libertador 

44 Cundinamarca 25612 Ricaurte   88 Córdoba 23682 San José de Uré 

44 Cundinamarca 25645 
San Antonio del 
Tequendama   

89 Magdalena 47001 Santa Marta 

44 Cundinamarca 25649 San Bernardo   90 Caldas 17013 Aguadas 

44 Cundinamarca 25740 Sibaté   90 Caldas 17042 Anserma 

44 Cundinamarca 25743 Silvania   90 Caldas 17050 Aranzazu 

44 Cundinamarca 25754 Soacha   90 Caldas 17088 Belalcázar 

44 Cundinamarca 25797 Tena   90 Caldas 17174 Chinchiná 

44 Cundinamarca 25805 Tibacuy   90 Caldas 17388 La Merced 

44 Cundinamarca 25815 Tocaima   90 Caldas 17442 Marmato 

44 Cundinamarca 25878 Viotá   90 Caldas 17513 Pácora 

45 Cundinamarca 25126 Cajicá   90 Caldas 17524 Palestina 

45 Cundinamarca 25154 Carmen de Carupa   90 Caldas 17614 Riosucio 

45 Cundinamarca 25175 Chía   90 Caldas 17616 Risaralda 

45 Cundinamarca 25200 Cogua   90 Caldas 17653 Salamina 

45 Cundinamarca 25214 Cota   90 Caldas 17665 San José 

45 Cundinamarca 25224 Cucunubá   90 Caldas 17777 Supía 
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45 Cundinamarca 25288 Fúquene   90 Caldas 17877 Viterbo 

45 Cundinamarca 25293 Gachalá   91 Bolívar 13001 Cartagena de Indias 

45 Cundinamarca 25295 Gachancipá   91 Bolívar 13222 Clemencia 

45 Cundinamarca 25297 Gachetá   91 Bolívar 13620 San Cristóbal 

45 Cundinamarca 25299 Gama   91 Bolívar 13647 San Estanislao 

45 Cundinamarca 25317 Guachetá   91 Bolívar 13673 Santa Catalina 

45 Cundinamarca 25322 Guasca   91 Bolívar 13683 Santa Rosa 

45 Cundinamarca 25372 Junín   91 Bolívar 13760 Soplaviento 

45 Cundinamarca 25377 La Calera   91 Bolívar 13873 Villanueva 

45 Cundinamarca 25407 Lenguazaque   92 Bogotá 11001 Bogotá, D.C. 

45 Cundinamarca 25486 Nemocón       

45 Cundinamarca 25653 San Cayetano       

45 Cundinamarca 25745 Simijaca       

45 Cundinamarca 25758 Sopó       

45 Cundinamarca 25779 Susa       

45 Cundinamarca 25781 Sutatausa       

45 Cundinamarca 25785 Tabio       

45 Cundinamarca 25793 Tausa       

45 Cundinamarca 25799 Tenjo       

45 Cundinamarca 25817 Tocancipá       

45 Cundinamarca 25839 Ubalá       

45 Cundinamarca 25843 
Villa de San Diego de 
Ubaté       

45 Cundinamarca 25899 Zipaquirá       
    

      

 
Nota 1: Para ver el detalle de cobertura por municipio Ver Anexo 1 - Cobertura y presupuesto por Regional. 
 

2.6 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO DE APORTE A CELEBRAR 
 
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 y 
Decreto-Ley 2150 de 1995, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de 
Aporte. 
 
2.7 MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF se sujeta a lo dispuesto en el régimen especial 
del INSTITUTO, denominado Contrato de Aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979, los Decretos 2388 de 1979, 
334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995, 1529 de 1996 ,1137 de 1999 y 1084 de 2015, y el 
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Manual de Contratación vigente 1del ICBF, entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización 
debe remitirse a lo contenido en dichas normas.  
  
El numeral 9 del artículo 21 de la Ley 7ª de 1979 dispone dentro de las funciones del ICBF la de celebrar contratos 
con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el manejo de sus 
campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en general para el desarrollo de su objetivo.  
  
El título IV, numeral 4 del Manual de Contratación vigente del ICBF estableció: “El contrato de aporte, se celebrará 
bajo la modalidad de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 
2150 de 1995. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso señalar que el presente proceso de contratación se adelantará a través 
de un proceso público y competitivo, para garantizar la prestación de los servicios aquí señalados, donde podrán 
participar entidades sin ánimo de lucro, del Sistema Nacional de Bienestar Familiar las cuales deberán acreditar 
el reconocimiento de la personería Jurídica vigente o reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional competente (a través de acto administrativo, con la 
certificación respectiva) o según las excepciones aplicables al caso, según lo dispuesto en la Resolución 3899 de 
2010.  
  
En consecuencia, este proceso de selección se adelantará por la Subdirección General, de acuerdo con la 
Resolución 5747 del 3 de agosto de 2023 y la suscripción de los contratos de aporte derivados de esté proceso, 
se adelantarán por parte de los Directores Regionales, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, y el numeral 1.5.1.4 Manual de Contratación del ICBF vigente,” 
2. La ordenación del gasto y celebración de contratos para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar 
cuya ejecución se desarrolle en forma exclusiva en el territorio de su jurisdicción.”  
  
Así mismo, en la medida en que se trata de un nuevo servicio de atención para niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes, dichos contratos de aporte se suscribirán a través del numeral 4.4, CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
APORTE DE FORMA DIRECTA, del Manual de Contratación, según lo dispuesto en el primer inciso.   
 
De conformidad con lo anterior, lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación del ICBF, la 
modalidad de selección para contratar “Prestar el servicio público de bienestar familiar para contribuir en la 
atención integral, fortalecimiento de habilidades, vocaciones y talentos potencializando los planes de vida de la 
población objeto de atención, para la participación y la construcción de paz mediante la gestión y articulación inter 
y transectorial. 
 
ALCANCE: La ejecución del contrato tendrá las siguientes estrategias: 
 

• Contribuir al desarrollo y protección integral de niñas y niños de 6 a 13 años y sus familias, a través del 

fortalecimiento de habilidades, talentos y vocaciones, para la potenciación de sus proyectos de vida, la 

participación y la construcción de paz mediante la gestión y articulación inter y transectorial. 

• Fortalecer las capacidades, habilidades, vocaciones y talentos, de las y los adolescentes y jóvenes entre los 

14 y 28 años, 11 meses y 29 días, a través de escenarios de acompañamiento, formación, desarrollo, 

 
1 https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/mo1.abs_manual_de_contratacion_v4.pdf  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/mo1.abs_manual_de_contratacion_v4.pdf
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promoción del buen vivir y garantía de derechos, para la construcción integral de su autonomía y planes de 

vida”, corresponde a: 

a. Banco Nacional de Oferentes de EL INSTITUTO .  ___  
b. Celebración de Contratos de Aporte con entidades que no se encuentran en el Banco Nacional de 

Oferentes de EL INSTITUTO 4.3. ____  
c. Celebración de Contratos antes de la conformación del Banco Nacional de Oferentes del ICBF. ___  
d. Celebración de Contratos de Aporte de forma directa 4.4 _X_   

 
En ese mismo sentido, tal y como se mencionó en el numeral 1° del estudio previo, JUSTIFICACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, el presente proceso de contratación comportará la existencia de una 
invitación pública a ofertar con la aplicación de unos requisitos habilitantes de los componentes jurídico, financiero 
y de experiencia, donde de cumplirlos se aplicará el procedimiento administrativo de selección, donde se 
encuentran establecidos los criterios de verificación, selección y desempate, y con ello el oferente que obtenga la 
mayor calificación y ocupe el primer lugar del orden de elegibilidad será el seleccionado, de conformidad con lo 
señalado en la evaluación por parte del comité evaluador conformado para ello, lo cual se explica de manera 
amplia y suficiente  en el numeral 6°, JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN, del estudio 
previo.   
 
Del mismo modo, se hace hincapié en que los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes de 
elegibilidad respectivos dentro de la invitación pública a ofertar se adelantarán a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II, el cual es administrado por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente (ANCP - CCE) y por medio del mecanismo definido por el ICBF para tal efecto.  
 
En consecuencia, se procederá con la selección del operador ubicado en primer orden elegibilidad, de acuerdo 
con las reglas de adjudicación de esta invitación y la delegación conferida en la Resolución No. 5747 del 3 de 
agosto de 2023. 
 
2.8 FORMA DE PAGO 
 
Teniendo en cuenta que se suscribirán Noventa y dos (92) contratos de aporte, el valor del aporte efectuado por 
el INSTITUTO será realizado en cada uno de los contratos de aportes, a partir de la fecha del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución de cada vinculo contractual (artículo 41 de la Ley 80 de 1993); en la 
forma establecida en el Anexo 5: Clausulado contrato de aporte 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA 

 
Los noventa y dos (92) contratos de aporte, se celebrarán de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del 
Decreto Ley 2150 de 1995, donde los futuros contratistas deberán seleccionarse posterior aplicación de unos 
requisitos habitantes jurídicos, financieros y de experiencia, y luego, un procedimiento administrativo de selección 
compuesto por unos criterios de verificación, selección y desempate. 
 
A continuación, se expondrán los requisitos mínimos habilitantes, criterios de verificación, los criterios de selección, 
criterios de desempate y las reglas dentro del proceso de selección.  
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3.1 CRITERIOS HABILITANTES 
 
3.1.1. CRITERIOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 
a. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  
Las ESAL interesadas en participar deberá allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, en el que se constate su vigencia, la cual no podrá ser 
inferior al término de ejecución del contrato de aporte y tres (3) años más; las facultades del representante legal y 
su objeto social, el cual debe ser relacionado con el objeto del presente contrato de aporte. 
 
Si la ESAL es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá comprobar su 
existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
competente. Cuando se trate de ESAL extranjera, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen, atendiendo 
lo establecido para la presentación de documentos expedidos en el extranjero adjuntando el poder respectivo. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos deberá comprobar su 
existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, el 
cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas. 
 
La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha 
límite para presentar la documentación requerida.  En caso de prórroga del plazo del proceso de contratación, el 
certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha establecida.  
 
Si la documentación fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que se encuentre 
abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse la capacidad jurídica de la sucursal y/o 
de su representante mediante la presentación del original del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia o la autoridad competente en la 
cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días 
anteriores al presentación  de la manifestación de la oferta de recursos. 
 
b. ESTATUTOS. Cuando el certificado de existencia y representación legal no evidencie la facultad para 

presentar propuesta de ofrecer recursos en dinero o para contratar o comprometer a la ESAL, deberá anexar 
los estatutos de la ESAL, con el fin de verificar dichas facultades. Así como el acta de la asamblea donde se 
aprueben los mismos. 
 

Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes deberán ser entidades sin ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de acuerdo con lo 
dispuesto precedentemente. 
 
c. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
 
Cuando el representante legal de la ESAL se encuentre limitado para presentar la propuesta de ofrecer 
recursos en dinero o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la autorización del órgano 
social correspondiente, que contenga las autorizaciones respectivas.  
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Si la ESAL interesada en presentar manifestación de oferta de recursos para el presente contrato de aporte lo 
hace por intermedio de un representante, deberá adjuntar el poder debidamente otorgado que lo acredite como 
tal, de conformidad con los requisitos legales establecidos para el efecto. 
 
Las ESAL extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un representante domiciliado en 
Colombia, debidamente facultado para participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
presente proceso de contratación, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el  contrato 
de aporte ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el 
proceso de contratación, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
Dicho representante podrá ser el mismo representante único para el caso de la ESAL extranjero que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir todos y cada uno de los 
requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con 
el propósito que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de 
Procedimiento Civil y demás normas vigentes. 
 
Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes deberán ser entidades sin ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de acuerdo con lo 
dispuesto precedentemente 
 

d. PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA O RECONOCIDA POR EL INSTITUTO 
 
Para acreditar ser parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, el interesado deberá aportar:  
 

• Certificación de reconocimiento para pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar por quien 

corresponda o la copia del acto administrativo mediante el cual se le reconoce la personería jurídica por parte 

la Dirección Regional competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a tres (3) 

meses anteriores a la fecha de cierre para la presentación de la manifestación de interés.  

En caso de encontrarse en trámite del otorgamiento de la personería jurídica ante el ICBF, deberá allegarse 

certificación del estado del trámite de la solicitud expedida por la Dirección Regional competente del domicilio de 

la entidad, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días con relación a la fecha establecida para la 

presentación de la manifestación de interés.  

Las entidades interesadas que tengan dentro de su objeto o actividad principal, los objetos sociales el desarrollo 

de programas y proyectos de protección integral para los niños, niñas y adolescentes y sus familias y presenten 

alguna de las siguientes circunstancias NO requerirán reconocimiento de su personería:  

a) Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de autoridad administrativa (ministerios o entidades 

territoriales) antes de la entrada en vigencia del Decreto Ley 2150 del 05 de diciembre de 1995.  

b) Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de autoridad canónica o católica competente.  
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c) Se inscribió como entidad sin ánimo de lucro ante la cámara de comercio del lugar de su domicilio dentro del 

periodo comprendido entre el 5 de marzo de 1996 al 14 de agosto de 1996.  

En todo caso, el interesado que se encuentre adelantando el trámite de reconocimiento de personería jurídica 

ante el INSTITUTO deberá acreditar el reconocimiento de la personería jurídica otorgada por el Instituto a más 

tardar en la fecha límite establecida en el cronograma de la presente invitación pública para la subsanación de 

requisitos.  

En caso de que el interesado se encuentre en una CAUSAL DE EXCEPCIÓN AL REQUISITO DE 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA y el certificado de existencia y representación no permita evidenciar que 

su actividad principal corresponde a la prestación de servicios de Bienestar Familiar, deberá aportar copia de sus 

estatutos vigentes. 

Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 

integrantes deberán ser entidades sin ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de acuerdo con lo 

dispuesto precedentemente 

e. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
 

Se deberá aportar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 
 
Si la ESAL es consorcio y/o unión temporal, deberá aportar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada 
uno de los representantes legales o quienes hagan sus veces de los integrantes de la figura asociativa. 
 

f. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 

Las ESAL interesadas en manifestar su interés deberán presentar la carta de presentación, según el modelo 
suministrado por la entidad, Formato 1, Carta de Presentación de Oferta, y los requisitos establecidos en el 
presente documento. 
 
La carta de presentación deberá ser firmada por el Representante Legal de la ESAL o por el Representante 
designado en el documento de constitución, si se trata de consorcio o unión temporal.  
 
El proponente debe indicar en la carta de presentación para que zona o zonas presenta su oferta. 
 
Las ESAL interesadas deberá manifestar a través de la carta de presentación que con la presentación y firma de 
este documento ha leído, entendido y que puede garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
contenidas en el presente documento y sus anexos, y en caso de suscribir el contrato de aporte se compromete 
a cumplirlo en su totalidad. 
 
Las ESAL interesadas deberá manifestar a través de la carta de presentación que autoriza que todos los actos 
administrativos y demás actuaciones que se expidan en el marco del presente contrato de aporte y hasta su 
liquidación le sean notificados de manera electrónica en la plataforma de Secop II. 
 
Las ESAL interesadas deberán manifestar con la suscripción de la carta de presentación que acepta todas y 
cada una de las condiciones técnicas establecidas. 
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g. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES.   
 
Para el efecto se deberá presentar el Formato 2- Modelo de cumplimiento artículo 50 Ley 789 de 2002 y Ley 
828 de 2003 persona jurídica. 
 
Las ESAL interesadas manifestar interés deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se 
requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de 
la manifestación de la oferta de recursos, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar 
los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Adicional a lo anterior: 
 

I. En caso de que la ESAL no cuente con personal a cargo deberá allegar el Formato 2 - modelo 
certificación de cumplimiento artículo 50 Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003 persona jurídica según 
la opción 1.  
 

II. En el caso que la persona jurídica cuente con personal a cargo deberá allegar el Formato 2 - modelo 
certificación de cumplimiento artículo 50 Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003 persona jurídica según 
la opción 2. 

 
Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar la cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y certificación de antecedentes de la junta central de contadores vigente. 

 
La obligación de presentar las certificaciones de cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 no 
aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo que participen sucursales de éstas legalmente 
constituidas en Colombia, caso en el cual deberán presentar la certificación mencionada en el primer 
párrafo de este numeral o una certificación del representante legal de la sucursal en la que manifieste 
que la sucursal no tiene empleados y, por lo tanto, no deben cumplir con lo señalado en la Ley 789 de 
2002. 
 

III. Consorcios y Uniones Temporales 
 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberán ser entidades sin 
ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de acuerdo con lo dispuesto precedentemente. 
 

h. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
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El interesado deberá allegar fotocopia del Registro Único Tributario actualizado y expedido por la Dirección General 

de Impuestos Nacionales donde aparezca claramente el NIT del proponente. (Circular Externa No. 000001 del 15 

de marzo de 2023, Decreto Distrital 352 de 2002 art. 32 y siguientes.) 

Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros 

integrantes deberán ser entidades sin ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de acuerdo con lo 

dispuesto precedentemente. 

i. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
El INSTITUTO verificará si la ESAL o su representante legal se encuentra señalado en el último Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, la ESAL podrá adjuntar dicha 
certificación. 
 

j. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE   
INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 
El INSTITUTO consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes 
disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 
de 2008. En todo caso la ESAL podrá anexar dicho certificado actualizado. 
 

k. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El INSTITUTO consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales 
del representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes legales de los consorcios y/ uniones 
temporales que van a participar en el presente proceso.  
 

l. CONSULTA RNMC 
 
El INSTITUTO verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la Consulta al RNMC (Sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional), del representante legal de la persona jurídica 
individual, de los representantes legales de los consorcios y uniones temporales y de los integrantes de estos.  
 

m. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES  
 

Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas sin ánimo de lucro, los miembros del consorcio 
o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento original de constitución firmado por los integrantes, 
el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993; para el efecto el documento de 
constitución según el caso deberá contener como mínimo la información señalada en los Formato 3 Modelo 
conformación consorcio de entidades sin ánimo de lucro y Formato 4 modelo conformación unión 
temporal de entidades sin ánimo de lucro y Formato 5 certificado de participación independiente del 
interesado. 
 
Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Si las ESAL desean presentarse como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso deberán señalar 

las condiciones y extensión de la participación para la ejecución del contrato de aporte, los cuales no 

podrán ser modificados sin el consentimiento previo del ICBF. 

b) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, deberá tener 

facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los integrantes del Consorcio o la 

Unión Temporal.  En el documento se deben señalar, además, las reglas básicas que regulen las 

relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión Temporal y su responsabilidad. 

c) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y acompañar los 

documentos requeridos, como si fueran a presentase en forma independiente. 

d) El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe estar relacionado con el 

objeto del contrato de aporte. La documentación presentada debe estar firmada por el Representante 

Legal que hayan designado los integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente 

comercial y/o mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos 

en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos (s) que lo acredite (n) como tal. 

e) Para la suscripción del contrato de aporte se deberá presentar el respectivo Número de Identificación 

Tributaria – NIT, como consorcio o unión temporal. 

f) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener la 

autorización previa y expresa del ICBF.  En ningún caso podrá haber cesión del contrato de aporte entre 

quienes integran el Consorcio o Unión Temporal. 

g) Los representantes legales de las personas jurídicas sin ánimo de lucro que conformen o hagan parte de 

un Consorcio o Unión Temporal, deberán aportar la autorización o poder de la Junta de Socios, que los 

faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones Temporales. Este requisito se exigirá 

en los casos en que esta facultad se encuentre restringida.  

h) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la documentación en consorcio o unión 

temporal deberá ir acompañado de los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de junta 

directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad 

necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas del contrato de aporte.  

i) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el Artículo 7° 

de la Ley 80 de 1993, la suscripción del contrato de aporte conlleva la responsabilidad solidaria por su 

celebración y ejecución. 

j) La duración de las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se constituyan como Consorcio o Unión 

Temporal deberá ser por lo menos la misma del plazo del contrato de aporte y tres (3) años más. 
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k) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal no podrán integrar otro Consorcio o Unión 

Temporal para el proceso de contratación, ni tampoco podrán hacerlo de manera independiente; 

en caso de ocurrir, será causal de rechazo que éste integre o presente. 

l) No se aceptará la presentación de documentación, bajo la modalidad de promesa de conformación de 

Consorcios o Uniones Temporales. 

m) Las Uniones Temporales, deberán registrar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros 

o de lo contrario se entenderá que se presentan a título de Consorcio. 

n) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos 

y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo del ICBF. 

o) Los miembros que hagan parte de los consorcios o uniones temporales no podrán contratar con el Estado 

cuando hayan sido sancionados disciplinaria, fiscal o penalmente.  

n. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN ÁNIMO DE LUCRO  
 

Las ESAL extranjeras con sucursal en Colombia, deberán adjuntar a la misma el respectivo certificado de la 
Cámara de Comercio de su domicilio, expedido con máximo un (1) mes de anterioridad contada a partir de la fecha 
que se fije para la presentación de manifestación de la oferta de recursos, la sociedad deberá tener una vigencia 
igual a la del plazo del contrato de aporte y tres (3) años más. Las ESAL extranjeras sin sucursal en Colombia, 
deberán acreditar su existencia y representación legal conforme a la legislación de su país de origen, a través de 
documento expedido dentro del mes anterior contado a partir de la fecha que se fije para la presentación de 
manifestación de la oferta de recursos. En todo caso, esta información podrá ser certificada directamente por el 
representante legal o por los órganos competentes de la sociedad en el caso en que no se encuentre incorporada 
en el certificado mencionado, de acuerdo con las leyes que rijan este tipo de actos en el país de origen.  
 
Las ESAL extranjeras sin sucursal en Colombia podrán presentarse mediante apoderado debidamente constituido, 
con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar manifestación de oferta de recursos y para 
suscribir el contrato de aporte, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente. Deberán mantener dicho 
apoderado por el término de vigencia del contrato de aporte y seis (6) meses más como mínimo, a menos que, de 
conformidad con las normas legales vigentes, tengan la obligación de establecer sucursal en Colombia. En todo 
caso, la ESAL extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos 
para que la ESAL y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su país, 
de acuerdo con lo señalado en el Artículo 3 de la Ley 816 de 2003 y demás normas concordantes. 
 
Se advierte que los documentos expedidos por particulares no requieren legalización, a menos que sea 
expresamente exigido por la ley. En relación con los documentos públicos, se anota que por medio de la Ley 455 
del 4 de agosto de 1998, el Congreso Nacional aprobó la “Convención sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros”, la cual entró en vigencia en Colombia a partir del 30 de enero 
de 2000, y suprimió la exigencia de legalización diplomática o consular para los documentos públicos que han sido 
ejecutados en el territorio de un Estado parte y que deben ser presentados en el territorio de otro Estado parte del 
Contrato de aporte.  
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De conformidad con lo anterior, y según lo expone el Ministerio de Relaciones Exteriores en la Circular 
AC/LG/641/2003 de fecha 24 de enero del 2003, los documentos públicos provenientes de los Estados parte y 
contemplados en la Convención no requieren de la autenticación consular ni de la posterior legalización por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores al entrar en vigencia el Contrato de aporte y, por lo tanto, deben ser 
admitidos tan solo con el sello de APOSTILLE colocado por la autoridad competente designada por el país que 
produjo el documento. 
 
Se excluyen del contrato de aporte en mención los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares 
y los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones comerciales o aduaneras. Estos 
documentos públicos se siguen rigiendo según lo estipulado en el Artículo 251 y ss. del Código General del 
Proceso, 480 del código de comercio y la Resolución 3269 del 14 de junio de 2016, esto es, certificación consular 
y legalización por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores - Área de Gestión de Legalizaciones.  
 
Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán requiriendo de la 
autenticación consular y de la posterior legalización ante la cancillería colombiana.  
 
Por último, se aclara que en caso de que, por mandato legal, se deban aportar documentos apostillados o 
legalizados, la ESAL deberá prever los términos que establece el Ministerio de Relaciones Exteriores, para dichos 
trámites y deberá presentar estos documentos dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación. 
 

o. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, IDENTIFICADO CON LA SIGLA REDAM 

El Representante Legal de la Entidad Sin Ánimo de Lucro deberá presentar el respectivo certificado de 

conformidad con Ley 2097 de 2021, donde conste que a la fecha de cierre del proceso, esté no ha sido 

reportado como deudor moroso de obligaciones alimentarias. https://www.redam.gov.co/information-page  

El certificado no deberá tener un plazo de expedición mayor a 30 días calendario a la fecha de cierre. 

Consorcios y Uniones Temporales: En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

miembros integrantes deberán ser entidades sin ánimo de lucro y deberán cumplir con este requisito, de 

acuerdo con lo dispuesto precedentemente 

p. GARANTÍA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTO  
 

El interesado deberá anexar a su ofrecimiento, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con NIT. 
899.999.239-2, una garantía que ampare la seriedad de su oferta, en los términos y condiciones aquí estipulados, 
expedida por una compañía aseguradora o por una entidad financiera colombiana, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la garantía, esta garantía 
deberá ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por El INSTITUTO 
 
La garantía debe ser tomada a nombre del interesado en suscribir el contrato de aporte, persona jurídica o de la 
razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca 
que la firma podrá identificarse con la sigla.  
 

https://www.redam.gov.co/information-page
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Cuando se trate de consorcios o uniones temporales la garantía de seriedad del ofrecimiento debe ser otorgada 
por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de participación) y no a nombre de su representante. 
 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, NIT 899.999.239 – 2 
SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

AFIANZADO: 

 La ESAL participante, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio 
o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 
- En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser otorgada por todos sus 
integrantes (indicando el porcentaje de participación) y no a nombre de su 
representante. 
- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente. 

VIGENCIA: 
Tres (3) meses, contados a partir de la fecha que se fije para la presentación de 
manifestación de la oferta de recursos.  

CUANTÍA: 
El valor de esta garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 
del presupuesto oficial de la zona o zonas a los que presenta propuesta. Dicha 
garantía, deberá indicar zona o las zonas objeto de amparo 

AMPARO: 
El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número del proceso 
competitivo, zona o las zonas a los que se presente propuesta, objeto exacto del 
proceso de contratación. 

FIRMAS: Deberá ser suscrita por quien la expide. 

 
La garantía de seriedad de oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 
 
1. La no suscripción del contrato de aporte sin justa causa por parte de la ESAL seleccionada. 
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término para la suscripción 

del contrato de aporte se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
meses. 

3. La falta de otorgamiento por parte de la ESAL de la garantía de cumplimiento exigida por la entidad para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato de aporte. 

4. El retiro de la oferta después de la fecha presentación de esta y durante el período de validez especificado. 
 

 El INSTITUTO hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta como indemnización por perjuicios, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados y no cubiertos 
por el valor de esta. 
 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de la 
garantía de seriedad junto con su oferta no será subsanable y será causal de rechazo de esta. 
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El interesado que presente oferta para dos o más zonas, deberá presentar garantía(s) seriedad por un valor 
equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del oficial de la zona o zonas a los que presenta propuesta. Dicha 
garantía, deberá indicar la zona o las zonas objeto de amparo. 
 

q. ASPECTOS JURÍDICOS EVENTUALES (SÓLO PARA LAS ORGANIZACIONES ÉTNICAS DE 
RECONOCIMIENTO ESPECIAL)    

 
1. Certificación expedida con una antelación no inferior a treinta (30) días hábiles, por el Ministerio del 

Interior en la cual se acredite la inscripción de la organización en el Registro de Cabildos y Asociaciones 
de Autoridades Tradicionales Indígenas (Decreto 1088 de 1993), y su representación legal, en caso de 
proyectarse contratación con estas entidades. 

2. Certificación expedida con una antelación no inferior a treinta (30) días hábiles, por el Ministerio del 
Interior en la cual se acredite en el Registro Único de Concejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras (Decreto 3770 de 2008), en caso de 
proyectase la contratación con estas comunidades. 

3. Certificación expedida con una antelación no inferior a treinta (30) días hábiles, por el Ministerio del 
Interior en la cual se acredite la inscripción en el Registro de Kumpañy (Decreto 2957 de 2010), en caso 
de proyectarse contratación con estas comunidades. 
 

r. Compromiso anticorrupción: Suscripción del Formato 11 compromiso anticorrupción 
s. Formato de autorización de tratamiento de datos personales: Suscripción de Formato 12. 
t. Formato de compromiso confidencialidad: Suscripción de Formato 13. 

 
3.1.2 CRITERIOS FINANCIEROS HABILITANTES 

La VERIFICACIÓN FINANCIERA, se realizará sobre los documentos de contenido financiero que se detallan más 
adelante. Su resultado será de CUMPLE o NO CUMPLE frente a los indicadores financieros mínimos. 
 
Para la verificación de los criterios financieros, el proponente deberá aportar copia del Registro Único de 
Proponentes (RUP) (cuando este aplique o sea necesario por el tipo de persona jurídica) con fecha de expedición 
no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuesta, 
RENOVADA y EN FIRME, expedido conforme lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, en concordancia con el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio 
en Colombia, interesadas en participar en procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben 
estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. Cuando se renueve o 
actualice el RUP, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en firme.  
 
Lo anterior aplica solamente para aquellos interesados que decidieron acogerse al decreto mencionado y 
renovaron la información financiera respectiva. La información debe estar con corte a 31 de diciembre de 2022.  
En virtud de los Decretos 399 de 2021, 579 de 2021, y aquellas normas que la adicionen, las modifiquen y 
sustituyan, se expidieron medidas encaminadas a la reactivación económica, a través de las cuales se desarrolló ́ 
la posibilidad de que en los procedimientos de selección se evaluará la capacidad financiera y organizacional de 
los proponentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal del proponente de los últimos tres (3) años; en 
consecuencia, para los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir 
del 1 de julio de 2021, las entidades estatales al estructurar sus procedimientos de selección tendrán en cuenta 
información vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes RUP; por lo que al evaluar las ofertas se 
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verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, con los 
indicadores del mejor año que se refleje en el registro de cada proponente.  
  
En caso de que el interesado no se encuentre inscrito en el RUP deberá presentar los estados financieros, estos 
deben estar de acuerdo con los principios y normas de contabilidad e información financiera y de aseguramiento 
de información aceptados en Colombia para tal fin, compuestos de la siguiente manera:  
  

a. Estado de Situación Financiera. (ESF) con cierre contable año 2022 comparativo año 2021, aprobados 
por la asamblea general o máximo órgano administrativo, firmados por el representante legal indicando 
su número de cédula y el contador indicado su número de cedula y tarjeta profesional del contador y el 
revisor fiscal (si aplica), indicando el número de tarjeta profesional.  

b. Estado de Resultado Integral. (EA) o Estado de Resultado Integral del periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2022 comparativo al año 2021, aprobados por la asamblea general, firmados por el 
representante legal indicando su número de cédula y el contador indicado su número de cédula y tarjeta 
profesional del contador y el revisor fiscal (si aplica), indicando el número de tarjeta profesional.  

c. Notas a los estados financieros comparativos años 2022 y 2021, elaborados de acuerdo con la Sección 
8 de las NIIF.  

d. Certificado de los estados financieros expedidos conforme lo establece el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, suscritos por el representante legal, debidamente firmados con número de cédula, y la indicación 
del número de cédula y tarjeta profesional para el caso de los contadores. Este certificado debe ir 
acompañado con la fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal, del contador público, 
tarjeta profesional de contador y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado 
de la Junta Central de Contadores con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la manifestación de interés.  

e. Dictamen del revisor fiscal (cuando aplique), en el que se indique el número de tarjeta profesional como 
contador público. El dictamen debe ir acompañado con la fotocopia de la cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado de la Junta Central 
de Contadores del revisor fiscal con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre 
para la presentación de la manifestación de interés. Si por estatutos, el proponente no está obligado a 
tener Revisor Fiscal, anexar estatutos. 

f. Acta del máximo órgano administrativo con aprobación de los estados financieros con corte a 31 de 
diciembre de 2022.  

g. Estatutos legibles y actualizados de la entidad, los cuales deberán estar completos. 
  
Las notas a los estados financieros deben registrar el grupo NIIF al cual pertenece la entidad y revelar los 
conceptos de las variaciones de las cuentas más representativas de los estados financieros.  
  
El Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 y 1041 de julio 2022 solo aplica para la información registrada en el RUP, 
los interesados que se presenten con estados financieros solo se evaluarán con la información financiera con corte 
a 31 de diciembre de 2022.  
  
Para la verificación de indicadores financieros el proponente deberá allegar la totalidad de los documentos 
solicitados y sus debidos soportes, la falta de presentación de algún(os) documento(s) o imprecisión en la 
información suministrada dará lugar a rechazar la información sin afectar cualquier otra acción legal que se 
considere pertinente.  
  



PÚ
BLIC

A

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

                                                  

  

 

P
ág

in
a5

5
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

Los interesados deberán verificar y certificar con su firma la información financiera con fecha de cierre fiscal al 31 
de diciembre de 2022, según los estados financieros aportados, garantizando que sea la definitiva y coincida con 
la presentada en la asamblea general o el máximo órgano administrativo.  
  
EL INSTITUTO podrá solicitar en cualquier momento las declaraciones de renta y complementarios o de ingresos 
y patrimonio y demás documentos que la entidad considere pertinentes para la verificación de la información 
relacionada con los estados financieros.  
  
El proponente deberá acreditar que cuenta con la capacidad financiera para garantizar la operación de la 
modalidad, para el efecto se deberá verificar que cumpla con los indicadores financieros que se señalan en el 
presente numeral.  
 
Para los interesados inscritos en el Registro Único de Proponentes es obligatorio presentar este documento, en el 
cual deberá constar la información de indicadores financieros debidamente renovados y en firme y no se tendrá 
en cuenta información financiera diferente a la consignada en el RUP. 
 
  
 INTERESADOS CONSTITUIDOS EN EL 2023: Para aquellos casos en que el interesado se haya constituido en 

la vigencia 2023 y por esta razón en el RUP no conste la información del año 2022, la verificación se realizará con 

base en la información registrada en el RUP a la fecha de inscripción.  

O en caso de que el interesado no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes, aportará los estados 

financieros del año 2023, los cuales deberán estar compuestos de la siguiente manera: 

a. Estado de la situación financiera comparativo de apertura o primer trimestre año 2023 (cuando aplique), 
firmados por el Representante Legal indicando el número de cédula, el Contador indicando el número de 
tarjeta y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta profesional. 

b. Estado de Resultado Integral primer trimestre año 2023, (cuando aplique), firmados por el Representante 
Legal indicando el número de cédula, el Contador indicando el número de tarjeta profesional y el Revisor 
Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta profesional.   

c. Notas a los estados financieros primer trimestre año 2023, (cuando aplique). 
d. Certificado de los estados financieros suscritos por el Representante Legal y Contador, con el número 

del documento de identidad del representante legal y la indicación del número de tarjeta profesional para 
el caso de los contadores.  Este certificado debe ir acompañado con la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal, tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con 
el registro actualizado de la Junta Central de Contadores con expedición no superior a tres (3) meses 
anteriores a la fecha de presentación de la manifestación de interés. 

e. Informe del Revisor Fiscal, avalando las cifras de apertura (cuando aplique) donde indique el número de 
tarjeta profesional del Contador Público. El informe debe ir acompañado con la fotocopia de la tarjeta 
profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado de la Junta Central 
de Contadores del Revisor Fiscal con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de 
cierre para la presentación de la manifestación de interés.  

f. Estatutos legibles y actualizados de la entidad. (revisar que estén completos) 
  
 3.1.2.1 Indicadores de capacidad financiera  
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Los interesados deberán cumplir con los siguientes indicadores mínimos de capacidad financiera, tomando como 

referencia el SMMLV del mejor año para los que se presenten con RUP, y el  SMMLV del año 2022 para los que 

se presenten con estados financieros. 

 

Capital de Trabajo Mínimo (en 

SMMLV) 

Mayor o igual 

Índice de Liquidez Mayor o igual 

a 

Índice de Endeudamiento Menor 

o igual a 

71 1,1 0,75 

 
SMMLV 2020: $ 877.8032 

SMMLV 2021: $ 908.526 

SMMLV 2022: $ 1.000.000 

 

Cuando el interesado cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez resulta 

indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez.  

Para calcular los indicadores de liquidez y nivel de endeudamiento de los consorcios o uniones temporales se 

multiplican los componentes de los indicadores (activo corriente, activo total , pasivo corriente y pasivo total ) 

correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal, 

del resultado de sumar los valores obtenidos se calculan los indicadores solicitados. Para el capital de trabajo se 

tomará la sumatoria simple de los componentes (activo corriente y pasivo corriente). 

Interpretación Indicador de liquidez: (Activo Corriente dividido por el Pasivo Corriente) Es la capacidad financiera 

que tiene el proponente para cubrir las obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión en efectivo 

de sus bienes o derechos que son a corto plazo (Activo Corriente).  

  

Nivel de endeudamiento: (Pasivo  dividido por el Activo ) Es el porcentaje de obligaciones con terceros que tiene 

el proponente.  

  

Capital de trabajo: (Activo corriente menos Pasivo Corriente) Representa la liquidez operativa del proponente, es 
decir, el remanente con el que cuenta el proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en 
efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Para efectos de la evaluación de los indicadores financieros, sólo se 
tendrá en cuenta un decimal en el resultado final, utilizando la fórmula de redondear 

 
2 El salario mínimo legal mensual vigente de los últimos 3 años (según aplique) solamente podrá ser 

aplicable a los interesados que se encuentren inscritos en el RUP, de conformidad con lo establecido 

en el Decreto 579 de 2021. Se deberá tomar, en los casos que aplique, el mejor año entre éstos, de 

conformidad con lo establecido en el decreto. 



PÚ
BLIC

A

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

                                                  

  

 

P
ág

in
a5

7
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

 
3.1.2.2 Indicadores de capacidad operativa 
 
La capacidad operativa se define como el valor máximo de presupuesto, expresado en SMLMV, que podrá ser 

adjudicado al interesado habilitado. La capacidad operativa se determinará con base en los indicadores financieros 

y será calculada a partir de los siguientes criterios:   

a) El capital de trabajo con el cual se determinará la capacidad operativa corresponde al del año con el cual fueron 

habilitados, convertido en SMMLV de ese mismo año. 

b) Una vez determinado el capital de trabajo en SMLMV, éste se ubicará en el rango correspondiente y se verificará 

que cumpla con los indicadores financieros y de experiencia exigidos para el respectivo rango, de acuerdo con la 

tabla indicada a continuación 

Tabla 1 

 

 

Rango 

  

CAPITAL TRABAJO (en SMMLV) 

ÍNDICE DE 

LIQUIDEZ 
NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 
(veces) 

Desde Hasta Mínimo Máximo 

1 71 SMMLV 429 SMMLV 1,1 0,75 

2 Mayor a 429 SMMLV 857 SMMLV 1,2 0,70 

3 Mayor a 857 SMMLV 1.714 SMMLV 1,4 0,65 

4 Mayor a 1.714 SMMLV 3.429 SMMLV 1,6 0,60 

5 Mayor a 3.429 SMMLV   2 0,55 

 

Si cumple con los indicadores financieros exigidos para el rango según su capital de 
trabajo, la capacidad operativa final se obtendrá dividiendo el valor exacto del capital de trabajo 
en SMMLV del interesado en 0,4286: 
 
Capacidad Operativa = Capital de Trabajo / 0,4286. 
 

Si no cumple con alguno de los indicadores para el rango en el cual quedó clasificado, se habilitará en el 

rango en el que cumpla con la totalidad de requisitos financieros. En este caso el  valor de la capacidad operativa 

será el valor máximo (techo) del rango en que le permitan sus indicadores financieros, de acuerdo con la Tabla 2: 

Tabla 2 
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Rango 

  

CAPITAL TRABAJO (en SMMLV) 

ÍNDICE 

DE 

LIQUIDE

Z 

(veces) 

  

NIVEL DE 

ENDEUDAMIENTO 

CAPACIDAD 

OPERATIVA 

MÁXIMA EN 

SMMLV 

Desde Mínimo Máximo Hasta 

1 Mayor o igual a 71 SMMLV 1,1 0,75 1.000 SMMLV 

2 Mayor a 429 SMMLV 1,2 0,70 2.000 SMMLV 

3 Mayor a 857 SMMLV 1,4 0,65 4.000 SMMLV 

4 Mayor a 1.714 SMMLV 1,6 0,60 8.000 SMMLV 

5 Mayor a 3.429 SMMLV 2 0,55 16.000 

SMMLV 

 

3.1.2.3 CAPACIDAD RESIDUAL 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto del 
contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder con el objeto contratado.   
  
Para determinar la capacidad residual, se tomará la capacidad operativa del proponente, evaluada por la Sede de 
la Dirección General, de acuerdo con los criterios financieros establecidos en el presente documento, y se le 
restará el valor por ejecutar de los contratos en ejecución, de acuerdo con el corte que corresponda a la fecha 
máxima de publicación de la invitación.  
  
Para obtener la capacidad residual de los proponentes se utilizará la siguiente fórmula:  
  

CAPACIDAD RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA DEL PROPONENTE EN SMMLV MENOS (–) VALOR 
POR EJECUTAR DE LOS CONTRATOS EN EJECUCIÓN EN SMMLV  

  
*Se entiende valor por ejecutar, el valor que no ha sido obligado por el contratante o Entidad.  
 
Los proponentes que no cuenten con capacidad residual igual o mayor al valor del contrato que se pretende 
suscribir, se considerarán como NO CUMPLE en este criterio y no podrán continuar en las fases posteriores del 
proceso.  
  
El proponente deberá demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas obligaciones 
derivadas del contrato objeto de la convocatoria; por tanto, deberá presentar bajo la gravedad de juramento el 
Formato 6 DECLARACIÓN JURAMENTADA CONTRATOS, y la siguiente información para acreditar su Capacidad 
Residual:   
  

a) La lista de los contratos en ejecución de acuerdo con el formato, así como el valor y plazo de tales 
contratos, que incluyen tanto los celebrados, como los no celebrados con EL INSTITUTO, totalizado y 
firmado por el Representante legal y el Contador que certifica los estados financieros.  
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b) La lista de los contratos en ejecución de acuerdo con el formato, suscritos por sociedades, consorcios 
o uniones temporales, en los cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales 
contratos, de cada uno de los integrantes, totalizado y firmado por el Representante legal y el Contador 
que certifica los estados financieros.  

 
La anterior información será verificada por el ICBF a través de los datos y sitios oficiales con los cuales cuente, 
como lo son SIFF Nación, Datos Abiertos, entre otros y prevalecerán sobre la información diligenciada en Formato 
6 DECLARACIÓN JURAMENTADA CONTRATOS. 
 

CAPACIDAD RESIDUAL DE LAS UT Y CONSORCIOS: 

Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de la siguiente 
manera: 

Se tomará la capacidad operativa habilitada en SMMLV del consorcio o de la unión temporal y se le restará la 
sumatoria del valor por ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución de cada uno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, de acuerdo con su porcentaje de participación. 

NOTA 1.  La capacidad residual se calculará tomando como base el SMMLV, del año en curso, para la conversión 
del presupuesto oficial y la lista de contratos de ejecución. 

 

3.1.3 CRITERIOS TÉCNICOS HABILITANTES 
a. CRITERIOS DE EXPERIENCIA  

 
Los interesados deberán acreditar su experiencia habilitante, para la zona o zonas a las cuales presente interés, 
con máximo tres (3) certificaciones de contratos o convenios (que contengan objeto y obligaciones), ejecutados 
y terminados dentro de los últimos diez (10) años3 anteriores a la fecha de la invitación a ofertar. La sumatoria de 
las certificaciones deberán cumplir mínimo con 12 meses de experiencia. Cada certificación deberá tener como 
mínimo 4 meses de ejecución. 
 
La experiencia debe estar relacionada con alguna(s) de las temáticas presentadas a continuación: 
 
a. Programas y proyectos dirigidos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias o comunidades para la 

prevención de por lo menos uno de los siguientes riesgos: 
 

1. Violencias al interior del hogar. 
2. Violencias sexuales. 
3. Violencias por razones de sexo y género.  
4. Trabajo infantil y trabajo infantil doméstico - Alta permanencia y vida en calle. 
5. Prevención de trabajo no protegido en adolescentes 
6. Reclutamiento, Uso y Utilización 

 
3 Se cuenta desde la expedición de la Ley Estatutaria 1622 de 2013 modificada por la Ley Estatutaria 1885 de 
2018  
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7. Prevención del delito de trata de personas. 
8. Consumo temprano de sustancias psicoactivas 
9. Riesgos digitales 
10. Prevención de la comisión de delito. 
11. Prevención del embarazo en la adolescencia. 

 
b. Programas y proyectos dirigidos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias o comunidades para la 

promoción de: 
 

1. Participación 
2. Enfoque diferencial: 
Se desarrolla desde los siguientes enfoques: (i) enfoque de derechos humanos, bajo la doctrina de la 
protección integral, (ii) enfoque de género (iii) enfoque diferencial (diversidad sexual, discapacidad, étnico, 
migratorio, campesinos, víctimas) (iv) enfoque de desarrollo humano, (v) enfoque de curso de vida; (vi) 
enfoque de seguridad humana, (vii) enfoque de interseccionalidad, (viii) enfoque transectorial, (ix) enfoque 
territorial, (x) enfoque intercultural 
3. Salud mental y el buen vivir. 
4. Derechos sexuales y reproductivos 
5. Derechos de la población migrante. 
6. Promoción de habilidades esenciales del siglo XXI: pensamiento crítico, creatividad. introspección, cultura, 
comunicación asertiva, escucha activa, empatía, trabajo en equipo, razonamiento abstracto, habilidades 
científicas, manejo de emociones. habilidades cívicas, negociación, habilidades digitales.  

 
NOTA: Los interesados deberán acreditar el cumplimiento de la experiencia con certificaciones expedidas 
de acuerdo con las condiciones de acreditación dispuestas en el presente título. 
 
EN EL EVENTO QUE LOS INTERESADOS QUE SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES, deberá acreditar la experiencia requerida, aportando el certificado expedido por la Cámara de 

Comercio de la jurisdicción respectiva, no mayor a 30 días calendario y así mismo debe allegar, las 

certificaciones de experiencia registradas en el RUP. Dichas certificaciones deben estar inscritas y registradas 

en al menos uno de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, en el 

tercer nivel.  

CÓDIGOS UNSPS 

Código 

UNSPSC 
Descripción 

80101600 Gerencia de Proyectos. 

81131500 Metodología y análisis. 

86111500 Servicios de aprendizaje a distancia 
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86101700 Servicios de capacitación vocacional no científica 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 

93142100 

93141700 

 Desarrollo Regional 

 Cultura 

 

Sin perjuicio de la información acreditada en el RUP, el ICBF se reserva el derecho de solicitar información 

adicional que soporte de la experiencia relacionada. 

En todo caso, la inscripción y/o actualización y/o renovación del RUP, debe encontrarse VIGENTE o 

subsanarse, a más tardar, hasta el término de traslado del informe de evaluación, en relación con la 

experiencia habilitante, de lo contrario la propuesta será RECHAZADA, por cuanto mientras la renovación 

no esté en firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado, se precisa que los 

proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

NOTA: Los interesados que no se encuentren inscritos en el RUP, deberán acreditar el cumplimiento de la 

experiencia con certificaciones expedidas de acuerdo con las condiciones de acreditación dispuestas en 

el presente título. 

Esta experiencia habilitante, se verificará en términos de tiempo en las actividades mencionadas, de 
manera que no será permitido el traslapo de experiencia entre certificaciones, para acreditar la experiencia 
habilitante. 
 

I. CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 
a. El interesado podrá aportar máximo tres (3) certificaciones de experiencias para acreditar la experiencia 

habilitante ya sea que se presente a una o más zonas. En caso de que el interesado tenga RUP, deberá 
aportar tanto el RUP como las certificaciones de experiencia para acreditar la experiencia habilitante. 
 

b. Contratos o convenios suscritos con entidades públicas o privadas dentro de los últimos diez (10) años 
anteriores a la fecha de la recepción de la documentación fijada dentro del cronograma de la invitación 
pública. 

 
c. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los interesados en 

el Formato 8 Experiencia habilitante de interesado, dispuesto para tal fin, y en los respectivos soportes 
de la información consignada en el mismo. 

 
d. No obstante, únicamente para los casos en los que la experiencia a acreditar corresponda a contratos 

suscritos con el INSTITUTO, solo se deberá relacionar la información en el Formato 8 Experiencia 
habilitantes del interesado. 
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e. Para aquellos interesados que se encuentren inscritos en el registro único de proponentes –RUP 

(inscripción o renovación vigente para el año 2023), se requiere  que los contratos o convenios que 

certifican la experiencia se encuentren reportados en dicho documento, verificados por la respectiva 

cámara de comercio y la información de estos en firme a más tardar el último día del traslado del informe 

de la evaluación preliminar, de conformidad con lo previsto en el cronograma de la presente invitación, 

así mismo que alleguen las certificaciones que quieran hacer valer. 

f. El Instituto en su evaluación revisará la certificación aportada y la información contenida en el 
RUP, para verificar la existencia del contrato; en caso de que no se haya actualizado su estado en 
el RUP (en ejecución, terminado, liquidado), verificará el mismo con la certificación anexa y con 
los demás medios oficiales de los que disponen las entidades del Estado.  

 
Para acreditar la experiencia habilitante, el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
contratante y suscrita por el funcionario competente, en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 

1. Nombre del contratante. 
2. Dirección y teléfono del contratante. 
3. Nombre del contratista. 
4. Número del contrato o convenio (si tiene).  
5. Objeto del contrato o convenio.  
6. Obligaciones desarrolladas por el contratista durante la ejecución del objeto contractual. 
7. Valor del contrato o convenio. 
8. Estado del contrato o convenio. 
9. Fecha de suscripción (día, mes y año), fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación 

(día, mes y año) del contrato o convenio. 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (la certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla) 
 
Nota 1: De no cumplirse con la información requerida en el párrafo anterior, la entidad no tendrá en cuenta la 
certificación que se pretende aportar al proceso para la acreditación de la experiencia. 
 
Nota 2: Las certificaciones deberán cumplir todos los requisitos anteriormente descritos. No obstante, en el evento 
que las certificaciones no cuenten con la totalidad de la información solicitada, que permita su evaluación, la 
ESAL deberá anexar a la propuesta copia del contrato o convenio o acta de liquidación o documentos que sean 
del caso, que permita tomar la información que falta de la certificación. 
 
Además, se tienen en cuenta las reglas a saber:  
 

1. Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, 
prevalecerá la información de los soportes. 

2. Los contratos o convenios verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán 
válidas las auto certificaciones.  

3. Cuando en la certificación o en el acta de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer 
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la experiencia, y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho 
porcentaje de participación.  

4. Si el contrato o convenio que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, 
la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor ejecutado por el cedente y 
el cesionario. 

5. Las adiciones a los contratos o convenios que se pretendan hacer valer como experiencia, no se tendrán 
en cuenta como independientes. 

6. No se aceptarán las certificaciones de los contratos o convenios que no se encuentren ejecutados en su 
totalidad.  

 
Nota 3:   En caso de que el interesado relacione o anexe un número superior a las tres (3) certificaciones mínimas 
requeridas, únicamente se tendrán en cuenta los tres (3) primeros contratos o convenios relacionados en el 
Formato 8 Experiencia Habilitante del interesado en orden consecutivo. Los interesados deberán diligenciar 
toda la información requerida en este. 

 
II.  REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA   
 
1. Regla de sumatoria para el caso de consorcios y uniones temporales: Si la oferta se presenta en consorcio o 
unión temporal, la experiencia habilitante podrá ser la sumatoria de las experiencias de los integrantes o podrá ser 
la experiencia acreditada por uno (1) o varios de sus integrantes, sin que sea necesario que todos los integrantes 
sumen experiencia. 
 
2. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta, siempre y cuando se acredite 
que las actividades que ejecutó la ESAL en dichos contratos o convenios se relacionen con las temáticas arriba 
señaladas. 
 
3. Si la ESAL adjunta certificaciones adicionales a las tres (3) máximas requeridas por la entidad, se validarán las 
primeras tres (3) diligenciadas en el formato. 
 
4. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa con el INSTITUTO, la ESAL podrá 
acreditar la misma relacionando la información en el Formato 8 Experiencia Habilitante del interesado o 
aportando copia de los contratos o convenios iniciados, ejecutados y terminados a satisfacción sin perjuicio que el 
INSTITUTO verifique internamente la real ejecución de estos. 
  
5. El INSTITUTO podrá en cualquier estado, verificar y solicitar la ampliación de la información presentada por el 
interesado para la acreditación de la experiencia. En todo caso, el ICBF podrá verificar el contenido de la 
información en el RUES y prevalecerá la información que en ella se designe, sobre la descrita en la certificación 
en caso de diferencia. 
 
6. La experiencia para tener en cuenta será en contratos o convenios ejecutados y terminados a satisfacción, 
entendiéndose por ésta, aquella en la cual la ESAL no haya sido objeto de multas o declaratorias de 
incumplimiento. En el evento en que alguna de dichas circunstancias se presente frente a la experiencia 
acreditada, no se tendrá en cuenta la respectiva certificación. 
 
Nota 1: Si se trata de una ESAL extranjero, deberá relacionar y certificar la experiencia exigida. En el evento en 
que dicha experiencia se haya obtenido en un país distinto a Colombia, para efectos de demostrarla deberá 
adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este documento. 
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Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma diferente al castellano, deberá adjuntar al documento en 
idioma extranjero la traducción simple al castellano. De conformidad con lo dispuesto en la Circular Externa No. 
17 de 2015 de Colombia Compra Eficiente, si la ESAL suscribe el contrato de aporte debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado. 
 
Nota 2: En el evento de resultar seleccionada una ESAL extranjera sin domicilio ni sucursal en Colombia, para 
efectos de poder ejecutar el contrato de aporte deberá previamente constituir una sucursal en Colombia en los 
términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 471 y 474 del citado Código.  
 
Nota 3: El INSTITUTO se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como 
de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos o contrato de aportes y/o certificaciones que la ESAL 
aporte. 
 
Nota 4: La ESAL cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá acreditar la experiencia solicitada, aportando 
certificaciones de los socios, accionistas o constituyentes, conforme a lo establecido en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Nota 5: No se aceptarán auto certificaciones, ni certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad 
con las que se suscribió el contrato o contrato de aporte. 
 

b.  CONTRAPARTIDA HABILITANTE EN DINERO O EN ESPECIE IGUAL O SUPERIOR AL 3% DEL 
APORTE DEL ICBF.  

 
El interesado deberá presentar el Formato 9- Compromiso de Aporte Mínimo en Dinero y/o en Especie, 
suscrito por el representante legal, en el cual se detallen las actividades que serán financiadas con los recursos 
en dinero o especie ofrecidos por el interesado, que corresponderá mínimo al tres por ciento (3%) del aporte  del 
INSTITUTO, que pretende comprometer para la ejecución del objeto del contrato de aporte y tendrá que 
seleccionar mínimo dos (2) de las actividades descritas en el Formato 9- Compromiso de Aporte Mínimo en Dinero 
y/o en Especie. El porcentaje ofertado por el interesado deberá ser distribuido en partes iguales entre las dos 
direcciones misionales (50% Dirección de Infancia y 50% Dirección de Adolescencia y Juventud) garantizando 
que las dos poblaciones objetivo (niñas y niños de 6 a 13 años y adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años) se 
beneficien del aporte del interesado. Así mismo, el interesado deberá seleccionar mínimo una actividad por 
Dirección misional.  
 
Las actividades en la que se podrá ofertar para la Dirección de Infancia:  
 
✓ Cualificación de iniciativas formuladas por los participantes, que podrán ser ejecutadas por organizaciones 

de base del territorio de ejecución del objeto contractual, tales como organizaciones étnicas, juveniles, de 

mujeres, corporaciones y personas naturales, entre otras. 

✓ Materiales o implementos que permitan cualificar el desarrollo de las actividades propuestas, de acuerdo 

con las metodologías implementadas en los Manuales Operativos de la oferta para el desarrollo de 

habilidades, vocaciones y talentos de niñas, niños, adolescentes y jóvenes del ICBF. 

✓ Actividades de movilización social para el reconocimiento y garantía de los derechos de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes. 
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Las actividades en la que se podrá ofertar para la Dirección de Adolescencia y Juventud:  
 
✓ Materiales o implementos que permitan cualificar el desarrollo de las actividades propuestas, de acuerdo 

con las metodologías implementadas en el Manual Operativo de la oferta para el desarrollo de habilidades, 

vocaciones y talentos de adolescentes y jóvenes del ICBF. 

✓ Actividades de movilización social para el reconocimiento y garantía de los derechos de niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes. 

 
Nota 1: La oferta del interesado que comprometa un porcentaje, inferior al descrito anteriormente (3%), será tenida 
como No Cumple. 
 
Nota 2: Tener en cuenta que el Formato 9- Compromiso de Aporte Mínimo en Dinero y/o en Especie debe ser 
diligenciado de acuerdo con el número de zona a la cual desea presentarse, lo anterior teniendo en cuenta que 
cada zona de atención cubre unos municipios determinados.  
 
Nota 3: El interesado deberá ofertar en el Formato 9- Compromiso de Aporte Mínimo en Dinero y/o en Especie 
en mínimo dos (2) de las actividades señaladas el porcentaje y el valor en pesos que desee asignar a cada uno 
de ellos y especificando si los realiza en dinero y/o en especie. 
  
Nota 4: La oferta del interesado debe ser en números enteros sin decimales, en caso de presentarse una oferta 
con decimales, el ICBF podrá realizar el ajuste aritmético correspondiente al número entero más próximo, caso en 
el cual el valor obtenido se tendrá en cuenta para la adjudicación y suscripción de los contratos de aportes.  
 

c.  EJECUCIÓN EXPERIENCIAS Y OPORTUNIDADES  
 

En el marco de la ejecución contractual y con el fin de complementar el proceso de acompañamiento de los 

adolescentes y jóvenes con experiencias que sumen valor al fortalecimiento o desarrollo de sus habilidades, 

vocaciones y talentos, se deberán gestionar por parte del contratista actividades que guarden relación con la 

construcción de sus planes de vida o la aplicación de los núcleos de desarrollo en los términos establecidos en el 

manual operativo de adolescencia y juventud. 

En este sentido, el interesado deberá comprometerse a adelantar mínimo tres (3) experiencias y oportunidades 

con organizaciones de base del territorio de ejecución del objeto contractual, tales como organizaciones 

étnicas, juveniles, de mujeres, corporaciones y personas naturales que tengan reconocimiento comprobable en 

las actividades que van a ser objeto de la gestión de experiencias. Para ello, el interesado deberá diligenciar el 

Formato 14 Compromiso de Gestión de Experiencias y Oportunidades en el Territorio, así como allegar la 

certificación suscrita por la organización de base de realizar mínimo las tres (3) experiencias y oportunidades en 

el territorio, en caso de que el interesado resulte en primer orden de elegibilidad de la zona a la cual se presentó. 

El oferente que no allegue el formato anteriormente mencionado será valorado como No cumple.       

d. OFERTA ECÓNOMICA 
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LOS INTERESADOS DEBERÁN DILIGENCIAR, en la plataforma SECOP II, el valor del contrato de aporte 

establecido por El INSTITUTO para la zona o las zonas a los que se presente, teniendo en cuenta los siguientes 

valores: 

ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS 

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

1  Guainía                               1.225   $              1.524.782.189   $                 45.743.466   $          1.570.525.655  

2  Vaupés                                  850   $              1.122.820.114   $                 33.684.603   $          1.156.504.717  

3  Vichada                                  980   $              1.443.541.031   $                 43.306.231   $          1.486.847.262  

4  Norte de Santander                                  450   $                 355.751.662   $                 10.672.550   $             366.424.212  

5  Amazonas                               1.550   $              1.805.025.578   $                 54.150.767   $          1.859.176.345  

6  Cauca                                  450   $                 354.361.838   $                 10.630.855   $             364.992.693  

7  Nariño                                  350   $                 275.360.225   $                   8.260.807   $             283.621.032  

8  Nariño                               1.300   $              1.022.766.562   $                 30.682.997   $          1.053.449.559  

9  Nariño                                  850   $                 668.731.981   $                 20.061.959   $             688.793.940  

10 Putumayo                               1.125   $              1.297.182.021   $                 38.915.461   $          1.336.097.482  

11 Putumayo                                  800   $                 935.739.978   $                 28.072.199   $             963.812.177  

12 Putumayo                                  675   $                 915.103.333   $                 27.453.100   $             942.556.433  

13 Cauca                               1.050   $                 826.844.292   $                 24.805.329   $             851.649.621  

14 Cauca                               1.600   $              1.259.953.204   $                 37.798.596   $          1.297.751.800  

15 Cauca                               1.100   $                 866.217.828   $                 25.986.535   $             892.204.363  

16 Cauca                               1.700   $              1.338.700.278   $                 40.161.008   $          1.378.861.286  

17 Nariño                               1.373   $              1.205.800.810   $                 36.174.024   $          1.241.974.834  

18 Nariño                                  850   $                 668.731.978   $                 20.061.959   $             688.793.937  

19 Nariño                                  725   $                 570.389.045   $                 17.111.671   $             587.500.716  

20 Sucre                               1.780   $              1.970.965.010   $                 59.128.950   $          2.030.093.960  

21 Norte de Santander                               1.100   $                 869.615.176   $                 26.088.455   $             895.703.631  

22 Norte de Santander                                  350   $                 276.695.738   $                   8.300.872   $             284.996.610  

23 Norte de Santander                               2.130   $              2.002.887.272   $                 60.086.618   $          2.062.973.890  

24 Sucre                               2.200   $              2.093.080.402   $                 62.792.412   $          2.155.872.814  

25 Sucre                               1.950   $              2.145.024.400   $                 64.350.732   $          2.209.375.132  

26 Bolívar                               2.100   $              2.410.541.257   $                 72.316.238   $          2.482.857.495  

27 Meta                                  575   $                 464.209.720   $                 13.926.292   $             478.136.012  

28 Meta                               1.175   $                 948.602.468   $                 28.458.074   $             977.060.542  

29 Meta                                  605   $                 701.604.302   $                 21.048.129   $             722.652.431  

30 Meta                               1.275   $              1.029.334.594   $                 30.880.038   $          1.060.214.632  

31 Guaviare                                  850   $              1.122.362.239   $                 33.670.867   $          1.156.033.106  

32 Magdalena                                  350   $                 279.899.901   $                   8.396.997   $             288.296.898  

33 Magdalena                                  825   $                 659.764.051   $                 19.792.922   $             679.556.973  
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ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS 

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

34 Magdalena                                  400   $                 319.885.602   $                   9.596.568   $             329.482.170  

35 Magdalena                               1.000   $                 799.714.001   $                 23.991.420   $             823.705.421  

36 Magdalena                               1.250   $                 999.642.502   $                 29.989.275   $          1.029.631.777  

37 Casanare                               2.225   $              2.641.325.624   $                 79.239.769   $          2.720.565.393  

38 Caquetá                               2.500   $              3.106.417.130   $                 93.192.514   $          3.199.609.644  

39 Caquetá                               1.425   $              1.772.259.320   $                 53.167.780   $          1.825.427.100  

40 Boyacá                               3.000   $              2.376.401.271   $                 71.292.038   $          2.447.693.309  

41 Boyacá                                  400   $                 316.853.502   $                   9.505.605   $             326.359.107  

42 Cundinamarca                                  500   $                 398.387.630   $                 11.951.629   $             410.339.259  

43 Cundinamarca                               1.200   $                 956.130.306   $                 28.683.909   $             984.814.215  

44 Cundinamarca                               1.925   $              1.533.792.364   $                 46.013.771   $          1.579.806.135  

45 Cundinamarca                                  725   $                 577.662.060   $                 17.329.862   $             594.991.922  

46 Tolima                               1.250   $                 980.807.504   $                 29.424.225   $          1.010.231.729  

47 Tolima                               2.025   $              1.588.908.157   $                 47.667.245   $          1.636.575.402  

48 Tolima                               1.375   $              1.078.888.261   $                 32.366.648   $          1.111.254.909  

49 Huila                                  800   $                 636.459.400   $                 19.093.782   $             655.553.182  

50 Huila                               1.050   $                 835.352.965   $                 25.060.589   $             860.413.554  

51 Huila                                  865   $                 933.583.068   $                 28.007.492   $             961.590.560  

52 Huila                                  900   $                 716.016.826   $                 21.480.505   $             737.497.331  

53 Chocó                                  225   $                 191.092.559   $                   5.732.777   $             196.825.336  

54 Chocó                                  900   $                 764.370.229   $                 22.931.107   $             787.301.336  

55 Chocó                               1.200   $              1.019.160.305   $                 30.574.809   $          1.049.735.114  

56 Chocó                                  725   $                 615.742.683   $                 18.472.280   $             634.214.963  

57 Chocó                                  450   $                 382.185.118   $                 11.465.554   $             393.650.672  

58 Córdoba                               1.250   $              1.402.967.565   $                 42.089.027   $          1.445.056.592  

59 Córdoba                               2.350   $              2.605.234.290   $                 78.157.029   $          2.683.391.319  

60 Córdoba                               2.350   $              2.281.786.990   $                 68.453.610   $          2.350.240.600  

61 Antioquia                               2.375   $              2.568.759.070   $                 77.062.772   $          2.645.821.842  

62 Antioquia                               3.580   $              3.730.097.234   $              111.902.917   $          3.842.000.151  

63 Antioquia                               1.675   $              1.812.081.126   $                 54.362.434   $          1.866.443.560  

64 Antioquia                               1.400   $              1.595.054.909   $                 47.851.647   $          1.642.906.556  

65 Antioquia                               1.550   $              1.672.583.331   $                 50.177.500   $          1.722.760.831  

66 Arauca                               2.090   $              2.629.008.257   $                 78.870.248   $          2.707.878.505  

67 
Archipiélago de San 
Andrés                                  700   $                 988.153.225   $                 29.644.597   $          1.017.797.822  

68 Bolívar                               1.550   $              1.808.137.693   $                 54.244.131   $          1.862.381.824  

69 Bolívar                               1.575   $              1.828.156.008   $                 54.844.680   $          1.883.000.688  
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ZONA DEPARTAMENTO 
  TOTAL CUPOS 

ATRAPASUEÑOS  
  TOTAL PRESUSUPESTO ICBF 

ATRAPASUEÑOS   
 APORTE MÍNIMO 3% 

INTERESADO  
 TOTAL PRESUSUPESTO 

ATRAPASUEÑOS  

70 Bolívar                               1.350   $              1.485.990.589   $                 44.579.718   $          1.530.570.307  

71 Bolívar                               1.400   $              1.526.027.226   $                 45.780.817   $          1.571.808.043  

72 Cesar                               2.715   $              3.154.239.422   $                 94.627.183   $          3.248.866.605  

73 Cesar                               3.075   $              3.278.188.384   $                 98.345.652   $          3.376.534.036  

74 Valle del Cauca                               1.450   $              1.157.959.856   $                 34.738.796   $          1.192.698.652  

75 Valle del Cauca                               1.100   $                 878.452.302   $                 26.353.569   $             904.805.871  

76 Valle del Cauca                               1.655   $              1.640.537.881   $                 49.216.136   $          1.689.754.017  

77 Valle del Cauca                               1.900   $              1.517.326.700   $                 45.519.801   $          1.562.846.501  

78 Santander  3.800   $              3.805.742.810   $               114.172.284   $          3.919.915.094  

79 Santander  1.925   $              1.624.922.516   $                 48.747.675   $          1.673.670.191  

80 Antioquia                               2.200   $              2.308.102.929   $                 69.243.088   $          2.377.346.017  

81 Antioquia                               3.650   $              3.901.767.628   $              117.053.029   $          4.018.820.657  

82 Valle del Cauca                                  800   $                 638.874.400   $                 19.166.232   $             658.040.632  

83 Atlántico                               1.990   $              1.843.222.066   $                 55.296.662   $          1.898.518.728  

84 Caldas                               1.025   $                 825.551.151   $                 24.766.535   $             850.317.686  

85 Atlántico                               1.350   $              1.083.317.963   $                 32.499.539   $          1.115.817.502  

86 Quindío                               1.325   $              1.450.437.400   $                 43.513.122   $          1.493.950.522  

87 Risaralda                               1.750   $              1.415.124.816   $                 42.453.744   $          1.457.578.560  

88 Córdoba                               1.350   $              1.563.722.065   $                 46.911.662   $          1.610.633.727  

89 Magdalena                                  850   $                 679.756.901   $                 20.392.707   $             700.149.608  

90 Caldas                                  890   $                 961.526.845   $                 28.845.805   $             990.372.650  

91 Bolívar                               3.030   $              3.229.720.908   $                 96.891.627   $          3.326.612.535  

92 Bogotá                               1.000   $                 804.608.002   $                 24.138.240   $             828.746.242  

TOTAL   128.608   $         126.670.569.322   $           3.800.117.081   $     130.470.686.403 

 
Con la presentación de la oferta se entenderá que el interesado acepta los términos establecidos en todos los 
documentos que hacen parte integral del presente proceso y por tanto no se aceptarán reclamos posteriores a la 
adjudicación.  
 
Nota 1: LOS VALORES ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD EN LA OFERTA ECONÓMICA NO SON OBJETO 
DE PUNTAJE. 
   
Nota 2: EN LA PLATAFORMA SECOP II, LOS CONTRATO DE APORTES SE DENOMINAN ZONAS. Esto bajo 
en el entendido que se publica un único proceso, el cual se encuentra loteado por zonas.  
 
Nota 3: El interesado deberá diligenciar en el cuestionario de la oferta económica de la plataforma SECOP II el 
valor de la sumatoria del aporte de El INSTITUTO y el aporte habilitante de la ESAL, así como el Formato 7 
Ofrecimiento Económico de La ESAL. 
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Nota 4: Se entenderá que en el valor indicado en el cuestionario de la oferta económica en la Plataforma 
Transaccional SECOP II y en el Formato 7 Ofrecimiento Económico de La ESAL, están incluidos los impuestos, 
costos y gastos de toda índole en que los interesados puedan incurrir para la presentación de su oferta, 
legalización, ejecución y liquidación del contrato de aporte resultantes de este proceso de selección, que estarán 
a cargo del interesado según el caso, y en todo caso, no podrá superar el valor del presupuesto oficial establecido 
para el presente proceso competitivo.  
 
Nota 5: Para la presentación de la oferta económica, los interesados deberán seguir la metodología dispuesta en 
la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, la cual puede ser consultada en el Portal de la Agencia 
Colombia Compra Eficiente. (https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-
04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf)  
 
3.1.4 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE HABILITADOS 
 
Una vez identificados los interesados que cumplieron con los criterios de habilitación se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente y estableciendo el orden de 
elegibilidad. El interesado que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción del 
contrato de aporte en cada zona. 
 
El interesado deberá acreditar o presentar hasta dos (2) certificaciones de experiencia adicionales de las 
presentadas en la experiencia habilitante, para acreditar la experiencia ponderable para la zona o zonas a las 
cuales se presente. 
 
Para la certificación cuya experiencia esté dentro de la zona de la oferta la asignación del puntaje será el siguiente: 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN 

POR ÍTEM  

PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

1. Fortalecimiento Territorial 

1.1 Experiencia dentro de la zona de la oferta  

a. Experiencia específica adicional en la zona 

de la oferta 
40 PUNTOS  

70 

b. Territorialidad: 30 PUNTOS 

2. Experiencia Territorial del Talento Humano 10 PUNTOS 10 

3. Sanciones 10 PUNTOS 10 

4. Fortalecimiento de organizaciones de base 

reconocidas por el Ministerio del Interior 
10 PUNTOS 10 

Máximo  100 PUNTOS            100  

 
Si el interesado acredita o presenta certificaciones cuya experiencia esté por fuera de la zona de la oferta, la 
asignación del puntaje será el siguiente.  
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN 

POR ÍTEM  

PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

1. Fortalecimiento Territorial 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-2020.pdf
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1.1   Experiencia por fuera de la zona de la oferta 

a. Experiencia específica adicional por fuera 
de la zona de la oferta:  

0 PUNTOS 
30 

b. Territorialidad:       30 PUNTOS  

2. Experiencia Territorial del Talento 
Humano 

      10 PUNTOS 10 

3. Sanciones 10 PUNTOS 10 

4. Fortalecimiento de organizaciones de base 
reconocidas por el Ministerio del Interior 

 

 

10 PUNTOS 

 

 

10 

Máximo         60 PUNTOS 60 

 
FORTALECIMIENTO TERRITORIAL: El puntaje de fortalecimiento territorial se compone de: i) Experiencia 
específica adicional en la zona de la oferta que otorga un máximo de hasta 40 puntos; ii) La experiencia especifica 
por fuera de la zona de la oferta no otorga puntaje y iii) Territorialidad que otorga 30 o 0 puntos. 
 

3.1.4.1 Condiciones del componente de experiencia (hasta 40 puntos) 
 
Está experiencia debe ser diferente a la experiencia habilitante. Estos contratos o convenios (que contengan 
objeto y obligaciones), deben ser ejecutados y terminados dentro de los últimos diez (10) años4 anteriores a la 
fecha de la invitación a ofertar y podrá ser con entidades públicas o privadas o de cooperación internacional donde 
se evidencia experiencia en alguna de las siguientes actividades: 
 
a. Programas y proyectos dirigidos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias o comunidades para la 

prevención de por lo menos uno de los siguientes riesgos: 
 

1. Violencias al interior del hogar. 
2. Violencias sexuales. 
3. Violencias por razones de sexo y género.  
4. Trabajo infantil y trabajo infantil doméstico - Alta permanencia y vida en calle. 
5. Prevención de trabajo no protegido en adolescentes 
6. Reclutamiento, Uso y Utilización 
7. Prevención del delito de trata de personas. 
8. Consumo temprano de sustancias psicoactivas 
9. Riesgos digitales 
10. Prevención de la comisión de delito. 
11. Prevención del embarazo en la adolescencia. 

 
b. Programas y proyectos dirigidos a niñas, niños, adolescentes, jóvenes, familias o comunidades para la 

promoción de: 
 

1. Participación 

 
4 Se cuenta desde la expedición de la Ley Estatutaria 1622 de 2013 modificada por la Ley Estatutaria 1885 de 
2018  
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2. Enfoque diferencial: 
Se desarrolla desde los siguientes enfoques: (i) enfoque de derechos humanos, bajo la doctrina de la 
protección integral, (ii) enfoque de género (iii) enfoque diferencial (diversidad sexual, discapacidad, étnico, 
migratorio, campesinos, víctimas) (iv) enfoque de desarrollo humano, (v) enfoque de curso de vida; (vi) 
enfoque de seguridad humana, (vii) enfoque de interseccionalidad, (viii) enfoque transectorial, (ix) enfoque 
territorial, (x) enfoque intercultural 
3. Salud mental y el buen vivir. 
4. Derechos sexuales y reproductivos 
5. Derechos de la población migrante. 
6. Promoción de habilidades esenciales del siglo XXI: pensamiento crítico, creatividad. introspección, cultura, 
comunicación asertiva, escucha activa, empatía, trabajo en equipo, razonamiento abstracto, habilidades 
científicas, manejo de emociones. habilidades cívicas, negociación, habilidades digitales.  
 

EN EL EVENTO QUE LOS INTERESADOS QUE SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES, deberá acreditar la experiencia requerida, aportando el certificado expedido por la Cámara de 

Comercio de la jurisdicción respectiva, no mayor a 30 días calendario y así mismo debe allegar, las 

certificaciones de experiencia registradas en el RUP. La experiencia que se acredita como experiencia 

ponderable en el Formato 10 Experiencia adicional ponderable del interesado debe estar vigente y en firme 

al momento del cierre del proceso. Dichas certificaciones deben estar inscritas y registradas en al menos uno 

de los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, en el tercer nivel.  

CÓDIGOS UNSPS 

Código 

UNSPSC 
Descripción 

80101600 Gerencia de Proyectos. 

81131500 Metodología y análisis. 

86111500 Servicios de aprendizaje a distancia 

86101700 Servicios de capacitación vocacional no científica 

93141500 Desarrollo y servicios sociales 

93142100  Desarrollo Regional 

93141700  Cultura. 

 
NOTA: Los interesados que no se encuentren inscritos en el RUP, deberán acreditar el cumplimiento de la 
experiencia con certificaciones expedidas de acuerdo con las condiciones de acreditación dispuestas en 
el presente título. 
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Esta experiencia se calificará en términos de mayor tiempo en las actividades mencionadas, de manera 
que no será permitido el traslapo de experiencia entre certificaciones en una misma zona. 
 
En cuanto a la experiencia específica ponderable, esta debe ser en la zona o zonas de la oferta 

La Experiencia específica en la zona de la oferta: Es la experiencia acreditada por los interesados en el 
municipio o en alguno de los municipios donde se prestará el servicio y debe ser específica en relación con 
las categorías arriba señaladas. Dicha experiencia debe ser adicional y diferente a la experiencia habilitante y se 
acreditara en tiempo. Para este criterio se otorgará un máximo de hasta 40 puntos. 
 
La Experiencia específica por fuera de la zona de la oferta: Es la experiencia acreditada por los interesados 
en municipios diferentes en donde se prestará el servicio. 
 
Nota 1: En caso de que alguna de las certificaciones señale la ejecución de actividades específicas en algún 
municipio de los ofertados en la zona, esta certificación será la que se tendrá en cuenta como experiencia 
específica dentro de la zona de la oferta y será objeto de asignación de puntaje. La Experiencia específica por 
fuera de municipios de la zona de la oferta, no será tenida en cuenta para dicha asignación. 
 
Nota 2: Las experiencias aportadas por el interesado que no cumpla con las características anteriores, no serán 
tenidas en cuenta para asignación de puntaje del criterio de fortalecimiento territorial. 
 
Cálculo del puntaje de experiencia específica adicional  
 
La Experiencia específica adicional en la zona de la oferta: Para la aplicación de este método el ICBF 
procederá a determinar el mayor tiempo de experiencia adicional en tiempo y específica en la zona de ejecución 
del contrato de aporte, de las Ofertas habilitadas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 

  
 X = ((B*C) / A)  
Donde: A = La mayor experiencia adicional específica acreditada en la zona de la oferta, en términos de 
tiempo calculado en días  
 B = La experiencia adicional específica acreditada en la zona de la oferta, en términos de tiempo de cada 
interesado a calificar, calculada en días. 
 C = 40 puntos (puntaje máximo otorgado)  
X = Puntaje otorgado 

 
CONDICIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA PONDERABLE: 
 

a. El interesado podrá aportar máximo dos (2) certificaciones de experiencias para acreditar la experiencia 
ponderable en cada zona. En caso de que el interesado tenga RUP, deberá aportar tanto el RUP como 
la certificación de experiencia para acreditar la experiencia ponderable. 
 

b. La certificación debe corresponder a Contratos o convenios suscritos con entidades públicas o privadas 
dentro de los últimos diez (10) años anteriores a la fecha de la recepción de la documentación fijada 
dentro del cronograma de la invitación pública. 
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c. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los interesados en 
el Formato 10 Experiencia adicional ponderable del interesado, dispuesto para tal fin, y en los 
respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 

 
d. Para aquellos interesados que se encuentren inscritos en el registro único de proponentes –RUP 

(inscripción o renovación vigente para el año 2023), se exige que los contratos o convenios que certifican 

la experiencia se encuentren reportados en dicho documento, verificados por la respectiva cámara de 

comercio y la información de estos en firme a más tardar en la fecha de cierre del proceso, de conformidad 

con lo previsto en el cronograma de la presente invitación, así mismo que alleguen las certificaciones que 

quieran hacer valer. 

 

e. No obstante, únicamente para los casos en los que la experiencia a acreditar corresponda a contratos 
suscritos con el INSTITUTO, solo se deberá relacionar la información en el Formato 10 Experiencia 
adicional evaluable del interesado. 

 
 

f. El Instituto en su evaluación revisará la certificación aportada y la información contenida en el 
RUP, para verificar la existencia del contrato; en caso de que no se haya actualizado su estado en 
el RUP (en ejecución, terminado, liquidado), verificará el mismo con la certificación anexa y con 
los demás medios oficiales de los que disponen las entidades del Estado.  

 
Para acreditar la experiencia evaluable, el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
contratante y suscrita por el funcionario competente, en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 

1. Nombre del contratante. 
2. Dirección y teléfono del contratante. 
3. Nombre del contratista. 
4. Número del contrato o convenio (si tiene).  
5. Objeto del contrato o convenio.  
6. Obligaciones desarrolladas por el contratista durante la ejecución del objeto contractual. 
7. Valor del contrato o convenio. 
8. Estado del contrato o convenio. 
9. Fecha de suscripción (día, mes y año), fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación 

(día, mes y año). 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (la certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla) 
 
Nota 1: Las certificaciones deberán cumplir todos los requisitos anteriormente descritos. No obstante, en el evento 
que las certificaciones no cuenten con la totalidad de la información solicitada, que permita su evaluación, la 
ESAL deberá anexar a la propuesta copia del contrato o convenio o acta de liquidación o documentos que sean 
del caso, que permita tomar la información que falta de la certificación. 
 
1. Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los soportes presentados, 

prevalecerá la información de los soportes. 
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2. Los contratos o contrato de aportes verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán 
válidas las auto certificaciones.  

3. Cuando en la certificación o en el acta de liquidación no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la 
experiencia, y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje 
de participación.  

4. Si el contrato o convenio que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la 
certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato o convenio ejecutado 
por el cedente y el cesionario. 

5. Las adiciones a los contratos o convenios que se pretendan hacer valer como experiencia, no se tendrán en 
cuenta como independientes. 

6. No se aceptarán las certificaciones de los contratos o convenios que no se encuentren ejecutados en su 
totalidad.  

 
REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA   
 
1. Regla de sumatoria para el caso de consorcios y uniones temporales: Si la oferta se presenta en consorcio o 
unión temporal, la experiencia evaluable podrá ser la acreditada por uno (1) de sus integrantes, o por la adquirida 
por dicha figura plural. 
 
2. La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta, siempre y cuando se acredite 
que las actividades que ejecutó el interesado en dichos contratos o convenios se relacionen con las temáticas 
arriba señaladas. 
 
3. El interesado en relación con la experiencia evaluable podrá presentar máximo dos (2) certificaciones.  Si el 
interesado adjunta certificaciones adicionales a la requerida por la entidad, se validará las dos primeras 
experiencias diligenciadas en el Formato 10 Experiencia adicional evaluable del interesado. 
 
4. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa con el INSTITUTO, el interesado podrá 
acreditar la misma tal como está establecido en el presente documento o aportando copia de los contratos o 
convenios iniciados, ejecutados y terminados a satisfacción sin perjuicio que el INSTITUTO verifique internamente 
la real ejecución de estos. 
  
5. El INSTITUTO podrá en cualquier estado, verificar y solicitar la ampliación de la información presentada por el 
interesado para la acreditación de la experiencia. En todo caso, el INSTITUTO podrá verificar el contenido de la 
información en el RUES y prevalecerá la información que en ella se designe, sobre la descrita en la certificación 
en caso de diferencia. 
 
6. La experiencia para tener en cuenta será en contratos o convenios ejecutados y terminados a satisfacción, 
entendiéndose por ésta, aquella en la cual el interesado no haya sido objeto de multas o declaratorias de 
incumplimiento. En el evento en que alguna de dichas circunstancias se presente frente a la experiencia 
acreditada, no se tendrá en cuenta la respectiva certificación. 
 
NOTA 1: Si se trata de una ESAL extranjero, deberá relacionar y certificar la experiencia exigida. En el evento en 
que dicha experiencia se haya obtenido en un país distinto a Colombia, para efectos de demostrarla deberá 
adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este documento. 
Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma diferente al castellano, deberá adjuntar al documento en 
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idioma extranjero la traducción simple al castellano. De conformidad con lo dispuesto en la Circular Externa No. 
17 de 2015 de Colombia Compra Eficiente, si la ESAL suscribe el contrato de aporte debe presentar la traducción 
oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo 
texto presentado. 
 
NOTA 2: En el evento de resultar seleccionada una ESAL extranjera sin domicilio ni sucursal en Colombia, para 
efectos de poder ejecutar el contrato de aporte deberá previamente constituir una sucursal en Colombia en los 
términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 471 y 474 del citado Código.  
 
NOTA 3: El ICBF se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de 
verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos o contrato de aportes y/o certificaciones que la ESAL aporte. 
 
NOTA 4: La ESAL cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá acreditar la experiencia solicitada, aportando 
certificaciones de los socios, accionistas o constituyentes, conforme a lo establecido en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 5: No se aceptarán auto certificaciones, ni certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad 
con las que se suscribió el contrato o contrato de aporte. 
 
3.1. 4.2. CONDICIONES DEL COMPONENTE DE TERRITORIALIDAD (hasta 30 puntos) 
 
Territorialidad: Hace alusión al domicilio comercial y/o domicilio fiscal que tenga el interesado en algún municipio 
de la zona o zonas de la oferta. 
 
Se asignará un puntaje de 30 puntos al interesado que acredite domicilio fiscal o comercial en cualquier municipio 
de la zona de ejecución del contrato de aporte. Para el interesado que acredite domicilio fiscal o comercial en 
municipio diferente a los municipios de la zona donde se ejecutará el contrato de aporte, se asignará 0 puntos.  
 
Para figuras plurales, con que alguno tenga domicilio fiscal o comercial en cualquier municipio de la zona de 
ejecución del contrato de aporte, se otorgará el puntaje de 30 puntos.  
 
Para la acreditación de este criterio se tendrá como soporte: 
 

• En primer lugar, el domicilio fiscal o comercial, se podrá demostrar con el registro mercantil, cuya copia 
debe ser expedida por autoridad competente, dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de 
cierre acorde con el cronograma del proceso.  

• En caso de que el interesado no cuente con el registro mercantil del domicilio fiscal o comercial, podrá 
acreditar este criterio con el certificado de existencia y representación legal expedido por autoridad 
competente, dentro de los 30 días calendario anteriores a la fecha de cierre acorde con el cronograma 
del proceso.  

• Por último, cuando el interesado no pueda acreditar este criterio con ninguno de los dos documentos 
anteriores, podrá acreditarlo con el Registro Único Tributario.  

 
Solo se tendrán en cuenta los domicilios fiscal o comercial registrados con anterioridad al 31 de julio de 2023. 
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3.1.4.3 EXPERIENCIA TERRITORIAL DEL TALENTO HUMANO (10) 

Se otorgarán hasta 10 puntos al proponente que ofrezca la mayor cantidad de talento humano residente en la zona 
de la oferta, de acuerdo con el personal requerido en los manuales operativos. De esta manera se generará 
para fines de la cuantificación un índice entre 0 y 10 puntos, calculado de la siguiente manera: 

X = ((B*C) / A)  
Donde: A = La mayor cantidad de talento humano residentes en la zona de la oferta, calculado en números 
enteros  
 B = El talento humano que reside en la zona de la oferta del interesado, calculado en números enteros. 
 C = 10 puntos (puntaje máximo otorgado)  
X = Puntaje otorgado 

Para lo anterior, el interesado deberá diligenciar el Formato 15 de Experiencia territorial del talento humano 

3.1.4.4 SANCIONATORIOS (PUNTAJE MÁXIMO: 10 PUNTOS). 
 
Los oferentes que no cuenten con sanciones impuestas por procesos administrativos sancionatorios derivados de 
las acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar obtendrán la totalidad del 
puntaje, es decir, 10 puntos.  
 
En el evento en que el interesado tenga sanción de amonestación escrita, derivada del proceso administrativo 
sancionatorio de Inspección Vigilancia y Control, impuesta por la Dirección General del ICBF, se descontarán 5 
puntos en este criterio, es decir se otorgará 5 puntos. 
 
Los oferentes que cuenten con sanciones impuestas por procesos administrativos sancionatorios derivados de las 
acciones de Inspección, Vigilancia y Control al Servicio Público de Bienestar Familiar, diferentes a la amonestación 
escrita no obtendrá puntaje. 
 
Para los oferentes plurales se otorgará dicho puntaje de los 10 puntos, siempre y cuando ninguno de los 
integrantes tenga sanciones impuestas por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad. Si alguno de sus integrantes 
cuenta con sanción de amonestación escrita, derivada del proceso administrativo sancionatorio de Inspección 
Vigilancia y Control, impuesta por la Dirección General del ICBF, se descontarán 5 puntos en este criterio, es 
decir se otorgará 5 puntos. 
  

3.1.4.5 FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES DE BASE RECONOCIDAS POR EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR (HASTA 10 PUNTOS) 

  
Con el fin de fortalecer a las organizaciones de base reconocidas por el Ministerio del Interior, afianzar y cualificar 

la relación del Instituto con dichas organizaciones, y avanzar en la construcción conjunta de conocimientos propios 

aplicables a los modelos de atención del Instituto, se otorgarán diez (10) puntos si el proponente que presente 

oferta cumple con alguna de las siguientes condiciones. 

Estar debidamente registrado como: 
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a) Organismos de acción comunal de primer grado, las Juntas de Acción Comunal y las Juntas de 
Vivienda Comunal. 
 
b) La Junta de Vivienda Comunal. 
 
c) Organismos de acción comunal de segundo grado, la Asociación de Juntas de Acción Comunal. 
 
d) Organismo de acción comunal de tercer grado, la Federación de Acción Comunal. 
 
e) Organismo de acción comunal de cuarto grado, la Confederación Nacional de Acción Comunal. 
  
f)  Cabildos Indígenas 
  
g) Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas 
 
h) Consejos Comunitarios de la Comunidades Negras 
i) Organizaciones de Base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás 
formas y expresiones organizativas5.  
  
Para acreditar el cumplimiento de este requisito, el proponente deberá allegar la certificación debidamente 
expedida por el Ministerio del Interior con una vigencia no mayor a seis (6) meses. 
 
Para el caso de consorcios y uniones temporales: Si la oferta se presenta en consorcio o unión temporal, 
el presente criterio podrá ser acreditado por uno (1) de los integrantes de dicha figura plural 
 

3.2 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS  
 

Dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, el INSTITUTO reducirá 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) de los puntos establecidos 
en el proceso a los interesados que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último 
año y que se encuentren en firme, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin 
importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
  
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra 
en la situación anterior. 
  
De acuerdo con el parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 del 18 de enero de 2022, la reducción del 
puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de 
medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. Para la verificación de esta circunstancia, el Oferente individual o el integrante 
de la Estructura Plural, según aplique, deberá allegar copia de la demanda radicada junto con la constancia de su 
radicación del aplicativo de la rama judicial 
 
3.3 FACTORES DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN.  

 
5 Ley 2166 de 2021 - Desarrolla Artículo 38 de la Constitución Política en lo referente a los organismos de acción comunal 
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Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los criterios 
de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, en una misma zona, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021. Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, 
cuando presenten un número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el 
anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, 
así  
 
ACREDITACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 

CRITERIO DE DESEMPATE ACREDITACIÓN 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros 

Este criterio se verificará mediante certificación de apoyo a la 
industria nacional y la verificación de las condiciones del 
interesado y/o su personal según sea el caso.  
Para el caso del origen del interesado, se verificará mediante 
el certificado de existencia y representación legal si es persona 
jurídica, o documento equivalente o el documento de 
identificación si es persona natural.  
Para el caso del personal, se verificará mediante el documento 
de identificación del personal ofertado.  
Para el caso de los interesados plurales, todos los integrantes 
deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza 
de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un interesado plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

MUJER CABEZA DE FAMILIA: La condición de mujer cabeza 
de familia de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del 
proceso de selección. 
 
MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: 
Certificación del comisario o del juez civil municipal o la 
autoridad indígena donde ocurrieron los hechos.  
 
Para el caso de personas jurídicas se deberá presentar la 
declaración bajo gravedad de juramento del representante o 
revisor fiscal donde certifique participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o violencia intrafamiliar, que más 
del 50% de la composición accionaria o cuota parte está 
constituida por mujer cabeza familia o víctima de violencia.  
 
En el caso de los interesados plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones antes descritas.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
  

3. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un interesado plural, el 
integrante del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 361 

de 1997 los particulares empleadores que vinculen 

laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 

igualdad de condiciones en los procesos de selección, 

adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o 

privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 

mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 

discapacidad enunciadas en la ley, dicho personal deberá 

haber sido contratado por lo menos con anterioridad a un año 

al cierre del presente proceso de selección. 

Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando los 

siguientes documentos:  

Certificación vigente expedida por Ministerio del Trabajo.  

Formato suministrado por el ICBF, el cual debe estar suscrito 

por la persona natural o por Representante Legal de la persona 

jurídica que acredita el personal con discapacidad y el revisor 

fiscal o contador público o quien haga sus veces en la 

respectiva jurisdicción, según sea el caso, en el cual además 

de la información allí contenida, se manifestará el compromiso 

de mantener vinculado a dicho personal por un lapso igual al 

de la contratación.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión 

temporal, el integrante del interesado que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 

%) en consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada.  

El tiempo de vinculación en planta referida de que trata este 

numeral se acreditara con el certificado de aportes a seguridad 

social del último año o del tiempo de constitución cuando su 
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conformación sea inferir a un (1) año en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador 

4. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 

La persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión.  
Así mismo, allegará el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica. No se podrá acreditar esta circunstancia mediante 
planillas. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
En el caso de los interesados plurales, su representante legal 
debe certificar el número de trabajadores vinculados que, 
siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera sus integrantes.  
 
Así mismo en todos los casos, cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones previstas por la ley certificaran bajo 
la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número  de 
trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de interesados plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes 

5. Preferir la propuesta presentada por el 
oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez 

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, certificara señalando el número de 
identificación y el nombre de las personas vinculadas a su 
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por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

nómina que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
En el caso de los interesados plurales, su representante legal 
deberá certificar que por lo menos el diez por ciento (10 %) del  
de la nómina de sus integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del interesado 
plural.  
 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique. 

6. Preferir la propuesta de persona natural 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen 
mayoritariamente; o, la de un interesado 
plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente 

 PERSONA NATURAL  
Para acreditar dicha situación la persona natural podrá 
presentar algunos de los siguientes documentos.  
Certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz. 
Certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma 
individual.  
Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación 
de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
PERSONAS JURÍDICAS  
En el caso de las personas jurídicas se requiere declaración 
del representante o revisor fiscal si corresponde, donde 
certifique que más del 50% de la composición accionaria o 
cuota parte está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación.  
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Adicionalmente deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior y, Ios documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración.  
INTERESADO PLURALES  
Tratándose de interesados plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados solicitados a la persona jurídica; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, junto con 
los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación.  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, se requiere que el titular de la información diligencie 
el “Formato Autorización para el tratamiento de datos 
Personales como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un 
interesado plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una madre 
cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, 
o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el interesado 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la madre cabeza de familia o persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, 
ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los 
miembros del interesado plural. 

Para los eventos del numeral  
(a) estas condiciones se acreditará de acuerdo con lo previsto 
en el ítem 2 y/o ítem 3 según corresponda en caso de una 
persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. 
Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el interesado plural.  
(b) el integrante del interesado plural debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada.  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del interesado plural, 
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para lo cual el integrante de que trata el literal a) Lo manifestará 
diligenciando la carta de presentación. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de 
desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley1581 de 2012, 
se requiere que el titular de la información diligencie el 
“Formato Autorización para el tratamiento de datos Personales 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una 
Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un interesado plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme 
tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 
En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de interesados plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
interesado plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

La acreditación del tamaño empresarial se efectuará mediante 
certificación bajo la gravedad de juramento certifica la 
condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que 
lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
En el evento en que el empate se presente entre interesados 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos interesados plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el 

Para acreditar este criterio el interesado persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, igualmente deberá 
certificar los pagos realizados a las Mipymes, cooperativas o 
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veinticinco por ciento (25%) del  de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por 
un interesado plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del 
interesado plural . 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente.  
Cuando la oferta es presentada por un interesado plural se 
deberá presentar el documento de conformación del interesado 
plural y acreditar la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8;  
Así mismo ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales deberán ser 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
interesado plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará.  
En el evento en que el empate se presente entre interesados 
plurales, que cumplan con todos los criterios, cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos interesados plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y 
establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar el 
certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos 
del numeral 8. Tratándose de interesados plurales, se preferirá 
la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
 
Tratándose de interesados plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

12.Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar al proponente el cual deberá 
estar establecido previamente en el pliego 
de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces.  
 

Definido en el parágrafo 2. 

 
PARÁGRAFO 1: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con 
la manifestación de interés para participar en la invitación correspondiente el día del cierre del proceso señalado 
en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que 
sirven para la comparación en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no 
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se tendrán en cuenta. No obstante, la no presentación de la información para la acreditación de criterios de 
desempate no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo. 
 
PARÁGRAFO 2: De persistir el empate, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará oportunamente 
por la correspondiente la Sede Nacional de EL INSTITUTO, en la cual se hará un sorteo mediante el método de 
suerte y azar.   

PARÁGRAFO 3: En virtud del concepto y de la Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad de Colombia Compra Eficiente el ICBF no dará aplicación los numerales 8,9,10 
y 11 del ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17 del decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 en virtud de la naturaleza del 
proceso competitivo. 

PARÁGRAFO 4. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 

la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 

cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana.  

PARÁGRAFO 5. En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 

terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 

o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de 

los interesados o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

PARÁGRAFO 6: La presentación de la documentación para realizar la aplicación de los Criterios de Selección 
objetiva y desempate se deberá entregar junto con la presentación de la manifestación de oferta.  
 
 

CAPÍTULO IV 
CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO DE APORTE 

 
4. CLAUSULADOS ADICIONALES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE APORTE 

 

Ver anexo 5 clausulado contrato de aporte. 

 
5. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del ICBF las garantías de que tratan la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, y el Decreto 1082 de 2015, considerando el objeto a contratar, las obligaciones contractuales y el valor del 
Contrato de aporte, dicha garantía deberá constituirse con los siguientes amparos: 1) CUMPLIMIENTO GENERAL 
DEL CONTRATO DE APORTE: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato de aporte, 
con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y seis (6) meses más. 2) CALIDAD DEL 
SERVICIO: En cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato de aporte, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y seis (6) meses más. 3) SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: en cuantía equivalente al VEINTE (20%) por ciento del valor 
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del Contrato de aporte, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte y tres (3) años más. 4) 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Cubre los daños materiales, lesiones personales o 
perjuicios económicos que se ocasionen a terceros con ocasión de la ejecución del objeto contractual, cuyo valor 
amparado deberá ser teniendo en cuenta el Articulo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015 SMLMV y el valor de 
la zona adjudicada, con una vigencia igual al plazo de ejecución del Contrato de aporte. 
 
La Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá determinarse conforma a la siguiente tabla el valor 
asegurado que ampara la responsabilidad civil extracontractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015:  
 

SMLV CUANTIA 

Doscientos (200) SMMLV Contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV. 

Trescientos (300) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos 
(1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos 
(2.500) SMMLV. 

Cuatrocientos (400) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos 
(2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) 
SMMLV. 

Quinientos (500) SMMLV Contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) 
SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA se compromete a constituir las garantías, las cuales deberán ser 
allegadas a la Dirección de Contratación o Grupo Jurídico de la Dirección Regional, según corresponda, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del presente documento. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
ELCONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez en los términos expresados en esta 
cláusula. En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del Contrato de aporte y/o se adicione en valor, 
EL CONTRATISTA se compromete, dentro de los tres (3) días siguientes, a presentar el certificado de modificación 
de la garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o valores pactados. PARÁGRAFO TERCERO: El hecho de la 
constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los 
riesgos asegurados. PARÁGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que 
se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 
mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las 
sanciones que se impongan. 
 
6. CONMINACIÓN Y SANCIONES AL CONTRATISTA 

 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
impondrá multas y sanciones, de la siguiente manera:  
 

3.3 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: El ICBF podrá imponer multas, declarar el incumplimiento o 

declarar la caducidad, de conformidad con lo establecido por los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007, 

18 y 40 de la Ley 80 de 1993, 86 de la Ley 1474 de 2011 y 2.2.1.2.3.1.19 de Decreto 1082 de 2015, y 

demás normas aplicables, así: 1) MULTAS:  A. Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al 

cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, el ICBF podrá imponerle al 

CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del 
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Contrato de aporte por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. B. Para tal 

efecto, el ICBF observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. C. El 

valor acumulado de las multas impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el quince por ciento (15%) 

del valor del Contrato de aporte. D. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones 

a que haya lugar por el incumplimiento ni impedirá la reclamación de perjuicios por parte del ICBF. E. El 

pago o compensación del valor de las multas impuestas no exonerará al CONTRATISTA de la obligación 

de cumplir con el objeto contratado F. El CONTRATISTA autoriza que el ICBF descuente del saldo a su 

favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar.  

3.4 DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO Y COBRO DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: A. En 

caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento  o parcial de las obligaciones a cargo del 

CONTRATISTA, el ICBF podrá hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor  del Contrato de aporte, a título de pena, la cual se tendrá 

como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados al ICBF, sin que lo anterior sea óbice 

para que se declare la caducidad del contrato de aporte y se impongan las multas a que haya lugar. B. 

El valor variará proporcionalmente al incumplimiento parcial del Contrato de aporte que no supere el 

porcentaje señalado. C. En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula 

penal pecuniaria no impedirá que el ICBF le solicite al CONTRATISTA la totalidad del valor de los 

perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal pecuniaria. D. El CONTRATISTA 

autoriza que el ICBF descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula 

penal pecuniaria. E. La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue 

o se supere el monto máximo acumulado de imposición de multas, de conformidad con lo pactado en 

este Contrato de aporte. F. Para efectos de esta cláusula, se entenderá por incumplimiento  de las 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA cuando este no cumpla con la totalidad de las obligaciones a 

su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser verificado por 

parte del ICBF una vez terminado el Contrato de aporte, aun habiéndose hecho pagos parciales, los 

cuales no significarán, en ningún caso, la renuncia al ejercicio de la potestad sancionatoria. G. Para 

efectos de la declaración de incumplimiento y el cobro de la cláusula penal pecuniaria, el ICBF observará 

el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. H. El pago de la cláusula penal 

pecuniaria no extingue las obligaciones emanadas del Contrato de aporte y, por lo tanto, no exime al 

CONTRATISTA del cumplimiento de la obligación principal.  

3.5  CADUCIDAD: A. Cuando se declare la caducidad, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 18 

de la Ley 80 de 1993. B. Para la declaratoria de caducidad, el ICBF observará el procedimiento 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: PAGO DE LAS SANCIONES. El 

valor de la pena y/o de la multa se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, o si no, de 

la garantía constituida, y si esto último no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción coactiva o por el 

procedimiento que para tal efecto señale la ley. El pago de las sumas antes señaladas no extingue las 

obligaciones emanadas del Contrato de aporte, ni exime al CONTRATISTA de indemnizar los perjuicios 

causados. 

4 SUPERVISIÓN 
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La supervisión del contrato de aporte será designada por los Directores Regionales, al momento de suscribir el 
contrato con las ESAL, que queden en primer orden de elegibilidad, quienes ejercerán la supervisión de acuerdo 
a la ley y de conformidad con lo dispuesto en el presente contrato de aporte, el Estatuto General de la Contratación 
de la Administración Pública y decretos reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del 
ICBF y la Guía del Supervisor de Contratos y Contrato de aportes del ICBF y demás normas internas expedidas 
para el efecto por el ICBF. En todo caso, el ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente la designación de 
supervisor, para lo cual comunicará por escrito al supervisor designado, y a la Dirección de Contratación de la 
sede de la Dirección General.   
 

8. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL 

El presente Contrato de aporte no genera vínculo laboral alguno entre el personal del CONTRATISTA, sus 
dependientes y/o subcontratistas con el ICBF; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del 
Contrato de aporte a cumplir cabalmente las obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente integral 
del proyecto y a exigir las que correspondan al ICBF, teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones 
adquiridas por el CONTRATISTA son independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. El 
personal que emplee para la ejecución del Contrato de aporte tendrá la vinculación correspondiente con el 
CONTRATISTA y por ninguna causa generará con el ICBF relación laboral o contractual alguna. Si por cualquier 
razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan al ICBF, el 
CONTRATISTA se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas del proceso, para lo 
cual autoriza expresamente al ICBF desde la celebración del presente Contrato de aporte, para que contrate con 
cargo al CONTRATISTA los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo aviso y acuerdo 
con el CONTRATISTA. De igual manera cualquier reclamación o demanda de parte de un trabajador por motivos 
de estabilidad reforzada o fuero de maternidad durante la ejecución del Contrato de aporte, correrá a cargo del 
CONTRATISTA quien garantizará en todo momento los pagos que correspondan de tal estado. Así mismo y de 
manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o solicitud alguna por cualquier 
concepto en materia laboral. 

 
9. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
Dentro del mismo plazo para el proceso, ICBF podrá declarar desierto el proceso, en los eventos previstos en la Ley y 
en esta invitación, en especial en los siguientes casos:  
 

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva. 
2. Cuando no se presenten interesados. 
3. Cuando habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste a los requerimientos y 

condiciones consignadas en el estudio previo, anexo técnico y esta Invitación. 
 
Lo anterior se realizará mediante acto motivado, que se publicará en las páginas Web www.contratos.gov.co  
 

10. LIQUIDACIÓN 
 
Una vez expirado del término previsto para la ejecución del convenio o expedido el acto administrativo que ordene 
su terminación, las partes deberán adelantar la liquidación del mismo. Para suscribir la liquidación de mutuo 
acuerdo, las partes contaran con un término de seis  (6) meses contados a partir del día siguiente a la terminación 
del convenio, no obstante, si alguna de las partes no se presenta para efecto de la liquidación del Convenio o las 

http://www.contratos.gov.co/
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partes no llegan a ningún acuerdo, el ICBF  tendrá la facultad de liquidarlo en forma  unilateral, dentro de los dos 
(2) meses siguientes al término inicialmente pactado, si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha 
realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada de mutuo acuerdo o unilateralmente  en cualquier tiempo 
dentro de los dos años siguientes al vencimiento de los términos aquí previstos. Lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 

11. INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se obliga para con el ICBF a mantenerlo indemne, libre de daños o 
perjuicios y de cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa las actuaciones del 
CONTRATISTA. 

 
12. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE APORTE  

 
El presente Contrato de aporte se perfecciona con la firma de las partes. Para su legal ejecución requiere la 
expedición del registro presupuestal por parte del ICBF y la aprobación de las garantías.  
 

 
CAPÍTULO VI 

RELACIÓN DE SOPORTES - ANEXOS 

 

FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN  

FORMATO 2 MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y 
LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA  

FORMATO 3 MODELO CONFORMACIÓN CONSORCIO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO  

FORMATO 4 MODELO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO  

FORMATO 5 CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL INTERESADO  

FORMATO 6 FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA CONTRATOS 

FORMATO 7 OFRECIMIENTO ECONÓMICO DE LA ESAL  

FORMATO 8 FORMATO 8 EXPERIENCIA HABILITANTE DEL INTERESADO. 

FORMATO 9 FORMATO 9 COMPROMISO DE APORTE MÍNIMO EN DINERO Y/O EN ESPECIE.  

FORMATO 10 FORMATO 10 EXPERIENCIA ADICIONAL PONDERABLE DEL INTERESADO.  

FORMATO 11 FORMATO 11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  

FORMATO 12 FORMATO 12 DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

FORMATO 13 FORMATO 13 DE COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD  

FORMATO 14  FORMATO 14 COMPROMISO DE GESTIÓN DE EXPERIENCIAS Y 
OPORTUNIDADES  

FORMATO 15 EXPERIENCIA TERRITORIAL DEL TALENTO HUMANO 

 

RELACIÓN ANEXOS 

 

ANEXO 1 COBERTURA Y PRESUPUESTO POR REGIONAL  
ANEXO 2 MATRIZ DE TIPIFICACIÓN, VALORACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

ANEXO 3 ESTUDIO PREVIO  

ANEXO 4 RESOLUCIONES Y MANUALES OPERATIVOS  



PÚ
BLIC

A

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 

                                                  

  

 

P
ág

in
a9

0
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Contratación 
Sede Nacional 

ANEXO 5 CLAUSULADO CONTRATO APORTE 

ANEXO 6 INDICADORES FINANCIEROS Y ESTUDIOS DE COSTOS 

ANEXO 7 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 


